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PONTOS DE SOSfiRICION.

E n  M a d r i d , en la Ádministracion de l a  Imprenta Nacional^ 
plaza de Pon tejos (antigua casa de Postas).
, En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.

É n P arís , .G. Av iSaavedra , rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 
Schmitz; 2, rué F avtrtr2 .

Los ANUNCIOS t  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e t a  se reciben en la A d- 
ministraeion de la  Imprenta Nacional (entrada por la  calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las ciiatro y  media de 
la tarde todos los d ías: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la. Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de la tarde, y  en los dias festivos de once á una.
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PRECIOS DE SüSCRICION.

M a d r i d . . . /  .
P r o v in c ia s , in c l u s a s  l a s  

I s l a s  B a l e a r e s  y  C a 
n a r ia s   .......................................

U l t r a m a r  . . . . . . . . . . . . . . .

P o r t u g a l . .   ................. ..
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l  

e x t r a n j e r o . . . .

Pesetas. Cénts.
Por un m e s . . . . . .
Por tres m e se s .. .  
Por seis m eses ....
Por un año  .
Por tres m eses .. .
Por tres m eses . . . 18

28  --------------  Por tres m e s e s . . . . . . . . .  ao

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G a c e t a  d e  M a d r id .
_ Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á  50 céntimos de peseta cada u n o . libres de todo 
descuento.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

C0MEMO i m i  ESPAM r P O I lM ^

fijáBdo los derechos civiles d  ̂ los ciudadanos respec
tivos y las atribuciones de los Agentes consulares 
destinados á protegerlos, firmado en Lisboa 21 de 

Febrero de 1870. ,
S. A. el R egente de la  N ación española por la vo lun tad  

de las Cortes Soberanas , y S. Mj él Rey de P o rtuga l y de 
los A lgarbes, deseando fijar con toda extensión y c laridad  
los derechos civiles de los ciúdadanos de ám bas naciones, 
y  las atribuciones de los A gentes consulares destinados á 
protegerlos , h an  resuelto  de com ún acuerdo a ju s ta r  un  
Convenio especial que abrace ám bos ob je tos, y nom brado 
á este fin por sus P le n i^ te n c ia r io s :

S. A. el R egente de E spaña á D.v Angel P ernandez de 
los R íos, G ran Cruz de la O rdea de Isabel la  Católica y  de 
la de N uestra  Señora de la  Concepción de ¥ illav ie io sa  de 
P ortugal, E nviado  E x trao rd in ario  y M inistro  P lenipoten
ciario  de E spaña en la  corte  de S. M. F idelísim a;

Y S. M, e l Rey de P o rtuga l y de los A lgarbes al Con
sejero Josq ^a S ilva Mondes Leal, M inistro  y S ecretario  de 
E stado  de los Negocios E x tra n jé rd s , B ibliotecario m ayor 
de la Biblioteca N acional de Lisboa, G ran Cruz de la  ánti-^ 
gua, nobilísim a y  esclarecida Orden de S a n tia g o , del Mé
rito. ciéntíííco, lite rario  y a r tís tic o , Cáballero dé la  O rden 
dp N uestra  Señora de la Concepción de Y illaviciosa, G ran 
Cruz de las Ordenes de San M auricio y San Lázaro de I ta 
lia y de Carlos III de E s p a ñ a , Socio efectivo de la  Real 
A cadem ia de Ciencias de Lisboa;

Los cuales, después de haber canjeado sus plenos po
deres y hallándolos en buena y debida fo rm a , h a n  conve
nido en lo3  a rtícu los sigu ien tes: ,

A rtículp  l .^ -  LOS'Stíbdlteááe los p i s e s  p ^ d ^ áS rtia -  
já r  y resid ir en IcSj^respéCtivos teMtbr^Qp, 
n a le s ; establecersé dnnde qu iera qúéd o  juzguen^bonVh-^' 
n ien te  p a ra  sus in tereses; ad q u irir  ŷ  poséér toda cla'sé de 

' b iénes m uebles é inm uebles’;, ejercer todq généro de indus
tr ia ; com erciar, tan to  al por m ayor como al por m enor; al
qu ila r las casas, tiendas y alm acenes que les á p n  necesa
rios;-efectuar traspo rtes de m ercancías y de d in e ro , y re 
c ib ir cóh^gnaciones, así del in te rio r como del exterior, p a 
ngando los derechos y patentes, y observando en 'todos estos 
casos las condiciones establecidas por las leyes y reg la
m entos vigentes p ara  los nacionales.

T endrán él derecho de establecer en todas sus com pras 
y ven tas el precio de los efectos, m ercancías y  objetos, cua^ 
lesquiera-queseaii, ta n to  im portados como nacionales, ya 
sea que los vendan  en el in te rio r ó que los destinen  á la 
exportación, sujetándose;á las leyes y reglam entos del país. 
Lés será lícito désem péfiár éus négCcios por s í  m ism os, y  
hacerse su s titu ir  por persoñaS' deb idam ente au torizadas, 
bien sea en la compra, y ven ta  de Sus bieñes, eféctos y m er
cancías, ó bien en la carga, descargá y expedición de sus 
buques.

A rt. Los españoles en P o rtuga l y los portugueses en 
E spaña gozarán recíprocam ente de u n a  constan te y  com 
pleta  protección p ara  sus personas, propiedades y ejercicio 
de la religión que profesen.. T endrán  en su  consecúéncia 
lib re y fácil acceso á  los T ribunales de ju stic ia  p a ra  rec la
m a r y defender sus derechos en todos los grados de la ju 
risd icción  establecidos por las leyes ; podrán em plear en 
todas las instanc ias los Abogados, P rocuradores y agentes* 
de todas clases que creán  á propósito, y d isfru tarán , en fin, 
bajo este concepto, de los m ism os derechos y  ven ta jas que 
se hayan  cbncedido ó concedieren á  los nacionales, .o

A v í  3.® Los súbditos del u n o . y o tro E stado  que. quie
ra n  dedicarse al com ercio ó establecerse con cualquier ob
je to /e n  los países respectivos .deberán _ es ta r p rovistos de 
u n a  papeleta' de niaítrícula en que conste su calidad de es- 
pañolés 0  portugueses, que les será expedida por los A gen
tes diplom áticos ó ponsulares de* su país á la  presen tación  
de los docum entos (jue acrediten  su nacionalidad. E sta  p a 
peleta será v isada por las A utoridades te rrito ria les coni- 
petentes, y se rv irá  de títu lo  ál qué lo obtenga p ara  ju stifi
ca r su nacionalidad y  la; ideñ tidad  de su  persona en las 
cuestiones que tenga que p rac ticar, sea cerca: de los A gen
tes dé su nación , sea cerca de las A utoridades dql, país. 
S in la presentación de la referida papeleta de m atrícu la , 
las A utoridades españolas ño consentirán  en. n ingún  caso 
la  residéncia de los portuguesofe en España^ n i las A utori
dades pOrtuguésas la de los españoles en P ortugal.

A rt. i.® Los españoles en ^P rrtü g a l y los portugueses 
en E spaña es ta rán  sujetos al pago de contribuciones, tan to  
ord inarias cómo ex tra o rd in a ria s , correspondientes á  los 
b ienes inm uebles que posean en el pa s d e .su  residencia, y 
á  la  profesión ó in d u stria  que en él ejerzan, conform e á 
las leyes y reglam entos generales de los E stados resp ec ti
vos* Igüalm ente estarán  sujetos como los súbditos, del

país á  das cargas y á  las prestaciones personales, y ta m 
bién al pago de los im puestos m unicipales, u rbanos, p ro
v inciales ó departam entales que pesen sobre sus bienes m ue
bles ó sobre su profesión ó industria .

E sta rán  por lo dem ás exentos, tan to  los españolas en 
P ortugal como los portugueses en E spaña, de toda co n tri
bución de g u e r ra /a n tic ip o s , p réstam o s, em préstitos y  de 
toda o tra  contribución  ex tra o rd in aria , cualquiera que sea 
su  n a tu ra le z a , qué se establezca en uno dé los dos países 
en v ir tu d  de circunstancias excepcionales, á no ser que 
se im ponga sobre la  propiedad inm ueble, 

y Tam bieñ es ta rán  exentos de toda  ca rg a , empleo m un i
c ip a l y eoncejil, y de todo servicio p e rso n a l, ya  sea en los 
ejércitos de tie rra  ó de m ar, ó ya en la G uardia ó M ilicia 

' N ac io ñ il, asi como de Gualesquiera requisas ó servicios 
especiales*de la M ilicia , con ta l  que presen ten  la  certifica
ción de su  m a tr íc u la , expedida por la respectiva E m ba
ja d a ,  Legación ó Consulado. Sin em bargo , los españoles 
en P o rtu g a l y los p o r tu f  úeses en E spaña  'que posean ble* 
nes ratees y tengan  alguií establecim ientO‘''cóm erciál ó in-  ̂
d u s tr ia l ,  se h a lla rán  sujetos en igual gradó^que los nacio
nales á  la  carga de alojam ientos m ilitares.

A rt. 5.° Los súbditos de los dos E stados podrán  dispo
n er como les convenga por donación , v en ta , p e rm u ta , te s
tam en to  ó de cua lqu ier o tra  m anera  que sea de todos los 
bienes que posean' én los' te rrito rio s  resp ec tiv o s, y  sacar. 

. ín teg ram ente su s  cap ita les deP país . _Asimismo los súbdi
tos de uno de los dos E s ta d o s , que sean heredéros de bienes 
situados en el otro, podrán  suceder sin  im pedim ento en 
aquellos de dichos bienes que les correspondan , au n  en 
abiritestato ; y los indicados herederos ó legatarios no ten 
d rán  que pagar o tros n i m ás elevados derechos de sucesión 
que ios que paguen en casos sem ejantes los m ism os n a 
cionales.

A rt. 6.“ Los súbd itos de los dos países no podrán  su -

cío de 'bualqu(b^a^'cl^S0 ^ 'pár¥^ffifi^  ulpedíbi'ón! m ilita r  
n i  p a ra  servició público dé ñ in g ü n a  especié',' sin  conceder 
á  los interesados u n a  indem nización p rév iam ente  con
venida.

E sta rá n  no obstan te sujetos al servicio  de bagajes, te 
niendo derecho en este caso á la Y érauheraéion que^ es-té- 
oficialm ente fijada' por iá  A utpridad com peténte en cada 
p rov incia  ó localidad 'para los súbditos del paísi ' ' 

A rt. 7.° C ada 'una de las A ltas P artes con tra tan tes te n 
d rá  la  facultad  de establecer Cónsules generales. Cónsules 
y Y icecóñsüleé ó A gentes consulares en los p u erto s , c iu 
dades ó lugái^és del te rrito rio  de la o tray  reservándose res- 
pectivám énlé b l derecho de exceptuar cualquier pun to  que 
juzguen conveniente. Pero  esta reserva no podrá ser ap li- 
c a d a á  una deTas A ltas P a r  tés c o n tra ta n té s 's in  que lo sea 
igualm énte á tódas las dem ás Potencias.:

A ft/ 8^°^T^ára que los Cónsules generales . Cónsules y 
Y icecónsules sean adm itidos y  reconócidos Goitip¿ ta le s /h a 
b rán  dé' 'p resen tar la ' pa ten te  ̂ de su nom bihm ieñto, y en 
vísta^de ella se les expédirá el lib re de gastos y
prév ias las form alidades estáblecidqs en cada ^a ís .

Con presencia dél eajégúaítí/r, la  A ú to ridád  superior dc 
la  provincia, d istrito  ó departam ento  én q;ué?hayan de r e 
sid ir dichos A gentes com unicará las órderles oportunas á  
las dem ás A utoridádás d e l m ism o á  fin de qué en todos 
los puntos que este com prenda les am paren  en él ejercicio 
de sus funciones oficiales, y les guarden  y hagan g u ard a r 
las ex en cio n es, p rerogativas , inm un idades y privilegios 
que p o r  el p resen té Convenio les corresponden. '
' A rt . 9.® Los Cónsules generales. Cónsules y YiOécónsu- 

les súbditos del E stado  que los nom bra  gozarán: la  exen-- 
cion de alojam ientos y de cualqu ier carga ó sé rtic lo  p ú 
blico, ya  sea  de ca rácter m unicipal ó de o tra  claséi Ig u a l-  
n ieh te es ta rán  exentos dé contribuciones d irectaspya sean 
pérsónalés, m ov íliarias ó sun tiiarias, im puestas por el E s
tado ó por las M unícipalidades.
 ̂ P éro  si los m enciónadós A gentes fuesen com erciantes, 

ó ejerciesen a lg u n a  in d u stria  ó poseyesen bienes in m u é - 
bíes, se considerarán  en ígúales 'c ircunstancias qué los de
m ás súbditbs del E stado  ;á' que pertenezean para  todo lo 
tó á t iv o  á cargas y  contribuciones en  genei*al. p  p  

A r t  10. Los Cónsulésrgenerales, Cónsules y Y icecónsu
les no es ta rán  obligados á com parecer como testigos an te  
los T ribunales del país én  que residan. Pero no podrán n e 
gar sus declarációnes cúaudo la Autoridad; judicial se t r a s 
lade a su  dom icilio p a ra  que laS/presten de vivá voz, ó se 
las pida por escrito  ó delegue para  que las reciba á  u n  fun
cionario com petente en -P o rtu g a l ó á u n  Nótario público  
en E spaña:

Eii cualesqu iera de estos casos tend rán  la obligación de 
cum plir los deseos de- la -A u to ridad  en el té rm ino , d ia  y  
hora que la m ism a señale , s iñ  oponer dilaciones' innece
sarias.

A rt. 11. , Los Górisules generales, Cónsules y Y icecón

sules gozarán de inm unidad personal, excepto para los h e 
chos y actos (jue la  legislación penal de cada uno de los 
dos países califique de crím enes ó pene cómo tales; pero si 
d id lo s  A gentes fueran  súbditos del país dé su  residencia, 
esa inm unidad  personal no podrá com prender los actos 
concernientes á l com ercio que por sí ó sus encargados 
p rac tica ren .

A rt. Los Cónsules genérales . Cónsules y Y icecón
sules pod rán  colocar sobre la puerta  e’x terior del Consulado 
ó Y iceconsuladó el escudo de arm ás de su  nación  con esta  
inscripción: o y¿ceconsi¿Mo de.....

P od rán  igualm ente enarbolar la bandera de su  país en 
la  pasa consu lar d u ran te  los días de solem nidades públicas, 
religiosas ó nac ionales, así como en las dem ás ocasiones 
de costum bre; pero cesarán én el ejercicio de este doble 
priv ilegio  cuando los referidos A gentes residan  en la  capi

t a l  donde se halle  la  E m bajada ó Legación de su  país.'
T endrán  tam bién  facultad  p a ra  levan ta r la  bandera  n a 

cional respectiva  en el bote que los conduzca por el puerto  
p a ra  desem peñar funciones de su  com etido.

A rt. 13. Los arch ivos cónsulares serán  én todos tiem 
pos inviolables, y las A utoridades^ te rrito ria les no podrán 
bajo n ingún  p retex to  reg is tra r  n i em bargar los papeles per ' 

: tenecientes á los m ism os, que deberán  estar siem pre sepa
rados com pletam ente de los libros y  papeles rela tivos al 
com ercio ó in d u s tria  qué puedan  ejercer los réspectivos* 
Cónsules ó Yicecónsules.

Añt. 14v E n  los casos de im pedim ento, ausencia ó m uerte  
dé los Cónsules generales. Cónsules ó Y icecónsules, los 
A lum nos consulares. Cancilleres y Secretarios que p rév ia - 
m ente hubiesen sido presentados como tales á las A u to ri
dades respectivas, serán  adm itidos de pleno derecho por su 
orden gerárquico á encargarse in te rinam ente  de las fun
ciones consu lares, sin  que pueda ponérseles im pedim ento 
por p arte  de las A utoridades locales. P o r el con trario , de- 

p resta rles  asistencia y  protección, y hacerles 
j g u ard a r d u ran te  la  in te rin idad  todas las exenciones, prC'- 
: rogativas, inm unidades y  privilegios estipulados en el pre-, 

sente Convenio"á favor de los A gentes consulares respec
tivos. ̂

A rt. IS. Los Cónsules generales y Cónsules pódrán 
n o m b ra r  Y icecónsules ó A gentes consulares en las.c iuda- 

: des, pu erto s  y  Ju g a re s  de sus d is trito s  respectivos, sa lva 
. siem pre la aprobación d e í Gobierno te rrito ria l.

A rt. 16. Los m endigos ó vagabundos que declarados 
tales con arreglo  á la  legislación de cada país fuesen dete
nidos á petición de los A gentes consulares respectivos, ó 
q)or órden de las A utoridades te rrito ria les pa ra  ser expul
sados del país, quedarán  á disposición de dichos Agentes, 
que deberán proveer á su m anutención  h as ta  que hayan  
adoptado las m edidas-necesarias p a ra  hacerlos regresar á 
su pa tria , correspondiendo á las expresadás A utoridades 
te rrito ria les p resta r el auxilio  que al efecto se requiera.
. A rt. 17. Los Cónsules generales, Cónsules y V icecón

sules ó A géhtés consulares podrán  dirig irse, á  las A uto ri
dades de su  d istrito  p a ra  reclam ar con tra  toda infracción 
de los T ratados ó Convenios existen tes en tre  los dos países, 
y con tra  cualqu ier abuso de que sequejaren  sus com patrio- 
tá s .'S i sus reclam aciones no fuesen atendidas' por las A u- 
tu ridades del diifcMto consular, ó l a  i^esolucion que estas 
d ictasen no Iefe^«^réciera sa tis fac to ria / podrán  tam bién  
rec u rrir , á falta dé A gente diplomático^ de su  p a ís , al Go- 
b íérno del E stadó eri q u e 'íé s id a n .’ ' . .

A rt. 18. Los Cónsules generales. Cónsules y Yicecón- 
súles ó A gentes consulares dé loS dos paisés ó>sus Canoi- 
lleres te n d rá n  él deréóho dé réc ib ir én sus OancilleNas, 
en el domicilió de las pá¥tes y  á  bordo^dé lo s 'b u q u es de 
su  nación, las declaraciones que h ay án 'd e  p res ta r los Ca
p itanes, tripu lan tes y pasajeros negociantes, y cualesquiera 
otros súbditos de su país. ‘ '

Asim ism o estarán  facü lta io s  p a ra  au to rizar com o No
tarios las disposicionés te stám en ta rias  dé sus nacionales y 
todos los dem ás actos propios de la. ju risd icción vo lun taria, 
au n  cuando estos p t ó s  tengan  por óbjeto la constitución 
de hipotecas. ' ' •' - . '
"" Lós referidos A gentes te n d rá n ' además el derecho de 
au to íízar en sus respectiVás Gancillerías todos los contra tos 
que envuelvan obligaciones persénáleé en tre  u no  ó m ás de 
sus com patriotas y o tras personas del país en que residan , 
así c o r r i ó :  tam bién todos aquellos q u e , au n  siendo de in te 
rés etelúáívo  p a ra le s  n a tu ra les  del m ism o te rrito rio  en 
que sé célebren, se refieran á  bienes situados ó á  negocios 
qué’débán tra ta rse  en cualquier pun to  de la nación  á que 
pertenezca el Cónsul ó Yicecónsul an te  el cual se form ali
cen dichos actos.
< LosYestim oñios ó certificaciones de estos ac to s , debi
dam ente legálizádós por dichos Agentes y  sellados con el 
sélld dé ofició dé sus Consulados ó Y iceconsu lados, h a rán  
fé en ju icio  y fuera de^él, así erí los E stados de España 
cóm o'de Portugal, y te n d rá n  l a  m ism a fuerza y  valor que 
si se hubléáféíi otorgado an te N otario  ú  o tros Oflcialés pú-
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blicos del lino ó del o tro  p a í s , con tal que estos actos se 
hay an  extendido en la  form a requerida por las leyes del 
E stado  á que pertenezcan los Cónsules ó V icecónsules, y 
hayan  sido después sometidos al s e l lo r e g is t r o  ó cuales
quiera o tras form alidades que rijan  en el país en que el 
acto deba ponerse en ejecución. .

Cuando se dude de la au ten ticidad  de un  docum ento 
público protocolizado en la C ancillería de uno de los Con
sulados respectivos, no deberá negarse  su confrontación 
con el orig inal mediando petición de parte  in teresada, que 
podrá  as is tir  al acto si lo estim a conveniente.

Los Cónsules gen e ra le s , Cónsules y Vicecónsules ó 
A gentes consulares respectivos podrán trad u c ir y legalizar 
to d a  clase de docum entos em anados de las A utoridades ó 
funcionarios de su  país,- y estas traducciones tendrán  en el 
de su residencia la m ism a fuerza y valor que si hubiesen ; 
sido hechas por-los In t4 rp ré tes jurados, del te rrito rio .

A rt. 19. E n  caso de fallecim iento dé a lgún  súbdito de 
una de Jas P a rte s  con tra tan tes eiiv;el te rr ito rio ’d e  l^avoira, 
las A utoridades locales deberán .áv^isar iniriediatam bnte al 
Cónsul g en e ra l, Cónsul, V icecónsul ó A gente consular en 
cuyo d is trito  h ay a  ocurrido el fallecim iento. Estos deberán 
por su p arte  dar el m ism o aviso á las A utoridades locales 
cuando llegúe ántes á su  no tic ia  el fallecimiento.^

Cuando un  español en P o rtuga l ó un portugués en E s
pañ a  hubiese m uerto sin  h acer testam ento  n i designar g e - 
cu tor te stam en ta rio , ó si alguno de los herederos forzosos 
ó institu idos en testam ento  fuese m enor ó se hallase inca
pacitado ó ausente, ó sí los ejecutores testam entarios nom 
brados no se hallasen en el pun to  en que se incoe la te s ta 
m e n ta ría , en todos estos casos los Cónsules generales, 
Cónsules y V icecónsules ó A gentes consulares de la nación 
del fínado deberán p roceder sucesivam ente á las sigu ien 
tes operaciones :

í . f  P oner los sellos, ó de oficio ó á petición de las p a r
tes in te re sa d as ,.sobre todos, los efectos mueble y papeles 
d e ld ifu n to , previniendo de esta  operación a la A utoridad 
local coimpetente, que podrá a s is tir  y poner tam b ién  sus 
sellos.

Estos sellos no podrán levan tarse, como dam poco los 
del A gente consular, sin la concurrencia de la A u to ridad  
local. : ^

No obstante, si despues de un aviso dii*igldo por el Cón
sul ó V icecónsul á la A u to rid ad  local inv itándo la  á asistir, 
a l  levantam iento  de los sellos dobles no com pareciese esta; 
dentro  d e  un  térm ino  de 48 horas después de recibido el 
av iso , el expresado A gente podrá proceder por. s i  solo á 
d icha operación.

F o rm ar el in v en tario  de todos los bienes y efectos, 
del difunto en presencia de la A uto ridad  local, si hubiese 
concurrido  al acto en v ir tu d  de la indicada notificación.

La. A utoridad  local au to rizará  con su firm a las ac tu a 
ciones que presencie, sin  que por su  in te rv en ció n  de oficio 
en ellas se causen  costas de .m n g u n a .e sp ec ie ,,» ,,.. .

3.^ D isponer la  v e n ta , en ''púb lica  su b asta  de io d o s  los 
efectos m uebles de la  te s tam en ta riá  que pudiesen deterio 
rarse  y de los que sean de difícil conservación , así como 
de los fímtos y efectos p ara  cuya enajenación se presenten  
circunstancias favorables.

4.^ C onstitu ir en depósito seguró los efectos y valores 
in v en tariad o s, el im porte  de los créditos que se realicen y 
de los rendim ien tos que se recau d en , bien sea en la cas|i 
consular, ó bien en la de algún  com erciante de la confianza 
del Cónsul ó Vicecónsul.

E n ám bos casos deberá procederse de acuerdo con la 
A utoridad local que haya in tervenido  en las operaciones 
a n te r io re s , si después de la convocatoria á que se refiere 
el párrafo  siguiente se presentasen súbditos del país ó de 
u n a  te rcera  P o tencia como interesados en el ab in testa to  ó 
te s tam en taria .

5.^ Convocar por m edio de los periódicos de la locali
dad y del país d e l finado, si necesario  fuese, á los acree
dores que pud iera  h aber con tra  el ab in testa to  ó te s tam en 
ta r ía  á fin de que h á g a u  valer sus respectivos créditos 
debidam ente justificados dentro del térm ino  legal en cada 
país.

Si,se p resentasen acreedores con tra  la, te s tam en ta ría  ó 
ab in testa to , h ab rá  de hacerse el pago de sus créditos á los 
15 dias de te rm inado  el inven tario  si resu ltase  haber n u 
m erario  en can tidad  suficiente p a ra  ello, y en caso, con tra
rio  ta n  luego como puedan  realizarse fondos por los m e
dios m ás convenientes, ó bien den tro  del plazo que se de
term ine, por com ún acuerdo en tre  el Cónsul y  la  m ayoría 
de los interesados. '

Si el Cónsul respectivo denegase el pago de uno  ó m ás 
de los créditos presentados, alegando la  insuficiencia de los 
bienes de la  testam en ta ria  p i r a  sa tisfacerlos, lo sa c ree d o - 
í*es ten d rán  expedito su d e rech o  p ara  ped ir á  la  A uto ridad  
com peten te , si lo consideran conveniente á ,su s intereses^ 
que el ab in testa to  ó te s tam en ta ría  se declare en concurso  
necesario d e  acreedores.

Obtenida esta declaración por los m e d io s  legales esta
blecidos en cada u n a  dé las dos naciones respectivam ente, 
los Cónsules y Vicecónsules deberán  h acer seguidam ente 
en trega á la  Autoridad: jud ic ia l, ó á  los. síndicos del con
curso , según corresponda, de todos íos docum entos, efectos 
y  valores perteneciehtels a la  te s tam en ta rla  ó ab in testato , y 
quedará á  cargo de dichos A gentes ;la rep resen tac ión  de los 
herederos ausentes y de dos m enores ó incapacitados.  ̂ .

A dm in is tra r y liqu idar por sí ó por persona  que 
nom bren bajo su -responsab ilidad  la te s tam en ta ría  ó abin- 
testato,^ sin  que la A utoridad  local tenga que in te rv e n ir  en 
estas operaciones,: salvo si súbditos del país Ó de u n a  te r 
cera Potencia tuviesen que hacer valer derechos en la  su
cesión; pues en este casOj si se suscitasen  dificultades p ro 
cedentes principalm enteA e alguna reclam ación que dé lu 
gar á contiendas en tre  p a rte s , no teniendo los Cónsules 
generales.. Cónsules, Vicecónsules ó A gentes consulares 
derecho para d irim ir esas d i^ u lta d e s  ó resolverlas, debe
rán  conocer de ellas los Tribunales dél país, á los que cor
responde proveer y  fallar sobre la m ism a.

Los referidos Cónsules, generales, Cónsules, V icecónsu
les ó A gentes consulares o b rarán  entónces como represen
tan tes  de la  testam en taría  ó ab in testato ; es decir, que conser

vando la adm inistración  y el derecho de liqu idar definiti
vam ente Inherencia, con^o tam bién el de realizar ventas de 
efectos en los térm inos 'an terio rm ente p rev en id o s, velarán  
por los in tereses de los h e re d e ro s , pudiéndo designar los 
A bogados encargados de sostener su s  derechos an te los 
T rib u n ales , entendiéndose que^sutrninistrarán á  estos los 
papeles y docum entos o p o rtu n o s;p á ía  ilu s tra r  la cuestión 
que se som eta á su fallo. , ‘

D ictada la sentencia, los C ónsules.generales, Cónsules, 
V icecónsules ó ‘ A gentes co n su lares 'd eb erán  e jecu tarla  si 
de ella no se in terpusiese apelación'),.y co n tin u arán  entón-r 
ces de pleno dereehb la liquidación qu-e-se baya  suspendido 
h a s ta  la term inación del litigio.
. Y 7.^ O rganizar, si h á  lu g a r á ello, la tu te la  ó cú ra te la  

con arreg lo  á las leyes.de su  país.
A rt. ^0. Si m uriese u n  español en: P o rtugal ó un ,por-- 

tugués en E spaña en algún .pun to  donde no h ay a  A gente ' 
consular de su  nación, la A u toridad  te rrito ria l com petente 
procéderá) con a r re g le n  la  ¡bg islaciondel país, al in v e n ta 
rio  do los efectos y á la liq u id ac ió n  dé-los bienes que d e 
ja re ; debiendo d a r .c u e n ta c n  e l  plazo m ás breve posible 
del resu ltado  de sus operaciones á la E m bajada ó Legación 
co rresp o n d ien te , ó al Consulado ó Viceconsuládo m ás 
próxim o al lu g a rn n  que s e h a y a  incoado el ab in tes ta to  ó ' 
testam en ta ría . P ero  desde el m om ento en que se presen te 
por sí ó por m edio de algún delegado él A gente consu lar 
m ás inm ediato  al pun to  donde rad ique dicho ab in testa to  ó 
testam en ta ría , la  in tervención de la A uto ridad  local h a b rá  
de a ju sta rse  á lo prescrito  en el a rt. 19 de este Convenio.

A rt . 9jI. L os Cónsules generales, Cónsules y Vicecón
sules ó A gentes consulares de ám bas naciones conocerán 
exclusivam ente de los actos de inven tario  y de, las dem ás 
diligencias p reven tivas p a ra  l a ; conservación de los bienes 
h ered itario s dejados por la gente do m a v y  pasajeros de su 
país que' fallecieren en tie rra  ó, á  bordo de los buques del 
m ism o durante, el v iaje ó: en el puerto  á donde arribaren .

A rt. 22. Los Gónsules.generales, CóasuleS;, Vie^éfónsu- 
les y  A gentes consulares podrán  ii* p o re í  ó env iar dele
gados suyos á  bordo de los b u q u e | dO; 'Su : nación despue.s. 
que h ayan  sido adm itidos á  libre p lá tica; in te rro g a r al Ca
p itá n  ó á  la tripulaGion; .exam inar los papeles de. á bordo; 
rec ib ir las declaraciones sobre su viaje,; destino, é incidentes 
del trán sito ; red ac ta r los m anifiestos y fac ilita r la expedi
ción de sus b u q u es ; y finalm en te ,,acom pañarlos an te  los 
T ribunales de ju s tic ia  y oficinas de la A dm inistración  del 
país p a ra  auxiliarlos en los negocios que tu v ie ren  que se
gu ir ó dem andas que en tab lar , sin  que o tra  in tervención  
pueda en nada afectar á  los priv ilegios que la legislación 
reconoce, tan to  en E spaña como en P o rtu g a l, á los co rre
dores in té rp re tes.

Queda estipulado que los funcionarios jud ic ia les y los 
Oficiales y agentes de la A d u an a  no podrán  proceder á  v i
s itas ó pesquisas á  bordo de los.buques sin  ser acom paña
dos por el Cónsul, V ioecónsuL ó Agente.. qonsuJar de la 
nación á  que pertenezcan q  por u n  .delegado, su y o ..

D eberán igualm ente p reven ir en tiem po oportuno  á los 
Cónsules generales . C ónsules, V icecónsules ó A gentes con
su lares pa ra  que asistan  á las declaraciones que los Capi
tanes y  las tripu laciones tuv ie ren  que hacer an te  los T ri
bunales y las A dm inistraciones locales , á fin de ev ita r así 
cualquier e rro r ó falta de in te rp re tac ión  que pud iera  per
jud icar á la  exacta adm inistración  de ju stic ia .

É l aviso que p ara  este efecto se diere á los Cónsules 
generales, Cónsules, V icecónsules ó A gentea ponsu lares 
fijarán  la hora ex ac ta ; y si estos funcionarios dejaran  do 
com parecer en persona ó de hacerse rep resen tar por un  
delegado, sé procederá al ac to  en su  ausencia.

Q ueda, p u e s , entendido que el p resente a rtícu lo  no se 
aplica á  las p rovidencias tom adas p er las A utoridades lo
cales en. conform idad con los reglam entos de policía dé la  
A duana y de s a n id a d , que. con tinuarán  aplicándose inde
pendientem ente del concurso de las A utoridades consu
lares.. :: -..í;::.- ■ . :

A rt. 23. - E n  todo lo concernieníe á la  policía de los 
p u e r to s , la  carga y  descarga de los buqueqy  á  la  seguridad  
de las m ercancías, bienes y efectos, se o b se rvarán  la s  
leyes, estatu tos y  reglam entos del país.

Los GÓnsules generales. Cónsules y V icecónsules ó 
A gentes consulares estarán  encargados exc lusivam ente 
del órden  in te rio r á  bordo d é lo s  buques m ercan tes de su  
n a c ió n , y  d irim irán  por s í . solos las cuestiones de cu a l
qu ier género que ocurran  entre el G ap itan , los Oficiales y 
los m arineros,-y  con especialidad las re la tivas  á  su soldada 
y a l cum plim ien to  de los cornpronfisos repiprocam ente 
contraidos.

L as A utoridades locales, no podrán  in te rv en ir  sino 
cuando los desórdenesque ocurran  á bordo de los buques 
sean de ta l  natu ra leza ,que p ertu rb en  la  tran q u ilid ad  ó el 
órden público  en tie rra  ó en el puerto , ó cuando u n a  p er
sona del país ó no in sc rita  en el rol del buque se halle 
m ezclada en  los desórdenes prom ovidos.

E n  todos los dem ás casbs. las referidas A utoridades se 
lim ita rán  á au x ilia r  eficazmente á  los Gónsules. y Vicecón
sules cuando estos lo requieran, p a ra  h acer a rres ta r y con
ducir á la  cárcel á  alguno dé los ind iv iduos inscritos en 
el ro ld e l buque, siem pre que por cualquier m otivo lo j|uz- 
guen conveniente.

A rt. 24. L os Gónsuleá g en e ra le s , Gónsules y V icecón- 
Bules ó A gentes consulares podrán  hacér a rre s ta r  y  enviar, 
sea á bordo , sea á  su  país, los m arineros y cualquiera o tra  
persona que form e p arte  de la  tripu lac ión  de? los buques 
m ercantes de su  nac ión  que hu b iesen  desertado de los 
mismos.

 ̂ A este fin deberán dirigirse.t por escrito  á. las. A u to ri
dades locales com petentes, y justificar,m edian te la  p resen 
tación del ro l d e l buque ó de u n  ex tracto  de este docu
m ento , ó m edian te copia au tén tica  del m ism o si el h u q u e  
hubiese p a r tid o , que las personas que se reclam an form a
ban realm ente: p a rte  de la tripu lación . E n  vista  de esta  
petición, así justificada, no podrá negarse la en trega de 
tales ind iv iduos. Se d a rá  adem ás á  dichos Agentes consu
lares toda asis tenc ia  y auxilio  p ara  buscar y a rre s ta r  á  
es to sd ese rto res , los cuales serán  reducidos á prisión  y  es
ta rá n  m antenidos en las cárceles del país , á petición y á

expensas del Gónsul ó Vicecónsul, h as ta  que este encuen
tre  ocasión de hacerlos reg resar á su patria .

E ste  arresto  no  podrá d u ra r  m ás de tres m eses; pasa
dos los c u a le s , m ediante aviso al Gónsul con tres dias de 
an tic ip ac ió n , 'será puesto en libertad  el arrestado, y no se 
le podrá volver á  prender por el m ism o m otivo.

E sto  no obstan te , si el désertor hubiese com etido al
gún delito en t ie r r a , la- A utoridad  local podrá d iferir la 
extrad ición  h as ta  que i él T ribunal haya  dictado su sen
ten c ia , y esta haya recibido p lena y en tera  ejecución.

Las A ltas P artes  con tra tan tes convienen  en que los 
m arineros y  otros iñdivíduos de la tr ipu lación  súbditos 
del país en que tenga lugar la deserción están  exceptuados 
de las estipulaciones del presente artícu lo .

A rt. 25. S iem pre que no hubiese estipulación en con
tra rio  Ciítre los a rm a d o re s , cargadores y aseguradores, las 
averías que su fran  en la navegación los buques de los dos 
países quei^entren en los puertos .respectivos v o lu n ta ria - 
m enté ó lleguen p ^  a^ libada forzada serán  arreg ladas 
por lofefikkisulls^geÉíeralés, .Éónsúles-y V icecónsules de su 
nación , á no. ser q u e  súbditos.del país en que residan di
chos A gentes ó de una te rce ra  P otencia se ha lla ren  in te 
resados en e s t e ,  averías, pues en ta l caso corresponderá 
su conocim iento y regulación á  la  A utoridad  local com 
petente si no m edia com prom iso ó avenencia en tre  todos 
los interesados.  ̂ ^

A rt. 26. Guando naufrague ó encalle algún buque per
teneciente al Gobierno ó á lo s  súbditos de u n a  de las A ltas , 
P artes  co n tra tan tes  en el lito ra l de la  o t r a , las A utorida-- 
des locales deberán  ponerlo én  conocim iento del Cónsul 
general, G ónsul, V icecónsu l A  A gen te  consular del dis
t r i to ,  ó en su  defecto en eL d e l Gónsul general, Gónsul, 
V icecónsul ó A ^^nte consu lar m ás próxim o al lugar donde
haya ocurrido  el accidente, ó

T o d a s ' las operaéiones re te ^  salvarnento de los 
buques éspañólés que hubiesen  naufragado ó varado  en 
las. aguas .terríto riaíes de P o rtuga l ó posesiones p o rtugue
sas serán '^dirig idas por los Gónsules generales , Gónsules, 
V icecónsules ó A gentes consulares de E spaña  ; y recipro
cam ente todas las operaciones re la tiv as  al salvam ento  de 
los buques portugueses que hubiesen  naufragado ó varado  
en las aguas te rrito ria les  de España, ó posesiones españo
las serán  d irig idas por los Gónsules g en e ra le s , Gónsules, 
V icecónsules.ó A gentes consulares de P ortugal.

L a in tervención  de las A utoridades locales ten d rá  lugar 
ún icam ente en los dos países p a ra  fac ilita r á los A gentes 
consulares los auxilios que n ec es iten , , m an tener el órdeñ 
y g a ra n tir  los in tereses de los salvadores que no pertenez
can á la tripu lación , y aseg u rar la  ejecución de las dispo
siciones que deban observarse p a ra  la en trada y  sa lida de 
las m ercancías salvadas.

E n  au sen c ia , y h a s ta  la  llegada de los Gónsules gene-, 
rales, G ónsules, V icecónsules ó A gentes conáúlares, ó bien 
de la s  personas que á este fin d e leg a ren , las A utoridades 
locales .deberán to m a r  todas las m edidas necesarias p a ra  
la- p rotección de^.lós in d iv id u o s  j  In  conservación de los 
efectos que sé hub iéren  salvado dél naufragio. ' *

P o r la in tervención de las A utoridades locales en cual
qu iera de estos casos no se ocasionarán costas de n in g u n a  
especie, fuera de los gastos á que den ícígar las operacio-^ 
nes del sa lvam ento  y la conservación de los objetos sa lva
dos, y de los eventuales á que están  sujetos en sem ejantes 
circunstancias los buques nacionales.

E n  caso de, duda sobre la  nacionalidad de loé buques 
n áu frag o s, las disposiciones m encionadas en el presen te 
artícu lo  serán  de la  .exclusiya com petencia de la A u to ri
dad local. - ,

, l a s  A ltas P artes  có ñ tia tan te s  convienen adeiriás en 
que las m ercancías y efectos salvados no es ta rán  sujetos 
a l  pago fie n in g ú n  derecho de A duanas , a lm é n o s  que no  
se destineii a i consum o in te rio r. ' I

A rt. 27. E n  todo lo concerniente á la colocación de los 
buques, su  carga y descarga en los p u erto s , d iques y  Tar
das de los dos Estados, al uso de los alm acenes públicos, 
g rúas, balanzas y o tras m áquinas sem ejan tes, y en gene
ra l á  todas las facilidades y disposiciones respecto á  las 
arribadas, perm anencia , en tradas y salidas de. los buques, 
se concederá en los dos países, sin  diferencia a lg u n a , él 
tra to  nacional; siendo la  in tención  de las A ltas P artes  con
tra tan te s  establecer en esto la  m ás perfecta igualdad  en tre  
los súbditos de ám bas naciones. /

A rt. 28. Todas las disjposicionés’ del p resén te’ Gonvenio 
se rfn  aplicables y ten d rán  ejecución, así en la 'P e n ín s u la  
española é islas adyacentes, B aleares y .Ganarlas, y posesio
nes españolas de la  costa sep ten trional de A frica ab iertas  
ó que en adelan te se ab rie ren  al com ercio ex tran jero , 
como en P o rtu g a l y éus islas Azores y  de la  M adera.

A rt. 29. Todas la s  cláusu las fié este Gonvenio concer
n ien tes á  las te s ta m e n te ía s  y ab in testa tos , y naufrag ios y 
salvam entos, se rán  aplicables á  f ia s . posesiones u ltra m a ri
nas de. uno  y otro  E stado, con fias reservas cóñténidas en 
el régim en especial á  que están  som etidas d ichas pose
siones;." : ' i ’."

Q ueda convenido • adeiuás que los Cónsules generales, 
Cónsules y  V icecónsules fi; A gentes consulares respecti- , 
vos, así como los Gancilleres , Secretarios A lum nos ó. 
A gregados consulares, gozarán en los dos países de todas 
las exenciones, p re ro g a tiv as , inm unidades y privilegios 
ac tua lm en te  concedidos ó que lleguen á concederse á  los 
A gentes de la  m ism a clase de la  nación m ás favorecida.

A rt. 30. E l  p resente Gonvenio es ta rá  en vigor por espa
cio de 10 años, á  con tar desde el d ia e n q u e  se canjeen las 
ratificaciones; pero s i  n inguna de las A ltas P artes  con tra
tan tes  hubiese anunciado oficialm ente á  fia o tra  u n  año 
án tes de esp irar e l térm ino  k  in tención  de hacer cesar sus 
e fec to s , co n tin u ará  en vigor por ám bas p artes  h a s ta  un 
año después de que se haya hecho d icha declaración, cuaL 
q u ie ra  que sea la época eq que esta  h ay a  tenido lu g a r.

A rt. 31. E l presente Gonvenio será aprobado y ra tifi
cado por las dos A ltas P a rte s  c o n tra ta n te s , y las* ra tifica
ciones se can jearán  en L isboa en e l m ás breve plazo po
sible.

E n  fé de lo cual los respectivos P lem potenciarios han
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firm ado el presente Convenio y estam pado en él el sello 
de sus arm as.

Hecho en L isboa , por dup licado , á de Febrero
de 1870.  ̂ , r ..

(L. S .)=(Fii*m ado.)=A ngel Fernandez de los Ríos.
(L. S .)= (F irm ad o .)= Jo sé  da Silva Mendes Leal.
E l an terio r Convenio b a  sido debidam ente ratificado, y 

" el canje de las ratificaciones b a  tenido lugar el 17 de A bril 
p róxim o pasado ; habiéndose firm ado en este acto por los 
respectivos P lenipotenciarios com petentem ente au to riza
das al efecto un  protocolo, en el que se han  consignado las 
^ g u ie n te s  declaraciones, que serán  consideradas como si 

:;^formasen parte  in teg ran te  del dicho Convenio, y son á 
saber:

La certificación de m atrícu la  expedida por los A gentes 
diplom áticos ó consulares de que según el a rt. 3.° del ci- 

"' tado Convenio han  de estar provistos los súbditos de uno 
y otro Estado, es docum ento absolutam ente indispensable 
p a ra  acred ita r la nacionalidad. Sin esa papeleta de m a tr í-  
culm ni las A utoridades portuguesas podrán  consentir la  
? e ® o n c ia  de los españoles en P ortugal, n i las A utoridades 
españolas la de los portugueses en E spaña. La referida 
certificación de m atrícu la , único títu lo  p a ra  hacer constar 
la calidad de portugués ó español en el respectivo Estado 
vecino, no da derecho alguno de residencia.

P a ra  conferirle necesita ser v isada por las A utoridades 
te rrito ria les  com petentes, á las que será presen tada al 
efecto la  certificación de m atrícu la  dentro  de las 48 horas, 
quedando com pletam ente á salvo el derecho perfecto de 
v ig ilanc ia de cada uno de los dos Gobiernos sobre los sú b 
ditos del otro p ara  g a ran tir  el,cum plim iento de las leyes y 
reg lam entos de policía y seguridad púb lica , sin  que la pa
peleta de m a trícu la  sea obstáculo p ara  negar la p erm a
nencia, de un  súbdito  ex tran jero  en el respectivo  te rrito rio  
cuando á ju icio de la A utoridad  correspondiente hay a  mo
tiv o  p ara  ello. Debe quedar bien en tendido , por lo tanto , 
‘que la certificación de n ia trícu la  es base indispensable de 

P residencia ; pero nunca títu lo  para  ob tenerla ín te rin  no se 
/com plete con la autorización del E stado en cuyo te rrito rio  
se p retende establecer d icha residencia. E s ta  autorización 
será estam pada al dorso del certificado de m a trícu la  por 

# las A utoridades com petentes, que en n ingún  caso podrán 
expedir o tros títu los de residencia.

Los portugueses en E spaña y los españoles en P o rtu 
gal gozarán de las m ayores ven ta jas que en cada uno de 
los dos E stados d isfru tan  actualm ente ó d isfru taren  en 
adelante los súbditos de las naciones m ás favorecidas en 
lo que respecta á los trám ites y medios p a ra  la  concesión 
de residencia, así como en cuanto  al im porte de los dere
chos que por ella se cobren , tiem po de duración  y proce
dim iento  y penalidad con tra  los infractores.

Las palabras del a rt. 3.” del m ism o Convenio «sin la 
p resentación del referido certificado de m a trícu la  las A u
toridades portuguesas no consentirán  en caso alguno la 
residencia de los españoles en P o r tu g a l, n i las A uto rida
des españolas las de los portugueses en España,» no com 
prenden  de modo alguno á los em igrados políticos, cuya 
adm isión ó asilo se regula por princip ios especiales que 
las A ltas P artes  con tra tan tes  no h an  tenido el propósito  
de a lterar.

M INISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A .

DECRETO.
Yisto el expediente prom ovido por A ntonio Quero y 

A lvarez, confinado en el presidio de Toledo, en so licitud  de 
indulto  de la pena de 11 años de presidio m ayor que le fué 
im puesta  por la A udiencia de M adrid en causa sobre fal
sificación de un  docum ento oficial y estafa de 13 obliga
ciones de ferro-carriles:

Considerando que, según inform a el T ribunal sen ten
ciador, este in teresado sufrió cinco años, seis meses y tres 
dias dé prisión  p reven tiva  en la cárcel de Yilla de esta ca
p ita l, du ran te  cuyo tiem po prestó excelentes servicios au 
xiliando los trabajos de la A lcaidía y conduciéndose con 
un  celo digno de todo elogio en c ircunstancias excepcio
nales , como en la época de la  invasión  del cólera el año 
de 1865 y otras:

Considerando que con an terio ridad  á la form ación de 
la  causa observó buena co nduc ta , m anteniendo á su 
m adre v iuda con el producto  de su trabajo, y que ha  dado 
p ruebas de verdadero arrepentim iento  en el es tableci
m iento  penal donde extingue su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la  ley provisional 
estableciendo reglas p a ra  el ejercicio de la gracia  de in 
dulto;

U sandode la  facultad  qué se Me concede en el caso 6.° 
del art. 73 de la Constitución ; oido el parecer de la  Sec
ción de E stado y G racia y Ju stic ia  del Consejo de. Estado, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros y el d ic tám en del 
‘T ribunal se n ten c iad o r,'

, Yengo en conceder al referido A ntonio Quero y A lva
rez conm utación del resto  de la  pena de 11 años de p resi
dio m ayor, que actua lm ente  su fre , por igual tiem po de 
destierro del punto  en que delinquió y  ^5 kilóm etros en 
contorno.

Dado en Palacio á  ocho de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A u g u s to  U l lo a .

D iciem bre del año últim o, y tend rá  á su cargo la Yice- 
p residencia de dicha Corporación.

Dado en Palacio á seis de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y uno.

AMADEO.
El Miaistro de Ultramar,

A cle la r€ io  íL opez <le A y  a l a .

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L .

KSmiSTE^IO DE ESTADO.

S u b s e c re ta r ía .
DeispaeliGSi te ie g rá G e o iS .

A e r is a l le s  8 de Mayo , d la una y diez minutos de la tarde; 
Madrid id , , á las cinco y diez y seis minutos de la tarde.—El 
Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado:

«El Gobierno ha hecho circular ayer en París la proclama 
que dirige á los habitantes de aquella capital, diciendo que es 
el único poder legal, y que sin faltar al principio de igualdad 
no puede acordar á París más derechos que los que concede á 
las demás ciudades de Francia.

Que la Commune con sus actos aleja el comercio, suspende 
el trabajo, entorpece la prosperidad y retarda la evacuación del 
territorio, exponiendo á París á un nuevo ataque, que declaran 
los alemanes están prontos á ejecutar sin piedad si no llega á 
dominarse la insurrección. El Gobierno repite y promete que 
tendrán salvada vida los que depongan las arm as, y que se
guirá dando el subsidio á los obreros necesitados; pero que como 
la insurrección no puede prolongarse más, y los habitantes no 
han podido librarse de ella,, es preciso que el Gobierno lo haga, 
aun á costa de la sangre del ejército que ha reunido para con
seguirlo.

Que hasta ahora se habia limitado á atacar las obras exte
riores; pero que ha llegado el momento, no de bombardear la 
ciudad, como los miembros de la Commune pretenderán hacerlo 
creer, ,sino de atacar las murallas para forzar una de las puer
tas, limitando al punto atacado los estragos de esta guerra; y 
concluye haciendo un llamamiento al pueblo de París,^ recor
dándole que es cien veces más numeroso que los sectarios de la 
Commune, y anunciándole la entrada del ejército en la capital 
para de-ntro de breves dias.»

8 de Mayo, á las nueve y cincuenta minutos de 
la noche; Madrid id ., á las diez de la noche.—El Encargado 
de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministro de Estado:

«La batería de- Móntretout ha dirigido hoy sus primeros ti
ros contra Point du-Jour, Yaugirard y los baluartes de la puer
ta de Versalles'con objeto de fijar la puntería. Por lo demás, no 
ocurre novedad.»

M IN IS T E R IO DJE U L T R A M A R .

DECRETO.
A propuesta del M inistro de U ltram ar, de acuerdo con 

el Consejo de M inistros,
Yengo en decretar lo siguiente:
E l Subsecretario  del M inisterio de U ltram ar form ará 

p arte  del Consejo de F ilip inas creado por. decreto  de 4 ,de

miríISTERXO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
Sección de Bonos. .

E l viernes i% del corriente, á las doce de su m añana, y en 
el patio grande del edificio que ocupan las oficinas generales 
del Ministerio de Hacienda , tendrá efecto la quema de 14.267 
bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre de 1868, ad
mitidos en pago de bienes desamortizados hasta fin de Diciem
bre del año próximo pasado.

Madrid 8 de Mayo de 1871.= Mariano Canelo Yilla-amil.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Madrid 5 de Mayo de í8 7 i.= E l Director general, José Péris 
y Valero.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha á los 
Gobernadores de las provincias marítimas lo que sigue:

«Sujete Y. S. á tres dias de observación á las procedencias 
de los mares Negro, Azoff y Rojo si llegan á nuestros puertos 
con patente limpia, en buenas condiciones higiénicas y sin ac
cidente sospechoso á bordo, y despídalas para lazareto sucio en 
caso contrario.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.=El Director general, J. Péris y Valero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Desde esta fecha en adelante el canje de resguardos in te ri
nos por billetes de la Deuda ñotante del Tesoro se verificará en 
la Tesorería Central sin prévia numeración y en los dias s i
guientes:

Resguardos de suscriciones realizadas en la Central, los lu 
nes, martes, miércoles y , jueves de cada semana.

Resguardos de suscriciones verificadas en provincias, los 
viernes y sábados.

Madrid 8 de Mayo de 1871.=P. S., José Manso.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 10 del actual, de diez de la mañana á dos de la tar

de , satisfará esta Caja general los resguardos de la misma 
que no excedan de 1.750 pesetas, cuya renovación se hizo 
desde i.° de Julio á 31 de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas 
de señalamiento lleven los números del 139 al 142 inclusive.

Madrid 8 de Mayo de 1 87 i.= E l Director general, J. de Es- 
coriaza.

El dia 10 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 
satisfará esta Caja general el pago de intereses por carreteras 
de Marzo y A bril, á cuyo efecto pueden presentarse en dicho 
dia las carpetas señaladas con los números 53 y 54.

M adrid8 de Mayo de 1871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 10- del actual, desde las diez de la mañcina á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 1.373 á 1,376.

Madrid 8 de Mayo de 1871.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ___________

El dia 10 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 115 al 120.

Madrid 8 de Mayo de 187 l.= E l Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Con esta-fecha se dice por este Ministerio á los Gobernado
res de las provincias marítimas lo siguiente:

tE n  vista de haberse desarrollado la epidemia variolosa en 
Frederiestand, según comunica á este Ministerio nuestro Cónsul 
en Gristianía, sujete V. S. á tres dias de observación á las pro
cedencias de este último punto que traigan patente limpia y 
lleguen á nuestros puertos en buenas, condiciones higiénicas y 
sin accidente sospechoso á bordo, despidiendo para lazareto súcio 
á las que se hallen en otro caso.*;

D irec c ió n  g e n e ra l  de I n s tru c c ió n  p ú b lic a .
Se hallan vacantes en los Institutos de Avila, León, Oviedo, 

Canarias , Castellón , Las Palmas (Gran C anaria) y Zamora la 
cátedra de Geografía é Historia, dotadas las dos primeras con 
el sueldo de 3.000 pesetas, la tercera con el de 2.50Ó, y las cuatro 
restantes con el de 2.0U0. ^

Estas cátedras han de proveerse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en el â ’t. del reglamento de 15 de Enero de 1870 
y en el 1." del decreto de 4 de Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de Madrid, 
conforme á lo mandado en el decreto de 5 del corriente mes y 
en la forma prevenida en el tít. 2.° de dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el 
título de Bachiller en la Facultad de Filosofía y Letras ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Madrid en el improrogable térm i
no de tres meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, acompañadas de los documentos ó copias au
torizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un progra
ma razonado de las enseñanzas correspondientes á la cátedra 
que trata de proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes de 
conocimiento y método de enseñanza de la asignatura objeto de 
la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.“ del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines ollciales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos Jos estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más aviso.

Madrid 6 de Mayo de d.87L=El Director general, Juan Va- 
lera.,______________________ .______   ̂ y  f

Se hallan vacante^s en los Institutos de Albacete, Casariego 
de Tapia, Las Palmas de Gran Canana y Tortosa las cátedras de 
Historia natural, dotadas la primera con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y las tres restantes con el de 2.000.

Estas cátedras han de proveerse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en-el art. 4." del reglamento de 15 de Enero de 1870 
y en el 1." del decreto de 4 de Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de Madrid, 
conforme á lo mandado en el decreto de 5 del corriente mes y 
en la forma prevenida en el tít. 2.“ de dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el 
título de Bachilleren la Facultad de Ciencias ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Madrid en el improrogable* tér
mino de tres meses, á contar desde Ja publicación de este anun
cio en la Gaceta , acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un pro
grama razonado de las enseñanzas correspondientes á Ja cáte
dra que trata de. proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes 
de conocimientos y método de enseñanza de la asignatura ob
jeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.“ del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiiiles de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad- 
,vierte .para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Mayo de i8 7 i.= E l Director general, Juan V a-—■ 
lera. ____________

Se halla vacante en cada uno de los Institutos de Barcelona,*^ 
Figueras, Jerez de la Frontera, Lorca , Segovia y. Las Palmas 
(Gran Canaria) una de las cátedras de Matemáticas, dotadas 
con el sueldo anual, las de los cinco primeros de 3.G0Q pesetas, 
y la otra restante de 2.000.

Estas cátedras han de proveerse por oposición, con arreglo á 
■ lo dispuesto en el art. 4.° del reglam entóle 15 de Enero de 1870 
y en el 1.“ del decreto de 4 de Julio último.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad de M a d rid ,^  
conforme á lo mandado en el decreto de 5 del corriente y en l a ^  
forma prevenida en el tít. 2.® de dicho reglamento.

Para ser admitido á la oposición sólo so requiere tener el 
título de Bachiller en la Facultad de Ciencias ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Madrid en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta, acompañadas de los documentos ó copias 
autorizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un pro
gram a razonado de las enseñanzas correspondientes á la  cáte
dra que trata de proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes 
de conocimiento y método de enseñanza de la asignatura objeto 
de la oposición que se anuncia.

Se advierte que el opositor que sea agraciado con Ja cáte
dra del Instituto de Figueras está obligado á desempeñar, 
hasta que otra cosa se determ ine, los dos cursos de Matemáti- 
C61S que se hallan unidos por real órden de 14 de Abril de 1860.

Según lo dispuesto en el art. 8." del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Mayo de 1871.= El Director general, Juan Va- 
lera. ' _____

Se hallan vacantes en los Institutos de Alicante, Figueras, 
León y las Palmas de Gran Canaria las cátedras de Física y 
Química, dotadas las tres primeras con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, y con el de 2.000 la última.

Estas cátedras ha^ de proveerse por oposición, con arreglo 
lo dispuesto en el¿.§^h 4.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 
y en el 1 / ¿eh.dÍ¿areto de 4 de Julio último.

Los ejerciciois 86; verificarán en la Unhrersidad de Madrid, 
conforme á lo mandado en el decreto de 5 deLcorriente mes y 
en  la forma prevenida en el tít. 2.® de-dicho reglamento.
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Para ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el 
título de Bachiller en la Facultad de Ciencias ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaria 
general de la Universidad de Madrid en el improrogable tér
mino de tres meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la Ga c eta , acompañadas de los documentos ó copias au
torizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un programa 
razonado de las enseñanzas correspondientes a la cátedra que 
trata de proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes de cono
cimiento y método de enseñanza de la asignatura objeto de la 
oposición que se anuncia. ^

Se advierte que el opositor que sea agraciado con la cátedra 
del Instituto de Figueras tendrá la obligación, hasta que otra 
cosa se determine, de desempeñar sin remuneración alguna la 
asignatura de Historia natural que está unida á la de Física y 
Química por real órden de 14 de Abril de 1860.

Según lo dispuesto en el art. 8.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la Nación: lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 6 de Mayo de 1871. — El Director genera^, Juan Va- 
lera.

ADMINÍSTRACIOÑ MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular dé Madrid.
Habiéndose presentado una proposición mejorando la que 

en la subasta celebrada en el dia de ayer fué más ventajosa 
con el fin de tomar en arriendo el ponton de San Isidro, el Ex
celentísimo Sr. Alcalde primero ha tenido á bien no aprobar la 
adjudicación provisional que se hizo á favor del autor de aquella, 
y disponer se anuncie de nuevo otra subasta para el dia 9 del 
corriente, á las dos de la tarde, en la sala de remates de estás 
Casas Consistoriales; en cuyo acto serán desechadas las propo
siciones que no excedan del tipo de 5.500 pesetas y no estén 
acompañadas del correspondiente resguardo de la Depositaría 
municipal que acredite haber consignado lafianza de l.?50 pe
setas que m apa  el pliego de condiciones.

Madrid 7 de Mayó de 1871.=E1 Secretario , José Dicenta y 
Blanco. —1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de prim era iustanciá .
Barcelona.—Afueras.

En virtud de lu mandado por el muy ilustre Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de las Afueras de esta capital en el expediente pro
movido por lois consortes D. Pedro A gar y  Doña María Emilia Barlier y  
sus hijas María Emilia, Justina, Coralia y  Eugenia para que se declare á 
todos ellos herederos abintestato de D. Pedro Antonio Agar y Barlier, 
sus hijo y hermano respectivamente, se llama á las personas que se 
crean con derecho á la nerencia de este y  á las que tengan noticia de 
que otorgara disposición testamentaria para que comparezcan á dedu
cirlo, ó manifestarlo dentro del término^ de 30 días, en méritos del mismo 
expediente.

Barcelona 50 de Marzo de 1871.=3osé López , Escribano. X—775

Bntrambasaguas.
D. José Ramón García Gamba, Juez de primera instancia de Entram- 

basaguas y su partido &c.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Doña María Gómez Montejo, 

vecina que fué de Bustamante, para que en el término de 10 dias im - 
prorogables desde la inserción de este anuncio se presente en este Juz
gado por medio de Procurador con poder bastante que ía represente 
en los autos ordinarios que tiene promovidos contra D. Francisco Tre- 
villa , vecino de Riotuerto, sobre pago de 16.000 rs., mediante á que el 
que la representaba en ellos, D. Aguslin de la Hoz, se desistió del poder 
en 5 de Junio de 1869; apercibiéndola que si se presentara se la oirá 
y administrará justicia , parándola en otro caso el perjuicio consiguiente 
de dársela por desistida y decaida de su derecho.

Dado en Entrambasaguas á 26 de Enero de 1871.=José G. C am ba.=  
Por su mandado, Pedro Ráyon. X —777

madrid.—liatina.
Por virtud de providencia dada en autos ejecutivos, y  para pago del 

acreedor ejecutante, se saca á pública subasta la casa en esta corte sita 
en la calle del R io, núm. 24, con vuelta á la de Bailén y accesorias á la 
plaza de San Marcial, por las que tiene respectivamente los números 20 
y  6 todos nuevos, de la manzana 552, la cual mide 2.394 metros 51 cen
tésimas de otro, y ha sido tasada en 233.282 pesetas con 50 céntimos, á 
rebajar cargas y  sin incluir la dotación de un cuartillo de agua potable 
que actualmente disfruta. *

Para el acto del remate de dicha finca, en el que se admitirán pos
turas por las dos terceras partes de dicha tasación, se ha señalado la 
hora de Jas doce del miércoles 31 del corriente en la sala de audiencia 
del Juzgado de primera iostancia del distrito de la Latina de esta corte, 
hasta cuya fecha estarán los autos de manifiesto en la Escribanía de mi 
cargo.

Madrid 5 de Mayo de 1871.—El actuario, Cayetano Sola. X —774

afadrid.—Universidad.
D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de provincia y  

Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta corte.
Por el presente y en virtud de providencia dictada en autos ejecuti

vos que por la Escribanía del que refrenda se siguen á instancia de Don 
José Jaumandreu é hijo contra D. Ramón Terradas, se sacan á pública 
subasta varias telas, muebles y  efectos embargados al último en dichos 
autos, y tasados en junto en la cantidad de 1.094 pesetas y  87 céntimos, 
los cuales se encuentran de manifiesto en el local que ocupa la tienda Lâ  
Camelana, sita en la calle Mayor, núm. 85, á cargo de los depositarios' 
D. José García y  D. Francisco Ramírez; señalándose para que tenga 
efecto dicha subasta el local de mi Juzgado y  dia 17 del corriente, á la 
una d éla  tarde.

Dado en Madridyá 3 de Mayo de 1871.=García Franco.=Por man
dado de S. S., Natalio Sánchez Mascaraque. X —776

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de provincia y 
Juez de primera instancia deí distrito dé la Universidad de esta capital.

Por ef presente hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía de 
D. Natalio Sánchez Mascaraque sé han promovido y penden autos de 
abintestato del Presbítero D. Estéban Correal y López, vecino que fué 
de esta capital, natural de las Navas del Marqués, en la provincia de 
Avila, hijo legítimo de D. Juan y de Doña Isabel, que falleció en el 
Real Sitio de San Lorenzo el 17 de Julio último; en los cuales se han pre
sentado alegando derecho á heredarle sus parientes D. Anastasio Correal 

’ y como apoderado de D. Francisco Correal Checo, Lo- 
u- Checo, Juan Gorreal Aceñedo, Clemente Correal Aceñedo,
Hipólita Correal Becerra, Aciano Correal Becerra, Margarita Salvador 

^ Priehj Gorreal; en cuyos autos se acordó y tuvo
edictos líamandó á los que se creyesen con dere- 

el término de 30 dias pudieran 
férma; y por virtud de lo acordado en pro- 

V términn j n u e v o  por este segundo edicto
Iflpraar» n i  panentés del difunto para que los que
rprhnc! bienes del mismo ejerciten sus de
rechos dentro de dicho término en la forma correspondiente; apercibidos 

M ® sm verificarlo les parará el peijuicio que haya lugar.
Madrid 3 de Mayo de 1S71.=:García Franco.5=Por mandado de S. S., 
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S EN ADO.
Extracto ofioial de la sesión celebrada el dia S de Mayo de 1871.

P r esid en c ia  del E xcmo. S r . D . F rancisco S a n t a  Gruz.

Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de la an
terior, fué ap roada.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. Presidente: Continúa el debate pendiente sobre el 

proyecto de contestación al discurso de la Corona.
El Sr. Collantes tiene el uso de la palabra.
El Sr. Calderón Collantes: Recordarán los Sres. Sena

dores que en la última sesión me propuse demostrar, y creo ha
berlo conseguido, que el discurso de la Corona, como obra del 
Gobierno, era completamente antimonárquico y tendía á restrin
gir la prerogativa constitucional del Soberano, habiendo en mi 
juicio cometido el Gobierno un abuso al poner en boca de S. M. 
las palabras que consignaése documento. Indiqué que la comi
sión habia procurado en cierto rnodo corregir este gravísimo de
fecto, y me admiraba que el Gobierno hubiera admitido hum il
demente esa censura. Añadí que esto mismo sucedia respecto á 
la cuestión de órden público, palabra que no se encuentra en 
el discurso de la Corona, y á laque dedica muchas y muy im 
portantes la comisión.

Dije también que el Gobierno no habia cumplido el primero 
de sus deberes, que era conservar el órden material y moral en 
el país y cumplir las leyes, pues no bastaba dar solución á las 
cuestiones capitales de la Constitución y de la Monarquía, por
que era necesario además administrar y gobernar el páís,  ̂ lo 
que no podia hacer el Gobierno por nó haber en él unos prin
cipios comunes, toda vez que hay dos tendencias que se neu
tralizan y producen esa paralización en la máquina política y 
adm inistrativa del Estado, que salta á la vista de .todos. Mani
festé que esa coalición puede ser hasta plausible alguna vez én 
la oposición; pero que, como sistema permanente, es inadmisi
ble en las esferas dél Gobierno, donde es ;preciso que haya 
unidad.

Indiqué, por último, que haciendo justicia á la templanza 
con que el Gobierno aplica la legislación de imprenta, esta en 
sí misma es bárbara, anticientífica y  lá peor de todas cuantas 
rigen en las demás naciones da Europa, lo que demostraré 
cuando llegue la ocasión; pues si sé aplicase con justa severi
dad, todos los escritores estarían sujetos á llevar el grillete del 
presidiario. ^  ! .

Ahora me propongo continuar examinando las infracciones 
de ley, los verdaderos atentados que se han cometido contra 
los derechos individuales.

Se nos dice-que los derechos individuales son una de las 
principales conquistas de la revolución de Setiembre,'y ya he 
dicho el otro dia que los aceptaba y no los creia tan peligrosos 
como generalmente se los cree, aun cuando va ^haciéndose 
de moda el declamar corítra ellos, sin detenerse á examinar 
cómo los consigna la Constitución y cómo pueden ser compa
tibles con un buen gobierno y una buena administración. ¿Se 
les puede atribuir la verdadera anarquía moral en que se en
cuentra el país hace dos años,y medio? ¿Pues .cuándo se han 
aplicado? ^  ‘ * '

Es un derecho individual el de la Ubre emisión del pensa
miento. Para mí es el primero. Creo'que la libertad de la tribu
na y la de la prensa son hermanas, y que no pueden vivir mucho 
tiempo la una sin la otra; y aun me quedaría yo con la de la 
prensa si desgraciadamente me viese en la precisión de elegir 
entre una y otra, porque la garantía más importante p ara la  
gestión de los negocios es la publicidad. Pues b ien : ¿de qué 
manera se ha respetado en el terreno de la práctica?

Se publicaban muchos periódicos en Madrid: una partida, que 
ha llegado á erigirse en verdadera institución, acomete á ios 
redactores de unos cuantos periódicos, los apalea y maltrata, y 
se suprimen por v irtud de este hecho de fuerza cinco ó seis 
periódicos que no se vuelven á publicar. Se me dirá que de eso 
no es responsable el Gobierno. Pero ¿se hizo algo para castigar 
ese atentado? Quedó impune.

Se abre un casino donde habían de reunirse los que profe
san ideas absolutistas, carlistas ó tradicionalistas, que hacían 
uso de uno de los derechos que la Constitución les concede. ¿Y 
cómo se respetó ese derecho? Acometiendo á los que allí se 
reunían ^00 ó 300 personas, sin que ninguna medida se tomase 
para prevenir ni castigar el atentado. Allí murió un desgra
ciado joven llamado Azcárraga; se formó una causa que se ha 
sobreseído sin que se haya dictado ni un solo auto de prisión, 
no obstante que todos sabíanlos nombres de los agresores, mé- 
nos los que tenían obligación de saberlo. Esto sucede porque en 
Españano hay administración de justicia cuando se tra tado  
perseguir delitos cometidos por cierta clase de gente. La hay 
cuando se trata de ventilar derechos privados, cuando se trata 
de perseguir al ladrón, si es que n a  está garantido por cierta 
denominación; pero tratándose ciertos intereses políticos, los 
Tribunales ya no inspiran confianza. E l hecho es que aquel 
atentado quedó impune. Ved ahí otra prueba del respeto del 
Gobierno á los derechos individuales. Varios individuos de de
terminadas ideas quisieron reunirse, y n i pudieron reunirse 
entónces ni después.

No quiero hablar de las provincias; pero fácilmente se com
prende, cuando esto pasa á la vista del Gobierno, lo que suce
derá en las provincias, donde hay pueblos sujetos al capricho 
de Alcaldes corno los que tan gráficamente nos pintaron algu
nos señores Obispos, y donde hay Gobernadores que ni aun 
tienen nocion de cuáles son sus deberes.

Pero ¿necesitamos ir á provincias, lii acudir á tiempos re
motos? ¡Pues si tenemos un suceso de ayer! El día ^ de Mayo 
ocurrió un suceso, sobre el cual hubiera yo interpelado al Go
bierno si no me hubiera detenido por la consideración del 
debate que nos ocupa, y el hallarse en el uso de la palabra 
el Sr. Obispode Cuenca, al que me pareció muy poco respetuoso 
interrum pir en la materia que trataba. El dia 2 de Mayo se 
reunieron algunos nacionales y extranjeros, con imprudencia 
sin duda, á fin de hacer una manifestación contra la del Dos 
de Mayo. Yo no soy sospechoso en este punto, pues español y 
cristiano viejo, no ne faltado un solo año, de los veintitan
tos que hace estoy en Madrid, á la fiesta religiosa que se cele
bra en ese dia: condeno, por consiguiente, el hecho; pero es in
dudable que estaban en su perfecto derecho.

Es más: habían pedido permiso á la Autoridad, que se les 
habiaiconcedido. Pues bien: desde las cuatro y media de la 
tarde la casa del café Internacional, donde estaban, se vió ase
diada; cuatro ó cinco fueron "golpeados; á dos los vi yo golpear, 
dándose el escándalo de que durante seis horas se viera asedia
da aquella casa y otras dos'de enfrente porque en medió de la 
confusión se habían refugiado en estas algunos perseguidos sin 
motivo. Yo fui uno de los que entraron en una de aquellas casas, 
pues venia del Dos de Mayo; me retiraba por la calla de Alcalá; 
apalearon delante de mi á un caballero bien portado, sólo porque 
uno dijo: «á eée,» y en la confusión que se originó, varios en
tramos en esas casas, que se vieron asediadas hasta las diez y

media de la noche, sin que se adoptara medida alguna para 
impedir esos desmanes.

El Sr. Ministro de la Gobernación vive casualmente allí 
cerca; el Sr. Presic(ente del Consejo también, en la misma calle 
de Alcalá, y no quiero decir lo que privadamente no tendré di
ficultad en manifestar a l Sr. Ministro de la Gobernación. (El 
Sr. Ministro de la  Gobernácioni Bigalo S. S.) No lo diré aquí, 
por más que S. S. me excite, porque no lo creo oportuno; pero 
sí indicaré que la única inedida que se tomó fué mandar allí 
cuatro agentes de esos dél galón amarillo, que se colocaron en 
la puerta de la calle para que nádie penetrara en la casa, y nada 
más. Vino después un piquéte de guardias á caballo; se for
maron en batalla frente ai café Internacional: al cabo de un 
minuto se marcharon, continuando aquellas casas asediadas 
del mismo modo que án tes.

A vista de estos hechos, ¿podrá nádie sostener que el Go
bierno hace respetar los derechos individuales? Y ¿es digno del 
Gobierno que preside mi antiguo amigo el Sr. Duque de la 
Torre, que á su vista tengan Jugar hechos que no pasan en n in 
gún país civilizado del mundo? E s tá , pues, deihostrádo que no 
hay respeto alguno á los derechos individuales; sin que sea 
tampoco más respetada la propiedad, que con la legislación ac
tual ha venido á salir bastante perjudicada, pues no se castigan 
como debieran los atentados contra ella.

Pues veatíios ahora cómo procede el Gobierno en lo relativo 
al cumplimiento de las leyes. Ya demostré el otro dia que la 
Constitución no permite los estados de sitio sin que precéda una 
ley para la suspensión de las garantías individuales. Sin em
bargo, cuatro provincias han estado sujetas a ese régimen con
trario á ía Constitución.

Cuando se trató de plantear el Código penal, las Córtes au
torizaron al Gobierno jiara qué lo pusiera en vigor, á condición 
de que habia de discutirse en la siguiente legislatura con pre
ferencia á todo otro asunto. É^a legislatura pasó; no se discu
tió, y sin embargo se halla puesto én práctica á pesar de no 
haberse cumplido con lo que las Córtes acordaron. Y no pára 
aquí la infracción legal, sino que á pretexto de que se habian 
cometido erratas de iinprenta sé han variado varios artíciilos, 
diciéndose en ellos lo contrario de lo que ántes se habia con
signado.

Hay más: como si el Gobierno quisiera venir á confirmar lo 
que yo digo acerca de su falta de respeto á las leyes, se ha pu
blicado un decreto en la G a c e t a  suspendiendo las elecciones 
municipales, en el cual se viola una ley expresa y term inante 
del reino.

Yo bien sé que el Sr. Ministro de la Gobernación, que es 
'más á propósito para el ataque que para la defensa, me dirá 
que todos los Gobiernos han cometido ilegalidades; pero pres
cindiendo d eque  esta no es una razón nunca, y ménos^ des
pués que se ha hecho una revolución en nombre de la legali
dad y de la moralidad, hay la circunstancia de que otros Go>- 
biernos, si han prescindido de la ley en determinadas circuns
tancias y no estando abiertas las Córtes, lo han hecho siempre 
con la reserva de dar*cuénta á estas oportunam ente, y ahora 
se hallan funcionando los Cuerpos Colegisladores y- no hay ra 
zón alguna que justifique la disposición adoptada por el Go
bierno. /

La ley de Ayuntamientos publicada en Agosto de 1870 dice 
en su art. 41 que las elecciones municipales se harán en el un
décimo mes del año económico. Vino después un decreto de 17 
d e , Setiembre de 1870, firmado por el Sr R ivero , en el que se 
detérlninaba que las alecciones tuvieran lugar en Diciembre, ya 
qne nó se habian heCho al .^antearse la léy.

Vino después otro decreto del Sr¿ Sagasta, fecha de Enero 
de este a ñ o , disponiendo que las elecciones se hicieran en la 
época que prevenia la ley municipal; pero el que ayer publica 
la Gaceta las traslada á Diciembre. No puede darse violación 

.más flagrante de la ley. El pretexto para no hacer las elecciones 
en el tiempo marcado por la ley es el de que no han podido 
practicarse ciertas operaciones preliminares necesarias para la 
elección; y.esto, señores, no es sério; esas operaciones debieran 

. estar hechas, y los Cuerpos Colegisladores no pueden tolerar 
esa infracción de la ley, que sé cometé á su vista por' el Poder 
ejecutivo.

Ya en los dias anteriores se han tocado ciertas cuestiones de 
interés religioso y moral cotí la profundidad y maestría que 
todos admiramos y recónocemos eri los Sres. Obispos; pero algo 
me será permitido decir en cumpliiniento de un deber de con
ciencia, al que yo no puedo faltar. El Gobierno reconoce que la 
nación española es católica: yo le felicito por elÍo, pues indica 
que hemos adelantado algo: la comisión reconoce eso mismo; y 
siendo esto así , yo pregunto: ¿puede haber paz moral y verda
dero bienestar y tranquilidad de espíritu en un país eminente
mente católico estando en desacuerdo con el Jefe del catolicis
mo? Y ¿cómo se va á restablecer ese acuerdo?

El Sr. Ministro de Estado se tomó el dia pasado la ímproba 
tarea , que no pudo desempeñar cumplidamente á pesar de su 
notorio ta len to , de probar una tésis que es absolutamente in
sostenible. Se propuso probar que el Concordato no estaba vio
lado; pero yo no tengo que oponer á esta aseveración otra cosa 
que lo dicho por el Sr. Montero R íos, que fué Ministro dé Gra
cia y Justicia, para demostrar que él Concordató ha bido vio
lado. El Sr. Montero R íos nos dijo que el boncordáto estaba 
violado por la revolución , y que lo habla seguido violando el 
Gobierno Provisional, el Ejecutivo y él de Regencia: por consi
guiente, el hecho es incuestionable, como lo es el de que quien 
lo ha roto ha sido el poder temporal. No voy á hacer cargos por 
esto; pero sí diré que habiendo sido el poder temporal el que 
ha roto el pacto, á este es al que corresponde dar el primer paso 
para reanudar las relaciones con la Santa Sede.

Por lo que hace á la dotación del clero, es preciso tener 
presenté, que el nombre que realmente dobe tener es el de una 
incompleta indemnización , debiéndosele de justicia , y por lo 
tanto el Estado no puédc decir á la Iglesia que ño se lo da si no 
jura, pues jure ó no, siempre tendrá derecho á ser indemnizada 
por los bienes qué se la han Oeüpado. Además, tampoco se 
abona la dotación del culto, y esto séguramente no se dejará de 
dar por razón del juramento, que en realidad no es má|i que ütí 
pretexto para no dar la; dotación.

También el Sr. Ministro de Estado formó un especial em
peño en probar que el patronato real existia, y yo le oí con 
grandísima satisfacción, porque soy partidario de esa preciosa 
regalía de la nación española; pero de sus palabras deducía yo 
una consécuéríCia contraria á la que S. S. sentaba, pues yo de
cía: si la nación española tiene el patronato , es precisó que 
cumpla con las obligaciones que van anejas á él, porque de otro 
modo el patronato muere. Otra cosa no puede sostenerse con 
arreglo al Concordato, á las leyes ni á las reglas de la moral y 
la justicia., E l Gobierno ha dicho que quiere cumplir sus 
obligaciones en esta parte: está en el deber de hacerlo así, y de 
procurar que el clero se halle cuando ménos én iguales cóndi- 
ciones que las clases más privilegiadas del Estado.

Siguiendo en el examen d é la  conductndel Gobierno,he me 
presenta la cuestión de los militares injuramentados, y la del 
clero con relación á este mismo punto; y yo creo que si el Go
bierno se empeña, con las condiciones actuales, en exigir el 
juram ento al c lero , la cuestión éntre el Estado y la Santa Sede 
es insoluble. La adhesión no se impone con juram ento ó hín él
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álo s e c le s iá s t io o s ,iq u é :p o rp a r te  no dejan de ser súM iíos 
d a la  nación espáñolavy por;lo tanto de estar olaligados á,aea- 
tar y respetar las leyes , juren ó no juren, conio todos Jos de^ 
más éspañolesi ;B1 Gobierno tiene ol derecho de exigir que to
dos respeten les leyes y las cum plan; pero no el de imponerse 
á laSi cohcienciás, porque esto seria ejercer la peor de las tira- 
nías.-^p laaídebido exigirse el juram ento:hi *á los militares ni 
á los éclesíásticoS. ¿4u.é garantía se encuentra en ésta ckise de 
iuráméntos? ¿Qué se h a  hecho de la Oonstitííc.ion de 1845?'Pües 
todos la habéis jurado, y sin embargo ha desaparecido.

. : ¿Y de qué han servido tantos juramentospíréstados en favor 
de esa augusta señora qué hoy llora pn tierra extraña, más que 
la pérdida del Trono j la dé la patria ? ¿ JJan̂ ^̂ î̂  
mentos de fidelidad que se la prestaron-/no sólo la caida de sú 
Trono, sino la de su dinastía, qué hoy sé halla en el éxtranjero 

• comiendo el amargo pan dé la emigración? Esto demuestra que 
los juramentos no han servido paramada.

Los juramentos políticos son una cosa eompletamente inútil,i 
y no sirven más que para corroinper ,las conciencias y envile
cer los caracterés. S i, pues, esto es a s í , y con el juramento no, 
se va,á dar más fuerza á la Constitución ni á las leyes, ¿á  qué 
exigirlo? ,¿No es más conveniente adoptar una solución digna, 
lo mismo para los eclesiásticQS que para los militares? Pues 
adoptadla,y decid: .«Pensad lo que queráis respecto á las insti
tuciones, á la d inastía, á todo; pero obedeced las leyes; á eso 
estáis obligados,» Presentad una ley diciendo: «El juram ento 
político queda abolido: todos los españoles, cualquiera que sea 
su cíase y-su gerar^ obligados á obedecer las leyes: el

’ Gobierno perseguirá ante los Tribunales toda trasgresion de 
los preceptos legales, ó toda infracción de . mandato que deba 
observarse.»

De esta manera, todos los militares injuramentados queda- 
rian con el decoro que les corresponde, y pl clero fuera de esta 
situación, que es insostenible por una parte é insoluble por 
otra. Nádie ganaria más con esto qué el Gobierno y la nueva 
dinastía, Piense bien el Sr. Presidente del Consejó de Minis- 
tíos lo que conviene hacer en este punto; siga los impulsos áe 
su corazón,, y no oiga la voz de esas adulaciones que hoy se le 
dirigen porque es poder; eleve su alma á Dios y aconseje á S. M. 
ese rasgo de magnanimidad en favor de las.conciencias rectas 
y los caracteres nobles y elevados. No queráis ser ménos gene
rosos que la tan tiránica Commwe de P a r ís , que acaba de de
clarar abolido el juram ento político. Ese seria el único medio 
de salir de la ínala situación en'que se encuentran los m ilita
res y paisanos que no hén prestado juram ento. Venga, pues,- 
esa ley, y en 48 horas estará seguramente votada. Yo esperó 
que el Gobierno lo hará, y ese dia todos aplaudirán su con
ducta. '

Cuestión de Ultramar. De la isla de Cuba nada diré al Se
nado ni al Gobierno; no haré más que recomendar encarecida
mente que no se hagan inútiles ,> por una mala política, los 
grandes sacrificios que en sangre y dinero está haciendo la 
nación española por conservar íntégro su territprio en aquellas 
posesiones. . , .

Pero, señores, esas magníficas posesiones del Archipiélago 
filipino, de las que algún día ha de reportar España más utili
dad que dé la codiciada isla de Cuba, necesitan la atención del 
Gobierno y un especialísimo cuidado. Dije el otro dia, y repito 
ahora, que de dos años á esta parte se han cometido grandes 
errores, rompiendo con la tradición, con esa cadena misteriosa 
que une lo pasado con lo presente y que Aehe ligarnos con lo 
futuro: se han quebrantado grandes prestigios, sin los cuales 
no se puede gobernar en aquellos remotos países. No es la fuerza 

- m aterial la/qtaé^neáéí4®ner.afí!í^"i5bedienma'á áquéi;Jhs;habi-^ 
tantes: lo que puéde conservar allí-la/obediencia ̂ yi^ehréSpetiO  ̂
es 1a-fuerza moral, la ideá religiosa,-y de dos aftqsiúi'^ésta' -̂pffcíté'  ̂
todo se ha resentido allí hondamente. Laé ctírpoíaciónes reli^' i 
glosas no ejercen el prestigio que ántes-tenian, y al desautori
zarlas lo que se ha hecho es quebrantar nuestra dominación en 
aquel país. Yo ruego al Gobierno que si es tiempo repare lo 
que ahí sé ha hechó; y digo si es tiem po, porque el prestigio,

, una vez perdidOj difícilmente se recobra.
Guestion de política exterior. Sobre esto no tengo (^ue decir 

'más-que un a  cosa. No sé si es cierto; tengo algún motivo para 
creer que no es infundada la iioticia/de qué se piensa por a l 
guien en la alianza de una parte *de la llamada raza latina; 
alianza que cederá indudablemente en provecho de alguna Po
tencia cuya inñuencia se ha visto decaer grandemente en estos 
últimos años; pero que podrá comprometer nuestra integridad 
nacional, y sobre todo nuestra independencia. Si no es cierto, 
nada tengo qué, decir; pero si lo es, si hay quien intente com- 
prOinétérntís e¿ esa alianza, qtieno puede tener carácter alguno 
español,-no hago más que rogaí al Gobierno que se inspire en 
el sentimiento vérdaderamente español, y no contraiga ningún 
compromiso que ahora ó en ¡ lo futuro pueda traernos algún 
cbnñicto. Yo lé ruego,cons|dere que debemos seguir una polí
tica de neutralidad y de arihoníacon todos ios Estados, que nos 
conserve nuestra libertad de acción en todos los conflictos qué 
puedan surgir. ' - • : ' '

Ahora voy á terminar como empecé. ÉPaspecto que presen
ta  España, imparcialmente considerado, es trlste/Vla Gonstitu- 
cion hollada; las leyes orgánicas de prlnier orden no observa
das; los derechos personales atropelládós; la legalidad respetada 
por é l Gobierno cuando le conviéne; pues en lo demás prescin
de de ella completamente; la  administración un tanto afectada 
por los puntos negros de que ha sidó  ̂el primero en hablar un 

^individuo del Gobierno, que va créciendp hásta, convertirse en 
un inmenso borron que va a manchar .la reyplucion de Setiemj- 
bre. Pocos dias hace que la Gaceta publicó una real órden que 
demuestra hasta qué punto ha cundido la corrupción: toda una 
depéhdéncia se ha. hecho cómplice de una defraudación. Es 
píeeiso poner coto á esto, y para que la ley sea observada, y el 
órden moral y material'se restablezcan, es preciso que el Go
bierno tenga unidad de pensamiento.

- Decia el Sr. Ministro de Gracia y Justicia al Sr. Méndez • 
Vigo : «Desplegad vuestra bandera v no os retiréis á vuestras 
tiendas , nó'os separéis de la gestión de los negocios públicos, 
venid á páíticipar de ella-con nosotros.» A esto debo contestar: 
¿pues no estamos aquí y discutimos con el Gobierno? Eso es 
cooperar á la gbberñacion del Estado. No estamos, pues, retrai-^ 
dos ni apartados en nuestras tiendas, Nuéstra bandera es la de 
la  unión libe ra l, como partido liberal conservador. Yo tendria 
derecho á preguntar .á los Bres. Ministros cuál era la suya, por
que no vale encerrarse.enrfórmulas generales dentro de las cua
les caben diversos matiéés.; Ya es tiempo de que se deslinden los 
campos. ¿Tiene el Sr. Duque de la Torre la bandera de la unión 
liberal, ó la ha abandonado? Yo no creo la haya abandonado 
Si S. ¿Gué bandera es la del Sr. Ulloa? S. S. sabe la que yo 
tengo; yo ignoro la que defiénde S. S.,¿ Y cuál es la del Sr. Sa- 
gasta? S. S. ha sido muy progresista; hoy, por louue ha apren
dido en la práctica de los negocios, es conservador. (El Sr. Sa- 

hace:Ufi signo afirmativo.)
Y au o  se h a  perdido todo en esta sesión: el hombre de quien 

se decia que donde estaba él allí estaba e l partido progresista, 
es hoy  conseryador. Ahora b ien : el Sr: Ruiz Zorrilla> que estoy 
seg'uro no h aré  jam ás esa declaración , está demás en el Minis 
terio. (EZ Gr.íSflyasía: Es también conservador.)

¡ El Sr. Ruiz Zorrilla^conservador también 1 (Risas en los 
Imáneos de los Sr es. Senadores y en las tribunas.) 
i  ̂ La cosa ha excitado la hilaridad , y sin embargo es muy 
seria. La .declaración del Sr, Ságásta la acepto y la creo sincera; 
pero respecto a l Sr^ Ruiz Zorrilla, permítame S. S. Je  diga que 
no puedo creerlo miéntras no lo oiga de sus labios, pues ha 
nairadq siempre como la mayor ofensa e l que se le llame con
servador. (El Sr. Sagastai A la usanza antigua; como S .'S , 
lo era.)

No hay cónservadoi^es á la usanza antigua ni á la moderna. 
Eso és'un subterfugio; y/si S. S. piensa salir por ahí, eso no es 

; mas que retractarse, y aquí debemos ser sériqs.. ¿Es S. S. con- 
servador? Pues debe pensar en gobernar apoyándose en los in- 

; tereses y sentimientos de las clases conservadoras de la socie- 
j dad. Del Sr. Martes tengO;Una seguridad niayor si cabe, pues 
' desde que se ha publicado el decreto que ayer apareció en la 
 ̂ G a c e t a  le tengo por tan flexible como pudiera serlo el mode
rado dé mejor raZa. Esto consiste sin duda en que no hay ver- 

; dadero partido radical, pues los 35 individuos que así se llaman 
' no pueden constituir ¡partido. Los verdaderos demócratas se han 
i hecho republicanos, .porque en efecto la fórmula política dé la 
; democracia es la república, y sólo esos 35 individuos que hoy 
< se llaman radicales se han hecho monárquicos de circuns- 
, tancias.

Si el Gobierno, pues, es conservador , que lo diga con clari- 
jhad y siga la política conservadora dqntro de las instituciones 

vigentes, y rompa todo lazo que le impida seguir esa marcha.
! Yo no puedo ménos de felicitarme de la declaración del Sr. Sa- 

gasta, que el Senado acaba de oir, que constará en el Diario de 
las Sesiones Y Bahía iodo el y concluyo rogando al Senado 
me dispense por el tiempo que he molestado su atención, y dán-, 
dolé gracias por la  benevolencia con que me ha oido.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  .de  M in i s t r o s  : Me habia 
prppúésto no terciar en este debate, porque conozco mi insufi
ciencia; pero son tantos y tan porfiados los ataques ó indicacío- 
ñesydirectas y personales qué me ha hecho el que yo no creía 
amigo, y que ahora veo que es amigo mió, Sr. Galderon Go- 
Ilantes, que pecaria de descortés si no usase de la palabra aun
que brevísimamenfe..

Señores, como él Sr. Galderon Gollantes estaba con nosotros 
en esta difícil empresa hasta hace un año (me parece que ésto 
decia S. S.); como yo no he variado de propósito, y como me 

-hálló en el mismo puesto én que estaba y con la misma ban
dera, el que ha variado, el que nos ha abandonado, él qUe nos 
ha dejado, el que se ha separado, el qué no ha éstimádo en 
gran cosa mi amistad, ha sido el Sr. Galderoñ Cpllantes.

Pregunta S. S. cuál es mi bandera: la que teéiamos juntos 
hace un año: con.mis amigos de entónces estoy aq u í; y si al:-- 
guien tiene que replegarse, serán los que se han separado, serán 
los fugitivos, los dispersos, los descontentos: vuelvan todos á 
la casa paterna* que nosotros los recibiremos con muchísimo 
gustó.

Ha dicho el Sr. Galderon Gollantes que trataba el Gobierno 
de alianzas de la  raza latina qué podian ser peligrosas. Declaro 
yo en voz alta que ni lo/he oído , ni lo he leido , ni lo habia 
sospechado.

Yo me alegraría que el Sr. Senador, mi amigo, nos dijera qué 
datos, qué antecedentes y noticias tiene; porque declaro fran 
camente que yo he sido siempre , y lo soy ahora, enemigo de 
alianzas: deseo que la nación española se mantenga separada 
de esas alianzas, que suelen traer graves conflictos á los pue
blos, que imponen obligaciones y sacrificios, y que nos llevan 
muchas veces más allá de lo que se desea y  de lo que nos 
conviene.^,^ ’ . ■ * •' T ^

/ |»a"nápióh y. conservando
buenas/elacíonTeSv de iámii^ta'd'con jodas iás^ demás* se gobernará 
por sí y para si, con lo cual tiene bastante; y yo aseguro al 
Sr. Galderon Gollantes que el que le ha dado esa. noticia le ha 
entretenido con cosas que no tienen absolutamente el m enor 
fundamento.

Vamos al suceso del dia % de Mayo. Vivo muy cerca, del tea
tro de los acontecimientos; pero no supe sin embargo nada hasta 
que á las siete y. media vino á mi casa el Sr. Tutau algo desém- 
biantado, al ménos así m e pareció, hasta el punto de que no lo 
conocí, y me dijo jo que habia sucedido, manifestándome que 
él se habla evadido no sé por qué puerta. Inmediatamente llamé 
al Ayudante de guardia y le dije: «Vaya V. a llá ; vea V. al Go
bernador civil* y si no al Ministro de la Gobernación, y que eso 
se termine inmediatamente, usando de todos los medios, porque 
eso no se puede tolerar. »

Mi Ayudantei que era el Sr. Mantilla, volvió á los 10 mi
nutos y mé dijo que todo estaba tem inado, y que el Goberna
dor civil lé habia dicho que no habia ningún cuidado y que el 
caso tenia muy. poca importancia, no habiendo necesidad de 
ningún género de intervención. No contento con esto, le en
vié á la media hora y me trajo la noticia de que todo estaba 
terminado completamente. ¿Qué queria el Sr. Galderon Gollan
tes? ¿Que embrazara la rodela y la lanza y saliera á pelear sólo 
y cuerpo á cuerpo con aquellos espíritus que se agitaban, 
cuando me decian que todo estaba terminado? ¿Era propio del 
Presidente del Gonséjo de M inistros, que ni aun Autoridad es 
en Madñd, e láa lir á campar por su cuenta? ¿No hubiera sido 
eso inconstitucional, inaprocedente y hasta absurdo?

El Presidente del Consejo , inmediatamente que tuvo no ti
cia, hizo todo lo que debió hacer; y si “hubiera, habido actos de 
fuerza, habría acudido con los 18 ó SO soldadosque componen su 
guardia, sin contar para nada elnúm ero, y habría cumplido con 
su deber; pero no llegó ese caso. Y  á un hombre como yo, que 
á m a la  justicia, que es recto y que repugna todos estos escánda
los, desde el primero hasta el último; que no tiene conocimiento 
de ese caso más que por la relación que de él se íe hace, y qué 
está puro en esta materia, debo decirlo con franqueza, extraño 
mucho que un amigo como el Sr. Galderon Gollantes, que tiene 
un carácter tan noble y que tanto ha honrado mi nombre, le 
haya supUesto.flojedad en el cumplimiento de un deber tan sa
grado como lo es cuidar del órden público. No ha habido nada 
de eso, Sr. Galderon Gollantes; le han engañado á S. S.

Hay una cuestión para mí grave y trascendental que el se
ñor Galderon Gollantes no ha querido tratar hoy, ni trató tam 
poco en la sesión de anteayer; y yo, por tanto, la dejo para el 
dia en que S. S. tenga á bien tratarla. Me refiero al juram ento 
de los Sres. Genérales, dejando á un lado el juramento del clero 
y de las demás clases del Estado; pero téngase presente que los 
m ilitares á quienes se habia pedido él juramento al rey habían 
ya jurado la Gonstitucion, y se' creia que al jurar la Constitu
ción, ó habían sido perjuros* ó habían j urado una cosa que pen
saban obedecer y cumplir; y dentro de la Gdnstltucion está el 
juram ento que después se les ha exigido. No digo m ás, porque 
espero que llegue el dia para tratar esta cuestión con mesura, 
con templanza, con; moderación, como deben tratarse las co
sas políticas importantes, respetando las personas y sosteniendo 
aquí mis opiniones. He dicho. >

El Sr. C a lc lé r o n  C o l la i i te is  : Voy sójo á rectificar lige
ramente: dejo á un lado lo del abandono de bandera, porque es 
de poca importancia en este momento; pero quede consignado 
que después de la declaración del Sr. Sagasta, el Sr. Duque de 
la Torre ha dicho que lleva la misma bandera que tenia en sus 
manos antes de ser Regente; y que si extraña que yo me haya

separado, és por esta rázon. Yo me felicito también de esta de
claración;# 7
/ En cuanto á lo que ha dicho acerca de mis deseos de saber 

si . era ó no cierto lo que se indicaba respecto á alianzas entre 
los pueblos de raza la tina , debo manifestar que no le hubiera 
dado tanta importancia á no haberse dicho por la prensa ex
tranjera y en periódicos m uy graves. Por lo dem ás, yo ya he 
dicho que no deseo esa alianza , y doy las gracias á S. S. por la 
declaración que ha hecho. » .

Respecto á los sucesos del % de Mayo, no habia yo de exigir 
que el Sr. Presidente del Gonsejo de Ministros fuera personal
mente á contener aquel desórden; con que se hubiera mandado 
un piquete de Guardia civil á las órdenes de un sargento ha
bría sido bastante. De lo que me he lamentado es de que no 
se tomara medida alguna para evitar que aquellos sucesos du
rasen desde las cuatro y media de la tarde hasta las once ó las 

; doce de la noche.
E l Sr. Ministro de la C io U e ri ia c io ii : Sres. Senadores, 

después de haber oido al Sr. Galderon Gollantes me preguntaba 
yo en qué se fundaría S. S. para creer que ha de llegar un dia 
en que tenga qué tratarme como ultra-conservador. Un poco 
difícil me parece la cosa; pero al ñn no es imposible: hemos^ 
visto tantos que me teriian por demagogo y ahora me tienen 
por reaccionario, que no extrañaría que S. S. me considerase 
de ese modo< porque lo cierto es que S. 'S. ha progresado mu
cho, y es fácil que progrese tanto, que le suceda lo que á otros 
que estaban detrás de mí y hoy se encuentran delante.

Yo me temo que sean tañtos los progresos que haga S. S., 
que no dé gusto á sus amigos. Hoy nos ha hecho un juicio be
névolo de la Commune de París, citándonos una de sus dispo
siciones y poniéndola en contraposición de una medida adop
tada por eí Gobierno; mas para qué S. S. no se haga ilusiones, 
debo recomendarle lea el decreto en que se ha mandado proceder 
á la prisión de los sacerdotes y á la clausura de los templos. Mu
cho tiene que andar S. S. para llegar hasta mí.

Gensuraba el Sr. Galderon Gollantes la organización del Mi
nisterio, hasta el punto de creer que esta era la  causa de la 
 ̂perturbación y del malestar del país, de la imposibilidad de la 
'formación de los partidos, y hasta del obstáculo insuperable 
para el ejercicio de la real prerogativa en la elección de los Mi
nistros, y discurría sobre este tema como si aquí no hubiera 
tenido lugar la revolución radical que por este país ha pasado, 
que ha causado una profunda trasformacion en todo. ¿Quién 
puede decir hoy que se encuentra donde estaba ántes? Segura
mente nádie. Estamos donde la revolución nos ha colocado, 
viendo á nuestro lado como amigos á los que antes considerá
bamos como enemigos, y encontrándonos enfrente á muchos dé 
los q je  eran amigos, habiéndose roto el molde de los antiguos 
partidos.

Nos ha hablado S. S. de la unión liberal, y S. S. no tiene en 
cuenta que ese partido fué un accidente importante de la polí
tica de este país. Uno de lo s ‘dos partidos necesarios para la 
buena gestión de los negocios públicos estaba desheredado del 
poder: aquella dinastía no tenia afecto alguno al partido pro
gresista; y por el contrario , toda su predilección la tenia hácia 
el partido moderado , que careciendo del contrapeso del partido 
progresista, se vició, y desde este momento era imposible la 
marcha regular y ordenada de la gobernación del Estado, siendo 
inevitable la revolución.. Entónces se creó la unión liberal con 
el objeto de ver si podía evitarse la revolución, haciendo com
patible la dinastía de un lado, y el partido moderado, ya vicia
do ; y de otro el partido progresista, desheredado de antiguo: 
sólo consiguió su propósito en cuanto pudo ser un paliativo que 
prolongómn poco la vida del enfernáo; pero fué por último ne- 
césaria la revolución.

 ̂ Ahora b ien : faltando la causa que produjo esa fracción po
lítica , ¿qué seria hoy la unión liberal? No seria más que un 
obstáculo para la inteligencia de los partidos progresista y con
servador. Lo mismo digo de los demás partidos políticos con sus 
antiguas banderas ; pues ó aquí no hemos hecho nada más que 
cambiar de nombrhs, ó hemos trasformado por completo la ma
nera de ser política’ de estos partidos.

Pero dice él Sr.jGaldeíon Uollántes que cuál es el objeto de 
la coalición en el Gobierno; que esta se comprende en el perío
do constituyente; pero que después de esto cada uno debe vol
ver á ocupar su puesto. De nádie ménos que de S. S. esperaba 
yo ese cargo, que no lo es ciertamente para el Gobierno. Indu
dablemente es necesario en tiempos tranquilos y normales que 
en el poder no haya más que una opinión política; pero en tiem
pos críticos, cuando las instituciones fundamentales peligran, 
es preciso que se ayuden todos los partidos.y adquieran la res
ponsabilidad ó la gloria que pueda resultar. Y esto es tan cier
to, que en cási todas las naciones hay hoy Gobiernos de conci
liación, porque la Europa está atravesando una crisis terrible, 
puesto qué los principios fundamentales están en peligro en to
dos los pueblos , y es indispensable que todos los partidos polí
ticos que tienen patriotismo se unan para «alvar esos principios 
fundamentales. - •

Señores, en jos períodos constituyentes todo se pone en tela 
de juicio; todas las ideas, todos los problemas se discuten; todas 
las doctrinas y formas de gobierno se revuelven y estudian , y 
todas las aspiraciones tienen lógico lugar en esta época. Pero 
cuando la nación pronuncia su fallo , y los partidos se quedan 
fuera de su veredicto, no tienen más que tres cáminos que se
guir; ó se someten al fallo de la voluntad nacional, que es lo 
patriótico; ó viendo vencidas sus ideas, sus aspiraciones, se re
tiran de la política, lo cual es digno; ó se levantan en armas 
contra la voluntad nacional, lo cual es criminal y temerario; 
pero por lo mismo que es arriesgado, tiene también la gran
deza del peligro.- Pero lo que no es grande ni patriótico ni dig
no es lo que estamos presenciando en este país. Partidos que 
habiendo contribuido á la obra de las Gonstituyentes se rebelan 
contra el fallo de la nación, ó permanecen indiferentes, y vie
nen á las Górtes; y tomando aquí vida y calor de la legalidad, 
pretenden sublevarse contra esa misma legalidad.

Pues esa falta de patriotismo de los partidos es la causa del 
malestar que se experimenta. No nos hagamos ilusiones : mién- 
tras los partidos extremos amenacen diariamente derribar las 
bases de nuestra organización política; miéntras el país vea ata
cado lo que la voluntad nacional ¿o quiere que se ataque; mién
tras vea que se discute lo que por la Gonstitucion es indiscu
tible ; miéntras se haga creer al país que puede echarse abajo 
lo qué hemos levantado, no espereis el sosiego que los pueblos 
necesitan ; pues esó conduce á que las malas pasiones se exci
ten , á que la Autoridad pierda su prestig io , los Tribunales se 
debiliten y el Gobierno se crea solo y abandonado de las fuerzas 
qüe deben apoyarle: eso conduce, en una palabra, á que la so
ciedad , creyéndose perdida , reniegue y maldiga de la libertad 
conquistada.

Pues si esto es la verdad; si todos estamos igualmente inte
resados en la suerte de la patria, contribuyamos todos para re
mediar él mal qüe nos aflige. Hay que decir á los partidos ex
tremos: «Habéis apelado al fallo de la voluntad nacional, y este 
os ha sido adverso: pues resignaos con su veredicto; si no sois 
rebeldes, y los rebeldes no deben ocupar estes escaños; teneis 
que estar con la legalidad ó contra la legalidad: ¿queréis estar 
con la legalidad?.^ Bien venidos seáis; discutiremos todo lo que 
sea discutible, y nádie os impedirá combatir lo que pueda c6m-
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batirse; pero si estáis contra la legalidad, entónces no podéis 
estar con nosotros; entóneos nosotros, mayoría y Gobitrno , sa
bremos cumplir nuestros deberes.»

Pero para eso es preciso que todos los monárquicos entren 
en la obra común, que no es para el Ministerio, sino para la go
bernación del E stado , para el país , que mira indiferente las 
contiendas políticas: es necesario que esos partidos, que esos 
hombres políticos que hicieron ó aceptaron la revolución de 
Setiembre, digan claramente que están dispuestos á respetar lo 
que la voluntad nacional ha hecho.

Entónces es cuando viene naturalmente lo que quiere el se
ñor Calderón Gollantes ; entónces se podrán deslindaiT los dos 
grandes partidos, progresivo el uno y conservador el o tro , ám- 
bos indispensables para la m archa regular de las instituciones 
representativas; y entónces es cuando verdaderamente los par
tidos de Oposición ayudan á los Gobiernos con su oposición 
misma, contribuyendo con los partidos afectos aP Gabinete á la 
buena gestión de los negocios públicos.

¿ Mas estamos en este caso ? Bien sabe el Sr. Calderón Co- 
ilantes que no; porque, como S..S. decia, los partidos están di
sueltos, y que se formen es el propósito de S. S ., como lo es 
también del Gobierno. Si no , yo pregunto al Sr. Calderón Go
llantes: sí este Ministerio desapareciera, ¿se encargarla S. S. del 
poder ? Estoy seguro que S. S. no tomaría ese encargo, porque 
S. S. seria impotente hoy para desempeñarlo , porque no tiene 
á su lado un partido con fuerza en el país para gobernar el Es
tado, y no lo tiene porque falta eso que S. S. ha indicado que 
'es preciso para la buena marcha del Gobierno paiiaaieiitai’io: 
que los partidos deslinden sus respectivas posiciones.

No quiero lastim ar á nádie; pero la verdad es tine' hombres 
que han prestado grandes servicios á su patria nifli han tenido 
en momento supremo ,1a franqueza que exigiai) liS íb i re u estan
cias por que el país atravesaba. Si hubieran heclMi ciilóiDces las 
declaraciones convenientes- en favor de lo resuelto por la vo
luntad nacional, y eso es lo que aconsejaba el patriotismo , y 
eso no podia resentir su amor propio, pues, la vanidad humana 
se resiente siempre ménos de hacer sacriñcios en aras de un 
principio que en aras de un hombre , por pequeño que sea el 
principio y por muy grande que sea el hombre; si esas decla
raciones se hubieran hecho, desde aquel momento habría ve
nido el deslinde de los partidos que deben alternar dentro de la 
legalidad fundada por las Cortes Constituyentes.

Y si ese hecho no vino, ¿fué por culpa de los que ocupaban 
el banco azul? Señores, ¿cómo se formó este Ministerio? Se 
formó sobre el cadáver del que con su robusto brazo había 
llevado á 'buen término el período constituyente; ese período 
que tan mal es Juzgado , y al que yo estoy seguro que la his
toria hará ju s tic ia , reconociendo lo mucho que han tenido 
que hacer los Gobiernos de la revolócion para superar las 
dificultades que desde el primer instante les rodearon. Por eso 
decía yo que soy conservador de la revolución; porque vengo 
formando parte de un Gobierno ante el cual se han estrellado las 
tendencias demagógicas , que ha sido un dique contra las ten
dencias demagógicas, y sin el cual quizas la revolución espa
ñola habría llegado al término de la Commune de París.

Sí, señores; han pasado cosas desagradables: ¿ cómo no ha
bían de pasar en una revolución tan  radical como la de Se
tiembre de lS68? Pues si las revoluciones no produjeran gran
des desgracias, se harían en cuanto los pueblos comprenden la 
necesidad de salir del malestar que los aflige. Pero por temor 
á esas perturbaciones, las clases sociales aguantan y sufren, 
hasta que convencidas de que el mal no tiene cura apelan á un 
remedio heroico que convierte la enfermedad lenta en enferme
dad aguda, y ó acaba con su v id a , ó la salva prontamente. 
¿Quién ignora que el único sosten que durante muchos años 
tuvo la situación derrocada en Setiembre fué el temor á los pe
ligros del porvenir? ' .

La revolución-moral estaba hecha hacia mucho tiempo; 
cuantas personas se ocupaban de política, al encontrarse se de- 
cián: «esto no puede continuar así; con esta dinastía no se puede 
gobernar,» y sin embargo la revolución material se detenia 
ante la alarma, ante la consideración de lo que después viniera. 
Pues eso significa que se temían las dificultades, las graves 
contingencias del porvenir.

Pero se dice que el Gobierno no ha hecho nada, porque ha 
habido algunos excesos de una institución que se llama partida 
de la Porra. Señores, esos hechos oculten en cualquier país en 
épocas como la que hemos atravesado, y no son otra cosa que. 
una de las dificultades con que el Gobierno había de luchar, f  
que ha vencido. ¿Cuál ha sido la conducta, del Gobierno de Ja 
revolución? Al entrar en el poder se encontró lo primero con 
una guerra en país lejano, que exigíalos medios y los recursos 
que aquí necesitábamos: hubo que enviar soldados, y buques, y 
dinero para dominar la insurrección de Cuba. Y entre tanto 
aquí, en tan.críticas circunstancias, habia que vencer subleva
ciones republicanas y carlistas en varias provincias, conjura
ciones isabelinas, huelgas de obreros en Cataluña, amagos so
cialistas y comunistas en Andalucía. ¿Y se pregunta qué ha 
hecho el Gobierno?

Acabar con todas esas perturbaciones, sujetar y contener la 
demagogia, y en dos años, constantemente progresando en el 
camino del óríen sin pérdida de la libertad conquistada, llegar 
hasta completar la cúpula del edificio levantado. Porque, seño
res, el Gobierno pudo hacer desde luego el órden; pero ¿qué 
hubiera sido de la libertad? E l Gobierno pudo, con la ayuda de 
una espada brillante, haber dado un golpe de Estado en favor 
del orden; pero eso hubiera traído otra revolución en favor de 
la libertad, y hubiera sido volver á la série de reacciones y re - 
voiuciones que han conmovido tantas veces al país: el Gobierno 
se proponía consolidar la libertad armonizándola con el orden, 
porque considera que la felicidad de los pueblos está en la m ar
cha paralela de esos dos principios. (Muestras de aprohacion,)

Pero el Sr. Calderón Collantes, que ha estado duro en sus 
ataques al Ministro de la Gobernación, sin hacerse cargo de las 
dificultades con que ha debido luchar el Gobierno, ha expuesto 
la  série de infracciones que en su opinión hemos cometido, 
pintando las cosas de tal manera, que si realmente fueran como 
S. S. dice, seriarnos indignos de permanecer un instante más en 
este puesto. Pero S. S., sin tomar en cuenta, repito, las circuns
tancias gravísimas que el Gobierno ha atravesado, ha ido enun
ciando diferentes actos^ comenzando por las palabras que hemos 
puesto en los lábios dé S.,M. el rey.

S. S. extraña que el rey haya dicho que Jamás tratará dé 
imponerse al pueblo. Pues yo, léjos de creer que S. S. encon
trara nada censurable en estás palabras, creí que serian alivio 
de un gran peso que S. S. tenia.

S. S. encontró mal que el rey Amadeo fuera ' á caballo al 
Palacio de la Representación Nacional á prestar Juramento á la 
Constitución del Estado; y con ese motivo S. S. pronunció 
palabras acerca de la importancia de un rey a caballo^ Yo creo 
que buena falta nos hacia un rey á caballo, cuando hacia mu
cho tiempo que no lo teníamos á caballo ni á pié. Pues bien: 
ya ve S. S cómo no importa eso que á S. S. le ha alarmado; 
el rey Amadeo será rey á caballo para defenderlos altos in 
tereses de la patria, pero no para imponerse nunca á la volun
tad nacional. ¿Dónde hay palabras más dignas para indicar el

respeto á la soberanía del pueblo que las consignadas en el 
discurso de la Corona y de que S, S. se ha ocupado?

Se dice, sih embargo, que no son sólo esas palabras sino en
lazadas con otras, en las que el Monarca declara su propósito 
de gobernar con el concurso de las Córtes, que han de ser 
siempre la expresión del país y serán siempre su guia.

¿Pues qué guia ha de adoptar el Monarca para sus delibera
ciones y acuerdos, sino lás Córtes? Eso lo que significa es que 
el rey quiere estar siempre al lado de la Nación. Y en cuanto 
á que las Córtes han de ser siempre la exjpresion dél país, com
prende el Sr. Calderón Collantes que eso eálo qué debe ser; que 

' sobre abusos no pueden establecerse teorías, y que el Monarca 
habia de manifestar su deseó de que esa frase sea una verdad 
en cuanto á'lo que de él depende.

¿Dónde está aquí el motivo que justifique las exageraciones 
del Sr. Calderón Collantes hasta el punto de decir que el dis
curso de la Corona es el más antimonárquico que se ha puesto 
en boca de un rey , y deducir de ahí que lo que en ese docu
mento se proclama es la Mbnarqüía electiva ? ’ ^

¿Pues no dijo Leopoldo de Bélgica, Monarca hereditario , que 
no quería ser obstáculo á la libertad é independencia de la na
ción? ¿No fueron las palabras de ese Soberano en circunstancias 
muy críticas cási las mismas que en momentos tranquilos y so
lemnes ha pronunciado el rey Amadeo I de España? Esas pala
bras manifiestan el respeto que el rey tiene al pueblo que le 
ha elevado al T rono: eso significa que se inspirará en el senti
miento de su pueblo, que no hará política personal, que no ten
drá más camarilla que su Gobierno, ni más guia que las Cor
tes que debe creer que son la expresión del país; pues cuando 
no lo crea, para eso tiene la prerogativa de disolverlas , y por 
último siempre vendremos á parqr en que las Córtes serán la 
expresión del país. V :

Luego el Sr. Calderón Collantes se ha ocupado del estado 
de sitio en las Provincias Vascongadas, asegurandó que el Go
bierno habia incurrido en las mismas'faltas que otros com e
tieron, y que varios individuos del actual condenaron. Señores, 
¿qué ha ocurrido en las Provincias Vascongadas? Ante tsdo, 
bueno es hacer constar que se trata de un país donde la Cons^' 
titucion del Estado no tiene la importancia que en las demás 
provincias del reino, pues allí lo principal son los fueros. En 
la Constitución se consigna á todas las clases, el derecho de ir 
á votar, y por los fueros de las Provincias Vascongadas los 
sacerdotes no tienen voto. En algunas provincias se ipipide á 
.los vecinos hablar con los curas durante el período electoral, y 
en otras provincias se prohíbe á los sacerdotes hasta acercarse 
á los colegios electorales. En todas rige severo el principio de 
qué los curas no pueden tomar parte en las elecciones. Tam
poco respecto á los Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
los vascongados aceptan la Constitución de 1869, que no es de 
su gusto. Y bien: esa Constitución, cuya aplicación no quieren 
en tiempo normal, es por la que se viene aquí á hacer un cargo 
al Gobierno porque en circunstancias extraordinarias ha sus
pendido la aplicación de algunos artículos.

Señores, el Gobierno conocia los planes de los conspiradores 
carlistas ; sabia la rebelión que se preparaba, pero en su respeto 
á Iqs: derechos individuáles no tenia medios para evitarla. Las 
Autoridades superiores de aquellas p*rovincias manifestaban en 
sus pomunipaciones pl peligrp, que porria, el órden por los pro
yectos de .los, parlistas^, añadiendo que podían d,esbarátarsé con 
una medida extraordinaria; que ql estado dp'sífio bastaria^ para 
contener la sublevación que se preparaba. El Gobierno, sin,em
bargo, fué tan respetuoso de la ley y la Constitución, que ni aun 
tratándose de unas provincias en que esta era tan poco querida 
y respetada, no quiso seguir Jos consejos de aquellas Autorida
des, y tuvo que cruzarse de brazos dejando á los conspiradores 
que siguieran sus planes. Y es bien triste que el Gobierno, por 
respeto á la ley, se vea imposibilitado de adoptar á tiempo al
guna medida que en definitiva á nadie habia de ñausa,r daño, y 
que en cambio podría evitar gravísimos males, y á muchas fa
milias y al país días de llanto y desgracias. • ^

Estalló la^sublevacion. Doce mifi hombres , divididos en di
ferentes partidas, se lanzaron al campo al abrigo de las inacce
sibles montañas de Navarra y las Provincias Vascongadas, 
amenazando, por el aspecto formidable con que desde luego se 
presentó, renovar la pasada guerra civir en el mismo territorio 
donde aquella tuvo su cuna. ¿Qué había de hacer el Gobierno? 
¿Habla de dejar que la insurrección creciera y se extendiera á 
otras provincias? ¡Áh! jbuena disculpa tendría ahora el Gobier
no ante las Córtes si se presentara diciendo que por no acudir 
á ciertas medidas no habip. podido atajar en su principio la 
rebelión, y,hoy necesitaba recqrsos y medios especiales para 
dominarla, después de haberse derramado ya mucha sangre! 
Los Gobiernos, en circunstancias difíciles, deben arrostrar la 
responsabilidad de ciertas medidas ; disculparse de esa manera 
es propio de un Gobierno cobarde.

El. Gobierno, pues, cuando vió' que la revolución habia esta
llado, declaró en las Provincias Vascongadas el estado de guer
ra. Y aquí debo hacerme cargo de una contradicción en que 
supone el Sr. Calderón Coliantes que hemos incurrido algunos 
de los individuos del Gabinete. El partido progresista combate 
y combatirá los estados de sitio como medida preventiva, coríió 
alarde de fuerza; pero no ha condenado ni puede condenar há- 
die el estado excepcional como medida de defensa para el res
tablecimiento del órden profundamente alterado por la suble
vación material. E n Inglaterra y en los Estados-Unidos se ob
serva en casos semejantes igual conducta.

Se trataba de una sublevación reincidente; era la tercera 
vez que los carlistas se echaban al campo; habia en armas 1^.000 
hombres* esparcidos en el territorio donde tuvo origen la guerra 
civil de los siete años. Y el Gobierno ni siquiera aplicó la ley 
de órden público, porque no estando reunidas las Córtes, mi an
tecesor en el Ministerio no" creyó conveniente aplicar más qué 
el artículo que autorizaba la creación de los Consejos de guer
ra. Si yo hubiera sido Ministro de la Gobernación, lo habría 
aplicado por completo.

Sea como quiera, el Gobierno venció en ocho dias la rebe
lión que tan imponente se presentaba. ¿Y cuál ha sido después 
su conducta? Todos los Sres. Senadores lo saben: el Gobierno 
no ha derramado después una sola gota de sangre, y cási to
dos los que fueron castigados han vuelto ya al seno de sus fa
milias.

También ha hablado el Sr. Calderón Collantes de los Gene
rales y Oficiales que no han Jurado al rey, diciendo que lo que 
hemos hecho con ellos no tiene ejemplo en ningún país civiíi* 
zado, y que los hemos tratado con sevicia. Señores, en todos 
los países se ha pedido el Juramento á la fuerza armada, y en 
España tenemos disposiciones muy severas contra los que se 
niegan á prestar Juramento al Monarca. ¿Qué es el Juramento, 
sino un homenaje de adhesión al rey, al primer Magistrado del 
país, al representante de la Nación, al Jefe del ejército?

Pues siendo a s í , ¿cómo los que llevan una faja y ciñen una 
espada han de negarse á ese acto de acatamiento, sin que se 
entienda que dejan de ser Generales de la Nación, Generales 
del ejército de la Nación, para servir á un partido ó á- una per
sonalidad política? •

Por lo demás, la disposición del Gobierno está justificada

con, lo que ha sucedido, toda vez que, contra lo que debia espe
rarse , ha habido Generales que no han querido prestar el ju 
ramento.

En cuanto á los Consejos de guerra, era claro que, siendo 
varios los Generales y Oficiales que se negaban á jurar, no erá 
posible nombrar uno para cada caso, y el Gobierno determinó 
que fueran residenciados en determinados puntos. De manera 
que el Gobierno no ha faltado orgahizandó el Consejo de guer* ' 
ra de las Baleares ¿Y cómo fueron á las Baleares los que habían 
de ser juzgados? POr donde quisieron;y como quisieron , pues 
ha habido General que teniendo SU residencia muy cerca del 
puerto de embarque que se le habia fijadov ; tardó cerca de un 
mes en llegar, y atravesó varias provincias de España. Por fin 
el Consejo pudo entrar en el desémpeño de suS funeíones ; y 
oídos los descargos de los Generales, estos fueron en seguida 
autorizados para volver-á sus respectivos cuarteles. Véase hasta 
qué punto es infundada la acusación de que el Gobierno ha 
tratado con sevicia á esos Generales.

También nos ha hecho un cargo el Sr. Calderón Collanteé 
porque en el discurso de la Corona no se trata de la cuesT.ión 
de órden público; pero cOmo ya S. S. ha notado, la comisión su
ple ese silencio; y aúnque en esto haya, según S. S , una cen
sura para el Gobierno, yo, respecto á esa clase de censuras, digo 
como el protagonista de cierta anécdota: «Ahí me las den todas.»

Por lo que hace á la ley de im prenta, no tengo qué decir 
al Sr. Calderón Collantes sino Una cosa. O hay delitos especia- . 
les de imprenta, y entónces procede la ley especial, óño , y en
tónces la im prenta queda sometida á la ley común. Si no hay 
delitos especiales de im prenta,,hay delitos que se pueden co
meter por medio de la imprenta , con el instrumento llamado 
imprenta; y en ese caso, á mí no me ciimple saber si la ley es ó 
no dura; eso será del Código penal, bajo cuya sanción caen to 
dos los delitos.^

Pero, señores, en un país donde se escribe: y se puedé $séri- 
bir como hoy en España, me parece que la législacion no es 
bárbara ni cruel. Cuatro son únicamente los delitos por que la 
prensa puede ser castigada: delitos contra la seguridad del E s
tado y contra el órden público, delitos de lesa majestad y los 
de injuria y calumnia. Pues b ien : fuera de esos cuatro delitos, 
que ningún escritor sensato com ete, todo lo demás , todas las 
formas de gobierno, todos los sistem as, todas las doctrinas puq- 
den seí* ámpliamente discutidas por la prensa. ¿ Y á esto llama 

, él Sr. Calderón Collantes una legislación peor que la de Rusia?
Sí, allí lo que hay es la ley del silencio; el periódico que escri
be lo que no agrada al Gobierno desaparece.

Pues yo no quiero ese sistema. ¿Acaso lo j)refiere S. S.? 
¿Acaso el Sr. Calderón Collantes quiere'ver á la imprenta muda 
y sujeta como un león amordazado sin garras ni dientes , car* 
gado de cadenas y encerrado én un potro ? Pues yo quiero ál 
león libre, suelto, con toda la arrogancia dé su fuerza, y dando 
pavor con sus rugidos, siquiera alguna yez tenga que castigarle.

S. S. se ha ocupado de la manera cómo, según S. S., el Go
bierno impide el ejercicio de los derechos individuales, y entre 
otros hechos ha traído al debate el ocurrido el dia-^ de Mayo 
en la calle de Alcalá.

Los Sres. Senadores que viven eii las capitales de sus pro*  ̂
vincias se habrán admirado sin duda de oir al Sr. Calderón 
Coliantes que el malestar del país proéede de que el Gobierno 
perturba el ejercicio de los derecho^ individuales, pues S. SS. 
saben quéi, léjoa^de esto, el Gobierno favorece el ejercicio da 
esos derechos^individuales,.cuyo abuso es la causa del m ales-' 
tar que en el país sabiente. Y yo puedo decir que estoy resuelto 
á que ese abuso concluya, porque creo que de él dimana la  
falta de sosiego y reposo que tanto necesita este país.

Por consiguiente, el Gobierno no impide el ejercicio de los 
derechos individuales por medio de esa institución que se llam a 
la partida de la Porra. Y gracias á Dios que por fin hemos sa
bido qué es la partida de la P o rra ; y puedo decir que esa par
tida , tal como es, existe y ha existido en todas partes y en 
todos tiempos.

Vayan á Zaragoza el 5 de Marzo á predicar contra l(is va
lientes zaragozanos y á/insultar los manes de aquellas ilustres 
víctimas, y allí verá el Sr. Calderón Collantes salir la partida de 
la Porra: váyase á esa misma ciudad á calificar de bárbara y de 
fanatismo la adoración á la Virgen del Pilar, y allí verán nacer 
la partida de la Porra: vengan el dia £ de Mayo cuatro insen
satos aguardando ese dia precisamente á clamar contra el he
roísmo dé los hijos de Madrid, á pedir que se derribe la columna 
del Prado, á decir que Daoiz y Velarde fueron unos hombres 
vulgares, que no eran más que sicarios del absolutismo, y ve
rán saltar de pronto la partida de la Porra, (Muy hien, muy Men,) ,.

Y si pasamos á otros países, vaya S. S. á Inglaterra; y si 
algunos locos.pretenden negar la gloria de W aterlóo, destrozar 
los laureles de Wellington y manchar las cenizas de los ingiera 
ses , verán nacer la partida de la P o rra : vaya á. los Estados- 
Unidos, vaya á Suiza, ese país á doi|de siempre quieren llevar
nos los republicanos; vaya á Ginebra, y verá aparecer lá partida 
de la Porra en el disgusto con q íiecl pneblo ginebrino acogió 
á los Garibaldis y los Víctor Hugos en las conferencias del Con
greso de la Paz, que todos io s  Sres, Senadores conocen,

¿Qué pasó el % de Mayo? ¿Era oportiwio escoger ese dia para 
predicar contra nuestros héroes y nuestras glorias y pedir el 
derribo de la colunlna del Dos de Mayo? Pues sin embargo, hubo 
algunos que quisieron hacer alguna manifestación contra todo 
eso , y el pueblo de Madrid indignado acudió á los alrededores 
del sitio ^n que los manifestantes estaban reunidos.

¿Y qué es lo que pasó allí? Que algunós insensatos se re
unieron en un café, y allí declamaron de una manera que venia 
á herir los sentimientos más profundos y las fibras más deli
cadas del pueblo de Madrid; que allí se acordó por los concur^ 
rentes mandar una comunicación á sus hermanos de la  Gom- 
mune de París, y excitar á los de España á que im itaran la  
conducta dé aquellos; que allí se dijo que los monumentos que 
recuerdan la gloria de las naciones no son más que monumen
tos de vergüenza, y era preciso derribar la columna del Dos de 
Mayo.; y por último, entre otras cos^ , que Daoiz y Velarde no 
habían muerto por la libertad y ía independencia de la patria, 
sino como sicarios del despotismo. Señores, cada vez que salia 
del café algún curioso de los que estaban oyendo, y repetía á   ̂
los que había fuera lo qüe se decia dentro, la indignación subia 
de punto y amenazaba estallar en un gran conflicto.

Sin em bargo, ¿qué sucedió, qué hubo de todo eso á que tan 
grandes proporciones ha querido dar el Sr. Calderón Gollantes? 
Tres ó cuatro de aquellos insensatos que salieron los primeros 
recibieron álgunos bastonazos; todos los demás , en número 
de %00 que habia en el local, salieron al amparo de la Autori
dad sin que les sucediera absolutamente nadá; pelo sin ía pre
sencia de la A utoridad, quizás ninguno hubiera salido viVo, 
¿Cómo, pues, se dice que nada hicieron las Autoridades? Y 
cuando se coifprende que se trata dg excitar al pueblo con ím^ 
prudentes manifestaciones; cuando sé procura á todo^ tranca 
armar el m otin.y promover escándalo, ¿se quería que e lG %  
bierno trajesie la caballería y hubiera hecho d e l^  de Mayo ' 
noche de San Daniel?

Resulta, pues, que la partida de la Porra existe en todas 
partes, y no es más qúe la expresión de la opinión pública con
tra los que sin respeto dé ninguna especie maltratan cosas, per
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sonase instituciones que üo deben ser m altratadas, contra los 
que se meten como reptiles en las tumbas para m anchar las 
reputaciones más acrisoladas de nuestra historia.

Aplazamiento de las elecciones municipales.
Ha supUesto- el Sr. Calderón Collantes que el Cobierno no, 

tenia facultades para aplazar esas elecciones, fundándose en el 
artículo de la ley j según el cual han de hacerse en la primera 
quincena de Mayo. Pero eso es cuando la ley esté ya en vigor ; 
cuando los Ayuntamientos se hayan renovado con arreglo á la 
ley. El Sr. Calderón Collantes debe saber que el Gobierno, no 
sólo está autorizado, sino que tiene el deber de obrar como lo 
ha hecho, pues un artículo transitorio de la ley para'
designar la época en que hubieran de hacérse las elecciones de 
Ayuntamientos y Diputados provinciales, y para esto hay que 
empezar por plantear ia le y , llevando á 'cabo  las operaciones 
preliminares.

Por consiguiente, el Gobierno no ha procedido ilegalmente 
dejando de presentarse á los Cuerpos Colegisladores á pedir una 
autorización que ya anticipadamente le habla sido otorgada, y 
^que para 16 único qué no la tenia, y eso lo ha hecho, era para 
variar los plazos de las-operaciones preliniinares.

Voy á concluir diciendo'á S. S. que para que se reálicen pronto 
sus deseos, que son también los del Gobierno, formándose dos 
grandes pártidos políticos constitucionales, se necesita la ayuda 
de todos, la de S. S. y sus amigos; y que no basta llamarse mo
nárquicos. constitucionales si S. SS. se embozan en reservas 
calculadas. Desplegue cada cual su bandera , y entónceé por la 
trasformacion natural de los partidos veremos cada cual dónde 
se coloca; pero todos movidos por un fin pátrióticQj coadyuva- 
reinos al propósito común, que es la realización de la  libertad, 
el afianzamiento del órden y la felicidad de la patria. j

El Sr. Ca-Meron €ollai£teis: Pido la palabra para reoti-; 
ficar y para alusiones personales.

El Sr. P r e s i í l e o t e : Estando para term inar las horas de 
reglamento, se :ie reserva á S. S. áu derecho para mañana.

Se suspende esta discusión.
Orden del dia para mahaná : Continuación del debate pen

diente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media. ‘

CONGRESO.

Extracto ;ofkoial ñiB la  sesión extraordinaria celebrada el dia 8 
de Mayo deA SlL

P r esid en c ia  DEL S r. Olózaga .

Abierta á las ocho en punto de la mañana, y leidael acta de 
la  anterior por el Sr. Secretario Ferratges, fué aprobada.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de actas 
proponiendo que se apruebe la de Belmonte, en la provincia de- 
Oviedo, y se admita como Diputado al Sr. Diaz Miranda.

ÓRDEN D E L  D I A .

Actas de Z a f r a , ^  ^

Gontiauapdo la discusión del voto particular del tSr. Sojer.^ 
dijo  ̂ .

El Sr. liostau: He pedido la pálabiía en contra del voto 
particular de mi amigo el Sr. Soler, porque considero ocioso el 
que se tome este trabajo, toda vez que la  mayoría ha demostra
do'ya que" pasa por las ilegalidades, coacciones y abusos que 
en el curso de estos debates se ha demostrado habe^existido en 
■estas elécciones.

Me limito á consignar esto, porque veo ya aquí á mi amigo 
el Sr. Sorníj á quien cedo la palabra. «

El Sr. P r e s i d e n f e : S. S. no puede hacer esa cesión, toda^ 
vez que, aunque breve, ha dicho cosas graves y puede conside
rarse que ha consumido turno.

El Sr. >̂ orní: Yo tenia^pedida la palabra en contra.
. E l Sr. Presíideiite: Pero S. S. ha perdido turno por no 

hallarse aquí ál empezar este debate.
El Sr. ôjrní: Pues la pido en pro, aun cuando la tenia so

licitada en contra, no para dar lugar,' como pudiera creerse, á 
; que hablase en pro el Sr. Diaz Quintero, cumpliendo de este 

modo lo que puede considerarse como un deber parlamentario, 
sino porque realmente tenia que combatir este voto por no ha
llarse en armonía con las resoluciones adoptadas por la Cámara, 
En. las antiguas Córtes de Castilla, lo que más llamaba la aten
ción era la legitimidad de los poderes; pero ahora se considera 

■ esto como cosas muy pequeñas. •
Dias pasados nos dijo el Sr. Albareda que las actas, así de la 

mayoría corno de la minoría, venían con cierto artificio, lo cual 
equivale á confesar que traian ilegalidades. (ÉlSr. Albaredapi^ 
dió la palabra para una alusión personal.) S. S. podrá dar ahora 
otro giro á sus palabras, pero iío negará 'que dijo que habla ese 
artificio; y sabido es que aquí acostumbramos á  usar palabras 
suaves para hechos gravísimos. ¿Qué -quiere decir que las actas 
traian. grandes artificios? En mi concepto, que encierran gran-r 
des ilegalidades; y el pasar po r'estas, á mi juicio, no Mene 
gránde moralidad. Si en las actas 'resultan vicios que en reali
dad las invaliden, debió proponerlo así la comisioii , sin a ten 
der á las personas interesadas. Esto es lo que hago siempre 
y  rae propongo hacer hoy, combatiendo un acta y defendiendo 
un candidato que no es de mis opiniones.

Puesto que la comisión ha pasádó por todas esas ilegalida
des, mi amigo e l Sr. Soler ha dehido comprender que no tiene 

♦ fundamento su voto, toda vez que la mayoría ha resuelto ad
m itir aquí en déterminados casos á quien no tiene la represen
tación del país. Yo acato y respeto él fallo de la Cámara; pero 
el país sabe que los que se encuentran en ese caso no han sido 
los nombrados para que le representen.

 ̂ No hay para qué recordar lo que ha ocurrido en otras elec
ciones por este motivo, y bueno es no perder de vista que 
iguales causas producen los mismos resultados. Hoy se da por 
bueno lo, que antes se reprobaba. Hoy Se cree que las coaccio
nes del Gobierno y de las Áutoridádes son una'cosa buena y 
perñiitida; aquí se sanciona que verígau á traer el acta los can
didatos que han tenido ménos votos, y 'que la equivocación de 
una letra 01 el apellidp del candidato basta para invalidar lá 
elección. Esto me hace recordar el dicho de un amigo mió, 
que hablando del esljado moral de la sociedad decia que en 
punto a moralidad hablamos ganado, porque hoy no se tiene 
por inmorales hechos que antes lo erari.

Ayer he oído una cosa que demiiestra el adolánto de mora
lidad : se ha dicho que de los expedientes de actas han desapa

recido documentos graves é importantes, y esto no se ha visto 
nunca hasta ahora en los anales del Parlamento. ,

Yo vine aquí con grandes ilusiones á estas Córtes; oia á lo s . 
Diputados qüe llegaban escandalizados de lo sucedido en m u
chas elecciones, y  después veo que se aceptan por la comisión 
como buenas todas las actas.

Cuando particularmente he hablado con algunos individuos 
de la comisión acerca de esto , los he visto encogerse de hom
bros y decir: ¡cómo ha de ser!

También he visto una fracción de esta Cámara que se escan
dalizaba de ciertas actas abandonar luego sus bancos al tiempo 
de votarlas, teniendo al Gobierno en una especie de jaque con 
esa actitud de retraim iento; pero entre tanto ha cometido ese 
acto de inmoralidad de no venir á votar contra determinadas 
actas. Dos individuos de la comisión pertenecen á esas fraccio
nes y han aprobado ésasactas; [El Sr. Romero Girón pidió la 
palabra.) '

Recuerdo cuando un individuo importante del partido pro
gresista apostrofaba desde estos bancos á los Gobiernos que 
hacían Jas elecciones anteriores, y lo cierto es que en ellas no 
se fué nunca tan allá como ahora en m ateria de ilegalidades: 
espera,ba que siendo.ahorá Ministro de la Gobernación hubiera 
seguido otra conducta; pero he visto que sobrepuja en esto á 
los Sres. Posada, González Brabo y Nocedad. No tiene nada de 
extraño, por otra parte, que proceda a s í , cuando cuenta como 
auxiliar con el Sr. Romero Robledo, uno de los discípulos más 
aventajadoshel Sr. Posada y  enemigo del sufragio universal.

El Sr, P r e s i d e n t e : Ruego á S. S. que se contraiga al acta 
que se discute.

El Sr. H»orní : Respetando la indicación del Sr. Presidente, 
voy á limitarme al acta de Zafra. Propone el Sr. Soler en su 
voto que se declare grave esta acta, y no comprendo, la razón. 
Ha habido algunas muertes, lo cual no- ha sido suficiente m o
tivo para que se anulen otras actas. Se dice que hay unas car
tas de uñ Sr. Ministro en que se recomienda como ministerial 
á determinado candidato, y que existen otras' cartas del Gober
nador db Ja provincia escritas en el mismo sentido; y ¿qué im
porta esto? Yo recuerdo que antiguamente una carta del señor 
Cardero, escrita siendo Gobernador de la misma provincia de 
que hoy se trata, produjo aquí gran escándalo; pero ahora no 
sucede nada de esto. ¿Cómo, pues, se quiere sostener el voto que 
se discute? Porque .se haya dado el acta al que no ha alcanzado 
verdadera mayoría de vótos, ¿hemos de anular la elección? 
Nada de eso. La moralidad moderna se entiende de. otro modo, 
y  por lo mismo aconsejo al Sr. Soler que retire sü' voto.

El Sr. A l b a r e d a :  He pedido la palabra, más que para una 
alusión personal, porque las frases del Sr. Sorní vno me moles
tan, para tranquilizar á los amigos de S. S., si por casualidad 
participaban del mismo temor que á mí me ha asaltado. Cuando 
oí al Sr. Sorní acusar, á la comigion de faltar á la sinceridad 
debida , y  á la exactitud de lo que resulta en esta acta, y no 
encontraba nada que justificase sus acusaciones, llegué á sos
pechar si padecería S. S. alguna enajenación mental; pero 
pronto me he explicado la causa de todo esto. S. S. ha llegado 
tarde, y en el arrebato de mal humor que esto le ha produ
cido se ha levantado á decir cosas que no habia pensado. La 
prueba de que esto es lo cierto es que dice que combate,esta 
acta dando una muestra de im parcialidad, porque en ella no 
están interesadas las opiniones políticas de S. S. ¿Pues quién es 
aquí el candidato derrotado? (El Sr. S o rn í: No me referia á 
esta acta, sino á la de Guadalajara.) No lo entendí así; pero de 
todos modos,. h040Snpropio del Sr,. Sorní lanzar acusaciones á 
t9 d o> íw ndo ,po r. aĉ tQ§ :de  ̂qjie ’nQ eamno^responsabloi ,

¿Qué responsabilidad pueda tener la eomisiori'ni la*mayo^ 
ría en que se pierdan documentos;? Yo puedo asegurar al señor 
Sorní que n i la comisión ni ninguno de mis amigos de la ma
yoría tiene participación en la pérdida de esos documentos: de 
tal manera sé yo cómo se han perdido ; pero no debo decir más. 
El Sr. Sorní en sus acusaciones no ha peMonado á nádie, ni á 
la ínesa , ni á lá mayoría, ni á la Secretaría ; pero si esos do
cumentos no han llegado á lacotíiision, ¿qué responsabilidad^ 
puede tener esta? S. 8. ha acusado sin razón desde luego á la 
mesa y á la Secretaría; pero á quien ménos podia dirigir.se en 
todo caso era á nosotros. Un solo Diputado de la'com isión ha 
sacado un acta d,e la D ecretaría, y  ha sido el que en este mo
mento m oléstala atención de la Cámara; pero la saqué á la una 
de la noche-y la Volví á la mañana siguiente.

’ No hay, pues, razón alguna para que el Sr. Sorní lance esas 
acusaciones, cuya gravedad aumenta la autoridad de‘sus canas, 
desoyendo en esto los ruegos que le habia dirigido para que no. 
me maltratase j en la seguridad de que si lo hacia maltrataba 
á un cadáver, porque S. S. es una de las pocas personas que 
me causan miedo, y no esperaba que abusase de la superiori
dad que por esto y por el respeto y consideración que le pro
feso tiene sobre mí.

Pero repito que S. S. viene de mal humor: no tiene su reloj 
con el de la Asamblea:. S. S. es el que pidió que las sesiones 
empezaran á las seis de la mañana : se ha enfadado al ver que 
llegaba tarde;, y la ha emprendido con nosotros, que no te
nemos la culpa de que S. S. se haya dormido. Si lo hubiera d i
cho, yo le hubiese ido á llamar temprano.

Ha manifestado el Sr. Sorní que S. S. hubiera anulado las 
actas por la más ligera sospecha de ilegalidad; pero ¿cómo he 
de creer yo esto, cuando le he visto procurar que pasaran, las 
actas más malas de sus amigos?

En cuanto á los artificios que yo he dicho , se adviertian en 
algunas actas. En el Diario de las Sesiones están consignadas 
mis palabras, y las mantengo; en la seguridad de que no se en
contrará nada que pueda dar fundado motivo á las suposiciones 
que el Sr. Sorní ha querido hacer , toda vez que lo que yo he 
venido á decir ha sido que de la acumulación de protestas viene 
á formarse un artificio bastante para pronunciar luego aquí 
pomposos discursos, y nada más.

El Sr. H ío rn í: No pudiendo elSr. Albareda desvanecer mis 
aseveraciones, ha hecho uso del gracejo que le distingue , con
virtiendo su contestación en una broma, diciendo que soy viejo 
y que me tiene miedo. Yo siempre tengo gusto en oir hablar 
á S. S ., porque 15 hace con una gracia que pocos saben im itar. 
Ni he querido ofender á S. S ., ni abusar de ninguna superiori
dad; y supuesto que el Sr. Albareda se quiere ahora hacer el 
mortjBcino , no digo más acerca de este particular.

Prescindo, de cuanto ha dicho el Sr. Albareda relativamente 
á mi re lo j; yo me levanto temprano, y rigiéndome por mi réloj 
he llegado minutos ántes de ja s  ocho, sólo que flevo dos de 
retraso con el de este salón.

De todos m odos, hubiera deseado que la severidad que en 
este punto m uestra el Sr. Albareda la hubiera tenido con las 
ac tas, y  de otro modo hubieran ido estas.

Ha supuesto S. S. que yo he acusado á la mesa y á la Secre
taría por la pérdida de documentos. Yo no he acusado á nádie, 
porque para éso necesito pruebas que no tengo : Ip que sé es 
que han desaparecido docum entos, y  apelo á la memoria de 
todos para que digan si ha ocurrido nunca un hecho semejante.

No tengo interés alguno en ocultar al que le haya cometidoi 
aunque fuera un amigo, porque antes que la amistad está la  
justicia. Ha dicho, por ú ltim o , el Sr. Albareda que yo no hu
biera anulado las actas de mis am igos; pero ía verdad es que lé  
hubiese hecho si se hubiera hecho vér que adolecian de los: 
mismos vicios que otras que sin embargo han pasado como 
buenas , porque S. S. sabe que tengo demostrado que los p rin 
cipios de justicia son los que más acato y respeto.

E l Sr. Biaz Bnintero: Procuraré ser hreve; pero ántes 
de entrar en materia debo rechazar el éargo ques.e ha dirigido 
á esta oppsicipn de tener empeño en' retardar que se constitu
ya el Congreso , abusando de nuestro derecho. No sólo no he
mos abusado de ese derecho, sino que puede decirse que no he
mos cumplido con nuestro deber, puesto que generalmente no 
se han consumido los turnos de reglamento, y hemos aprobado 
las dos sesiones diarias, y estamos dispuestos á aprobar o tra  
más si se quiere. La verdad es que esto sucede por el enapeño 
de la comisión en presentar como leves actas que son m uy gra
ves, sin necesidad alguna de hacer esto, porque hay núm ero 
más que suficiente para constituirse. Dicho lo c u a l, voy á  en -- 
tra r en materia.

La elección de Zafra empezó por uñas cartas dehSr. Ministro 
de Fomento y del Gobernador de la provincia; cartas que eonoco ? 
el Congreso, y que se han publicado en la prensa. El Sr. Ro
mero Girón dice que esas cartas son anónimas y que la comisión.., 
no tiene noticia de ellas; pero la verdad es que yo las he pre
sentado á la comisión, y siento que no se halle en este momentos 
en su banco el Sr. Albareda, que podria dar testimonio, de esto.. 
Esas cartas las he presentado yo con las listas de auseñtesi impe
didos, muertos y menores de edad.que han tomado parte en la  
votación. |Qué triste principio el de una elección que comienza 
con unas cartas como estasl Siento que haya sido este Sr. Mi
nistro el que se haya mezclado en el asunto, porqué es el que 
más simpatías me inspira, y supongo que lo habrá hecho ase
diado por el Sr. Chacón. De todos modos, no puedo ménos de 
recordar la importancia que se ha dado en otros tiempos á estas 
cartas, hasta el punto de haber producido en algunos casos lá  
nulidad del acta, y hasta una crisis ministerial. í

Empezadas así estas elecciones, el Sr. Chacos, empleado en 
Foniento, obtuvo una licencia y se fué á trabajar al distrito. Yo 
en general no censuro que los candidatos trabajen á su favor; 
pero sí creo que no puede hacerlo un empleado abandonando su 
destino. \

Llevaba ademas credenciales en blanco; se han hecho ofre
cimientos y repartido destinos; pero prescindiendo de todo esto, 
lá principal razón que tengo para impugnar esta acta es que el. 
candidato que se presenta como triunfante np ha alcanzado más 
qué 1^1 votos de mayoría, á pesar de todos esos manejos y de 
la fuerza* públiqa con que se ocupó el distrito, como se ha he
cho con todos ios, de aquella provincia, y esoslM  votos no sou 
verdadera mayoría, como voy á demostrar.

En la Alconera hay u n  acta, que no es acta n i puede ser 
nada, ni sus votos deben computarse. Allí no se constituyo la 
mesa, sin embargo de lo cual se adjudicaron en el primer día 64 
votos al Sr. Chacón. Sabedor de este abuso el comité republi
cano de Zafra, dispuso enviar allí una comisión, de lo que les 
dió aviso el Sr. Nieulant, y entónces fraguaron una elección;; 
pero con tal torpeza, que en el escrutinio del primer dia se con
signa que se sacó sólo una papeleta de* la urna, y se adjudica
ron sin embargo al Sr. Chacón 64 votos. Hay, pues, 63 que no 
son legales.

No paran aquí los abusos, sino que el segundo dia se dice 
que tomaron parte 30 votantes; se añade que de la urna no se 
saéó más que una papeleta, y se dan 64 votos al candidato m i
nisterial. ¿ Puede pasar esto? De ninguna manera.: Esto por lo  
que hace á la Alconera.

En  Rivera del Fresno, de donde es natural el candidato 
triunfante, no es extraño que haya tenido mayor número de vo
tos; pero sí lo es que los haya alcanzado todos y que se hayarr. 
hecho votar muertos, ausentes, impedidos y menores de edad^ 
aumentando el cenáo én SOO electores. Se dice que no se traen 
pruebas: señores, estas son difíciles cuando se falta á la ley. H i 
en la Alconera ni en Rivera hay listas de votantes, y hasta que 
han ido á la cabeza del distrito no ha podido propórcionársalaa 
el candidato vencido. Aquí están las listas certificadas, que rue
go á la comisión examine por si cree conveniente retirar el dic- 
támen en vista de estos documentos y de otros que se esperan 
por el correo de hoy. De modo que hay que descontar los votos 
de la Alconera, así como los que resultan de la superchería v i
sible usada en las actas de Rivera.

En el colegio de las Casas Consistoriales se ha dejado en 
blanco el nombre del candidato. En el segundo colegio se dejó 
en blanco el número de las papeletas sacadas de la u rn a , y n» 
conviene el número de votos con el de papeletas, ^siendo estas- 
seis y .los votos siete. Todo esto demuestra que esas actas sê - 
han extendido con posterioridad á la elección. En el mismo* 
colegio de las Casas Consistoriales se dice que el Sr. Chacón... 
tuvo 90 votos, y luego entre renglones se ha añadido la pala
bra ciento, es decir, que tuvo 190. Creo que si la comisión h u 
biera examinado, más detenidamente esta acta no hubiese leido 
el djctámen que se discute:, y la hubiera considerado como- 
grave, j

Hay más: en las votaciones p a ra  las mesas de algunos colé-- 
gios, á fin de ejercer coacción, se han empleado papeletas m ar
cadas, según pueden ver los Sres. Diputados por las que tengO’ 
aquí, así como la protesta que acerca de esto se hizo y la c o n -• 
testación que se les dió ; de modo que, cuando el elector iba 4. 
votar, sabia ya el Presidente por quién lo iba á hacer. ¿Es esto 
guardar el secreto del voto?

También han figurado como votantes personas que no hant 
tomado parte en la votación y cuyas cédulas obran en mi po
der, sin que se pueda suponer que votasen con las duplicadas^ 
porque nada se dice en las listas acerca de esto. Aquí hay cin
co papeletas que habría que rebajar de los votos obtenidos por 
el Sr. Chacón; y si no hay más es porque otros electores n a  
han querido entregar sus cédulas, temerosos de la influencia 
que el candidato ministerial pueda ejercer allí. Pero es un he
cho que son muchos más que cinco los que aparecen como vo
tantes sin haber tomadó parte en la elección. Además voy 4 
leer los nombres de otros electores que no existen, y cuyas 
partidas de defunción vendrán luego, aunque no sé si llegarán 
á tiempo. (S. S. leyó esta lista, asi como otra de personas impe
didas f  ausentes que aparecían como votantes. También leyó o tr^  
lista dé persortas que liabiarC votado en Rivera y que tenían sw 
vecindad en Fuente de Cantos, Llerena, Almendralejo, Jerez de 
los Caballeros y Cumbres.)

En el aumento de doscientos y tantos electores que he di
cho se ha hecho en el censo se han incluido los menores de-' 
edad cuyos nombres voy á citar. ( S. S. leyó una lista en que se ' 
consignaban varios nombres de los que se encuentran en ese 
caso).

En la Parra votó por un difunto un hermano suyo de 
años; votaron también sin tener la edad otros varios.

En Rivera del Fresno han votado al Sr. Chacón los 12
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funtos siguientes {Leyó la lis ta ): una docena de muertos que 
lian dado sufragios, al Sr. Chacón.

Creo haber dicho lo bastante para con vencer a l Congreso de 
que esta acta debe declararse grave. Si después de lo que he 
dicho se declara limpia , lo será; pero no quedará muy limpia 

' 3aconciencia délos que tal cosa voten.
Procediéndosé á la votación, que fué nominal , quedó des

echado el. voto particular por 111 votos contra 51? en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron Tío:
Fe^ratges.—Rios y Portilla.—Merelles.— Serrano Domín

guez.—Cruzada Villamil.—Martos (D. Cristino).—Beranger.— 
Angulo (D. Luis).—Palaii.— Adán y Castillejo.—Roger.—Sainz 
de Rozas.--Arce (D. Benigno).—Rivera.—Poveda.—Ahascal.— 
Montero Guijarro.—Tejada.—Sinués.—Navarro y ' Oehoteeo.— 
Rodríguez (D. Vicente).—De Blas.—Romero Girón.—Sagasta 
(D. Pedro).—Zurita.—Miranda (D. Fausto).—Bueiio.—Soriano 
y  PIasent.—Romero Robledo.—Gómez Aróstegui.—Pellón y 
Rodríguez.—Rodríguez (D. Gabriel).—Burell.—Rivero Cidra- 
que.—Fernandez Muñoz.—Escoriaza.—Alonso (D. Gregorio).— 
Orozco—Miguel y Dehesa.—Zabal.—Fabié.—Delgado (D. Justo 
Tomás). —Albareda.—Durán.—:Lopez Guijarro.—López (Don 
Cayo).—Nuñez de Arce.—Conde de Agrámente.—Galvez Ca
ñero.—Mata.—Montero de Espinosa.—Pasaron y Lastra.^—San
cho.—Martínez Perez. —Patxot.—Acuña.—Serrano Bedoya.— 
Alonso Comenares.—Alarcon Lujan.—Fernandez López.—Al- 
varez Taladrid.—Villaviceiició.—Moreno Pórtela.—Peñuelas.— 
García (D. Cástor).—Zabalza.—Brú.—Rojo Arias.—Sequera.— 
Perez Zamora.—Herrero.—Mansi. —Bañon (D. Francisco).— 
Fandos.—Martínez Barcia.-Moncasi.- Gomis.-Dieguez AmoeL 
ro.—Avellan.—González Zorrill^.—Cardenal.—Bayona.— Piel- 
lain .—Higuera.—Valera (D. José María).-^Ruiz Huidobro.— 
Bermudez.—R eig —Péris y Valero.—Capdepon.— Mosquera.— 
Band&u.—La Orden.—Ruiz Gómez.—Coll y Moncasi.—Car- 
Tasco.—^Piñol.—Nuñez de Velasco.—Labra.—Vidal y López.— 
Shelly.—Muñoz Herrera.—Pereda (D. Patricio).—Fabra.—He" 
nao y Muñoz.—Gómez Villalva.—Fernandez Blanco.—Gullon.— 
Robledo.—Sauz.—Sr. Presidente.

Total, 111.
Señores que dijeron st:
Morayta. —Castilla.— Muro.—Perez Garchitorena.—Pigüe

ras.—Diaz Caneja.—Echeverría.—Pereda (D. José María).—Vi
dal de Llobatera. — Varona. — Escuder. — Salinas.—González 
Chermá.—Soler.—Rispa y Perpiñá.—Trelles.—Maceda (Conde 
de).—Pallares (Conde de).—Velez Hierro.—Prefumo.—Lapiz- 
buru. — Castro. — Torres.— Orense. —Fantoni.—Garrido (Don 
Fernando).—Sofraga (Marqués de).—Estéban Collantes.—To- 
reno (Conde de).—Jove y Hevia.—Orgaz (Conde de).—Diaz 
Quintero. — Serrano y Magriñá.—Ortiz de Zarate.—Sánchez 
Freire.—Molinero.—Tribas.— Royo. — Vidal y Carla. — Muso- 
Ies.—Fernandez (D.̂  Fernando Felipe).—Otal.—Llauder.—Her
nández y Rodríguez.—Dalmau.—Vázquez I^opez.—Canga-Ar
guelles (Conde de).—M artínez‘Izquierdo.—Surera.—Pascual y 
Casas.—Castelar.—Sorní.—Pruneda.—Forasté;

Total, 54.
Abierta discusión sobre el dictámen de la mayoría,.dijo
E l Sr. M o r a y ta :  Voy á ser breve; y hablo, más que con 

el propósito de convencer á la mayoría, impulsado por un espí
r itu  de caridad háeia el Sr. Chacón, cuya candidatura ha que
dado tan mal parada en la discusión, que deseo proporcionarle 
la  Ocasión de decirnos algo en su favor que muestre que tiene 
en su país algunas simpatías. ' , . .

No voy á repetir los argumentos del Sr. Diaz Quintero. 
Cualquiera de ellos, uno sólo que tuviérais en cuenta, basta 
para demostrar la gravedad del acta. Pero creo de sumo interés 
manifestar cómo el partido progresista ha perdido sus altas 
cualidades, y hasta qué punto el voto que acaba de dar corta 
por completo sus gloriosas tradiciones.

Durante e] último Gabinete O’DonnelI, habiéndose dicho que 
uno de los Ministros como amigo particular habia recomenda
do un candidato que era D. Fermín Lasala, la minoría mode
rada calificó este hecho del mayor atentado contra la libertad 
electoral. Los progresistas, alejados de estos bancos, tenían re
presentación en la prensa, y protestaron á su vez, sosteniendo 
que los Ministros, mientras lo son, no pueden, ni aun, como 
particulares, recomendar candidatos sin cometer un delito de 
coacción electoral.

Pues bien: aquí la cuestión tiene mayor gravedad, porque no 
se trata de una carta particular, sino de uña carta con mernbre- 
te del Ministerio, y en la cual se dice que D. José María Chacón 
es el candidato oficial aceptado por el Gobierno, y que tiene las 
simpatías del Ministro de Fomento, que escribe la carta, y del 
Sr. López Ayala.

Yo siento que el Gobier o no esté aquí para responder de 
sus actos, y extraño mucho que el Ministro que pronunció 
aquel famoso discurso a bordo de la Villa de Madrid haya co
metido una falta como esa; y ahora, sabiendo que debía tra 
tarse de ella, no haya acudido á este sitio, como era su deber. 
Yo deseaba pasarle esas cartas para que reconociera su firma, ó 
se castigue, si son apócrifas, la superchería.

El país necesita saber si se ha abusado de la buena fé del 
Sr. Ruiz Zorrilla, ó si en efecto es el Ministro, que después de 
haberse manifestado tan puritano, es el que ha venido á usar 
aun de los medios que los moderados mismos reprobaban.

Yo creo que cuando en las tradiciones de,un partido está 
pna doctrina, y en los Parlamentos se .toma un acuerdo, es un 
deber en los Parlamentos y en los partidos seguir los prece
dentes que se establecen y obrar de acuerdo con la doctrina. 
A esa doctrina y á esos precedentes, se ha^faltado hoy.

Siento que haya abandonado en este momento la Presiden
cia el dignísimo Sr. Olózaga, porque debo recordar un suceso 
de 4843. En 1843, precisamente en la provincia de Badajoz, se 
verificaron muchos escándalos, si bien comparados con los de 
hoy ya no tienen importancia. Pero hubo un hecho niuy se
mejante al que hemos denunciado; y en la discusión dé las 
actas, habiendo hablado los periódicos de la existencia de una 
carta, llegó el caso de hacerla publicar. Fué presentada en 
efecto por el Sr. Sánchez Silva, y leída en la sesión. Dice así:

(S. S. leyó una carta de B. Cayetano Cardero, Gobernador 
de Badajoz, dirigida á D, Facundo Infante, hablando de candi
daturas y trabajos lectorales.)

Esta era lá carta del Gobernador de Badajoz, dirigida á Don 
Facundo Infante; carta amistosa, particular de un amigo á otro, 
jy que concluía diciendo: «Ruego á V. se sirva decir á los se
ñores González y Lujan que tengan esta por suya.» Pues bien 
por decirse esto en esa carta se declaró que era como si se h u 
biese dirigido también á esos señores, y las Córtes anularon las 
actas de Badajoz; y cuenta que eran candidatos D. Antonio Gon
zález, el Sr. Montesino, él Sr. Calatravay el Sr. Domenech, y 
aquellos hombres importantes fueron lanzados de estos bancos. 
Ahora, señores, hay cartáfe  ̂de Ministros recomendando candi
daturas oficiales, y el partido progresista olvida todos sus an te
cedentes, toda su historia, por servir al Sr. Chacón, que ni si
quiera es progresista.

La votación de 1848 fué nom inal, y entre los que votaron 
’ 3a expulsión de esos señores estaban el General Prim , el señor 
Galvez Cañero, el Sr. Madoz, el Sr. Olózaga , Jefe entónces'de 
aquel Parlamento.

Ahora bien: ¿no queréis tener en cuenta lás pruebas legales 
y morales presentadas por el Sr. Diaz Quintero? Sed á 10 níénos 
fieles á vuestros antécedentes, á vuéstrá historia, á lo que vues
tros hombres han votado.

El Sr. l i a s a l a :  Yo no recordaba el hecho que ha citado el 
Sr. Moray ta. Mi padre y  yo hemos venido representando siem
pre el distrito de San Sebastian, y generalmente hemos s ^  
elegidos por unanim idad, aun siendo,candidatos de oposición. 
Hubo solamente lucha en 1865 ; pero la misma discusión, que 
aquí se promovió, y que tiene las poquísimas líneas que el 
Diario de las Sesioites consagra al hecho aludido, muestra que 
no se dió importancia al asunto de la carta y que no es extraño 
que yo hubiese olvidado ese incidente. Ignoro que el hecho tu 
viera lugar. Después de aprobarse el actaj algún periódico habló, 
según parece, de una carta; pero no, sé pudo causar grande 
emoción en la prensa progresista, porque á mí me votaron mo
derados, unionistas, progresistas y demócratas, y. un moderado' 
importante; tuve enfrente á los carlistas y neo-católicos: mal 
pudo, por tanto, el partido progresista protestar contra mi elec
ción, ni habia necesidad de que ningún Ministro, aunque én el 
seno de la amistad particular, protegiese mi caiídidatura con 
cartas ni de otro modo.

El Sr. lfora.yta: Yo ño he dirigido ningún ataque al se
ñor Lasala ni á su elección por San Sebastian. Lo que he he
cho ha sido consignar que sólo el haberse supuesto que habia 
habido cartas bastó para que por parte dbi Ministerio y de los 
partidos se dijera que los Ministros no estabañ autorizados ni 
aun como particulares á recomendar candidatos. ^

El Sr. Vicepresidente (Fernandez de la Hbz): El señor 
Zorrilla ha pedido la palabra para defender á un ausente. No 
puedo concedérsela , porque el reglamento no lo autoriza.

El Sr. ¡Zorrilla: Era para decir al Sn Moray ta que, si el 
Sr. D. Manuel Ruiz Zorrilla no está aquí, es porque se halla en 
cama desde ayer: que voluntariamente no acostumbra nunca á 
faltar á su puesto. .

El Sr. C l ia e o n :  La impaciencia del país por qué se consti
tuya la Asam blea, y las indicaciones de la mesa dirigidasá, 
este objeto, me imponen el deber de ser breve.

Séame lícito ante todo admirarme de que se lleve la saña 
política al extremo de discutir las personas y se ataquen actas 
que vienen completamente limpias. És muy cómodo presentar 
votos como lo ha hecho,el Sr. Soler; combatir actas por lo que 
digan los amigos políticos; venir á hablar de ilegalidades y 
coacciones sin examen ni fundamento.

El Sr. Soler ha presentado bajo una fórmula general sus 
votos; ha dicho: «Disiento, del dictámen porque esta acta es 
ilegal.» En ios datos que ayer presentó S. S. respecto de Zafra 
todo lo  que ha dicho es inexacto; y es tanto más extraño, cuanto 
que ha venido aquí por los votos de más de 1.^00 electores que 
no tenían la edad, habiendo tenido 90Ó votos ménos que su ad
versario.

Yo comprendo la triste posición del Sr. Soler, cuando se ha 
visto precisado á'form ular votos particulares que no defiende; 
pero decía S. S .: «En Zafra han votado once mil y tantos elec
tores, y no aparecen computados muchos de los sufragios. Se 
han computado sólo 8.000: ¿dónde están los 3.000 restantes?»

Aquí está el acta remitida por el Gobernador: aquí se dieé: 
y siendo el número de electores 11.^44, resulta que han tomado 
parte en la elección 8.4^9. ¿Resultan 11.000 votantes?

E l Sr.H 5oler(D . Juan Pablo): ¿Y el acta que trajo S, S.?
El Sr. c u a c a n : Dice lo misicno;, y aunque Ta credencial 

dijese otra cosa, el acta original eŝ  esta. E l acta original, está 
firmada por el Presidente' y Secretario del Ayunt8|¡mieñ?to de 
Zafra, que por cierto son federales.

Decía también el Sr. Soler que habían votado en ciertos 
puntos todos los electores inscritos: no es exacto; no hay un 
solo pueblo en que eso haya pasado.

Yo no sé de dónde deduce S. S. que en aquella provincia 
debían triunfar los republicanos. En Badajoz no. existe tal par
tido republicano : el que allí se ha formado con este nombre, lo 
ha sido como por,aluvión. Los descontentos de algunos parti
dos, los que han creído en las predicaciones comunistas^ cuyos 
agentes en algunos, pueblos se han captado el afecto de masas 
poco ilustradas, y más que nada, los partidarios de situaciGnes 
anteriores , son los que constituyen el partido federal. Con el 
apoyo de todos estos elementos vinieron á das Córtes Oonstilu: 
yentes Diputados de ese partido ; pero fué por la división de lo^ 
monárquicos. . #

Por lo que toca á Zafra , el partido republicano nunca habia 
tenido la pretensión de triunfar. Allí hay personas dignísimas 
del partido republícano.que sabiendo que no podían triunfar no 
se presentaron, y el comité decidió apelar á un cunero.

Se dice que me ha recomendado el Sr. Ruiz Z orrilla , como 
si no pudiera recomendar á sus.amigos y hubiera de recomen
dar á los señores de enfrente. El Sr. Ruiz Zorrilla escribió tres 
cartas al distrito de Zafra en aquellos dias, en que con motivo 
del vil asesinato.intentado contra su persona recibía m uchísi
mas cartas á que tuvo que contestar.

Por otra parte el Sr. Ruiz Zorrilla, como particular, ¿no 
puede recomendar á sus amigos? El Directorio, que tiene la 
pretensión de gobernar el federalismo, ¿no ha recomendado á 
sus ámigos? ¿Quién conoce en Loja al Sr. Morayta?

Esa carta del Sr. Zdrrilla es una carta confidencial particu
lar, escrita á una persona que se hallaba ya comprometida con
migo anteriormente para apoyarme en Ta elección.

Esa persona, cuando yo llegué al distrito, me acompañó á 
recorrer algunos de sus pueblos, y esa persona decía s in  em
bargo el día 7 que no podía apoyar mi candidatura porque los 
moderados no iban á acudir á la elección. E l Sr. Verde, que es 
la persona á quien aludo, fué el que recibió esa carta, que ó ha 
sido entregada por él faltando á la confianza, ó le ha sido sus
traída, cosas ámbas que no pueden calificarse sino diciendo que 
el que las hace es un miserable. Por lo demás, ¿qué influencia 
puede haber tenido en mi favor esa carta, cuando ha sido en
tregada á mi adversarlo? Y otro tanto digo dé las auatro ó seis 
cartas que ha escrito el Gobernador.

Dice el Sr. Morayta que por clemencia ó poco ménos habia 
hablado en contra de mi acta para que yo pudiera defenderla. 
No se lo agradezco á S. S.; porque teniendo derecho para ha
blar por ser Diputado electo, no necesitaba para nada de su 
clemencia, y hubiera podido defender mi acta aunque S. S. no 
hubiera hablado de ella.

Que no cree S. S. que yo sea progresista. Pues recuerde la 
época en que ámbos asistíamos al Círculo filosófico-literario; 
recuerden S. S. y el Sr. Quintero, que fué mi maestro en cierta 
época, las opiniones que yo tenia entonces y las que S. S. de
fendía también por aquel tiempo ; recuerden que yo fui á la Se
cretaría de la Diputación provincial de Badajoz por éxigírmelo 
mi partido y para prestarle servicios, y recuerde también que 
no estaba á mi lado cuando yo esperaba en la redacción de 
La pisousion sublevaaimes que no I lep b a n  á tener lugar, para 
batirrne en ellas, como me llegué á batir algunas veces sin ver á 
mi lado á S. S. Entónces era aquel el sitio del peligro; pero 
ahora, con la libertad conquistada por la revolución, es muy 
fácil pasar de La Reforma moderada á La Reforma demÓQrata, 
y de La Reforma demócrata á La fíefom a republicana,

'E n  cuanto á lo que dice el Sr. Diaz Quintero de que yo he 
repartido por el distrito credenciales y cruces,- no es exacto , y

reto á que se me cite una sola persona que haya sido colocada 
po^ mi ihflueífcia. L6 que yo he prometido á aquel distrito es 
librarle de la cruz federal que pesa sobre él, y que hace que Tas 
masas cometan grándes'abusos, mimadas por los señores fe
derales. A . .

Ha ido alguna fuerza al distrito, es verdad; pero ha ido por 
exigirla el recaudador dé las contribuciones, que no podía co
brarlas, gracias á las predicaciones federales: pór este motivó 
han ido nuQVe soldados á; Zafra, donde el Ayuntamiento y el 
Alcalde son republicanos, y luego cuatro de estos á Puebla de 
Sancho Perez, pueblo republicano en su casi totalidad, y en  el 
cual, en las penúltimas elecciones^ por haber querido salir del 
retraimiento los monárquicos, se-promovió tal tumulto, que 
resultaron dos muertos y cinco heridos. Y téngase en cuenta, 
señores^ que en ese pueblo ha sido tal el deseo de sacar'á mí 
adversario, que al ir. á hacerse la elección se ha ausentado el , 
Alcalde diciendo que le llamaban á Badajoz, porque ya iba á 
proclamarse la república, y que era necesario votar al Sr. So- 
molinos.

En e láe ta  de la Halconera dice el Sr. Quintero qüe hay in 
formalidades; pero ésto nó es probable, cuando aquellas eleccio
nes estuvieron intervenidas por el Secretario del casino repu
blicano de Madrid Sr. Luque y por otros varios federales, que 
no hubieran dejado en su caso que el acta viniera sin protestas.

Extraña el Sr; Quintero que haya obtenido muchos votos en 
mi pueblo, Rivera del Fresno, porque dice que prophéta 
in  patria  sua. Pues también aquella elección ha estadó in té r-  
venida, y no ha reclamado nádie contra su legalidad: allí han 
votado todos los electores del censo: el Sr. Quintero me p re
sentó hace dias una lista de los que creía que no eran legíti
mos, y le dije que no habria inconveniente en que se esperase 
á que pudiera justificarse su aseveración; pero esas justificacio
nes no han venido, con lo cual basta para comprender .que no 
han podido obtenerse.

También se acusa á estas actas de encerrar una superchería 
porque la letra y Tos números que indican los votos obtenidos 
por cada candidato no son lasvmismas del resto del acta; esto 
nace de que las actas suelen llevarse ya escritas á la  elección, 
y nó se hace luego más que llenar los huecos, y ese defecto le 
tendrán probablemente cási todas las actas de los que se sien
tan aquí. "

Que hay uña enmienda en una de las actas poniendo 19Q 
votos en vez de 90. Yo en este punto renqito á S. S. al párte te
legráfico qué se llevó desde luego al telégrafo de Zafra, y en él 
v erá  S. S. que no se hablaba de 90, sino de 190.

También se ha dicho que Manuel Chacón Ramírez, que és 
estanquero y sobreguarda de Fuente da Cantos, me había vo
tado: es exacto que es spbrcgúárdá, afinque no estanquero de 
ese pueblo; pero estando incluido en el censo de Rivera del 
Fresno, claro es que tenia derecho para votar allí.

¿Y qué extraño, es, señoras, que el Sr. Somolinos haya teni
do én'm i distrito ménos votos que yo, cuando en las elecciones 
de la provincia de Soria tuvo un húmero de votos verdadera
mente homeopático? ¿O es qué el Sr. Somolinos tiene cualida
des que le impiden salir Diputado en su país, dónde le conocen, 
y le pueden hacer salir donde no le conocen?

. No digo más por la impaciencia del Congreso, y le ruega 
que sé sirva aprobar él dictámen.

Se leyó un párrafo del acta de escrutinio general, en la, cual 
decía que de H  .?44 habían tomado parte i en la elección 8.4^9.
, El-Sr. C h a c o ta : Pido la palabra para fiemostrar al Sr. So

ler que no estaba.én ib  cierío al afirmar que 'délacta resultaba 
To que habla ex'pueB,to‘S;..SInbempézár su discurso dé ayer.

E lSr. S o le r :  Sólo el haber revelado con tanta claridad los 
vicios que tiene el acta de Zafra ha podido exacerbar al señor 
Chacón hasta el punto de venir aquí, en vez de defenderla, á 
atacar á los que hablamos combatido, no su persona, sino su 
acta. i

Yo insisto en lo que he dicho acerca de los votos,, y que se 
comprueben todos los documentos y se verá si tengo razón.

En cuanto á no defender mis votos, lo h a  hecho siempre; 
lo que hay es que con objeto de abreviar el debate, cuando al
guno de m Pam igos ha querido defender alguno de ellos, no he 
tenido la petulancia dé creer que yo lo haría mejor.

Que he venido á la comisión sin tener un acta tan limpia 
como la  debe tener el que quiere hacer cargos á los demás. Si 
S. S. tuviera los votos que á mi me sobran, no necesitaría las 
recomendaciones de los Ministros para salir Diputado. He ve
nido por una mayoría de 1.709 votos, ¡y no hay entre ellos 900, 
sino aOO ó poco más, que no tengan £5 años. Y estos, señores, 
han votado en virtud de Un fuero sagrado de aquella tierra; 
fuero que indica que lo qué hoy con la marcha de las ideas 
queremos hacer aquí se habia hecho ya en Zaragoza en los 
tiempos de la reacción.

Que el partido republicano de Badajoz se ha formado de re
pente. No : recuerde S. S. las persecuciones qUe desde 1859 
viene sufriendo allí ese partido; recuérde á Gordonero y á sus 
dos compañeros, llevados al patíbulo por haber defendido la 
libertad....

El Sr. P r e s i d e n t e : Sr. Soler, ruego á S. S. que se limite 
á las rectificaciones y alusiones.

El Sr. JS o ler:S r. Presidente, tenia pedido un turno én con- " 
tra y le renuncio; pero no puedo renunciad á decir que nosotros 
hemos padecido' por lá libertad, y  que nuestra historia está 
escrita con sangre; que no somos de los que hemos servido á uu 
amo cobrando de o tro , y que nuestros esfuerzos son los que 
han hecho que el Sr. Chacón, después de haber cobrado de las 
Administraciones moderadas, á pretexto de servir al partida 
progresista vengé con sus amigos á séntarse en estos bancos y  
á repartirse á su gusto el presupuesto.

El Sr. C l ia c o i i  (D. José Maríja):.Señores, no creia yo que el 
Sr. Soler hubiera entendido tan mal mis palabras relativas á 
sus votos particulares. Yo, no he dicho que S. S; no, haya ex
puesto los motivos que cree tener para que se tomen ó no en 
consideración, sino que S. S. para fpm ularlos no conocía cier
tas actas, y éntre otras la de Zafra, que ha .venido lim p ia , y en 
la cual no hay más que una carta del Sr. Ruiz Zorrilla, dirigi
da á uno que no esfuncíonafio público, porque estos,Téjos de 
votarme, han combatido mi candidatura en su cási to ta lid ad . T f

Que el Sr. Soler trae una gran mayoría, y que Aragón tiene 
un fuero especial, según el cual la mayoría de edad para los 
derechos políticos puede ejercerse á los £0 años. Yo, que co
nozco el fuero de Aragón á pesar de no ser^aragonés, tan bien 
por lo ménos como el Sr. Soler, diré á S. S....

El Sr. P í r e s i f í e i i t e : Sr. Diputado, eso no es alusión per
sonal, y yoTuego á S. S. que tenga en cuenta la brevedad que 
se quiere dar a las discusiones.

El Sr; C íliáco ii (D. José María): Es muy breve lo que tengo 
que decir, Sr. Presidente. El fuero de Aragón fué suprimido 
por D. Felipe V; y si bien á los pocos meses volvió á festable- 
cerse, fué solamente para los asuntos que fueran de interés ge
neral. Yo pregunto al Sr. Soler si hay algo que pueda tener un 
interés más general que unas éleccíones.

El Sr. P r e i s id e n le  : S. S, ha visto que he. interrumpido 
ántes á l Sr. Soler, y no obraría con la imparcialidad que deba 
si ahora no llamara también á S. S. á la cúestionT

El Sr. C f ia c o n  (D. José María); Dispense el Sr. Presidente 
si me he excedido.
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H a dicho el Sr. Soler que S. S. y  sus amigos han contri
buido á que vengáoste órden de cosas para que nosotros poda
mos repartirnos el presupuesto: S. S. no recuerda sin duda que 
alguna vez ha ido á mi humilde despacho del Ministerio de 
Fomento para pedirme destinos de ferro-carriles, y que tengo 
en mi poder notas,en este sentido, firmadas por S. S. i  ̂ ^

Y respectó á si he desempeñado este cargo ó el otro, diré á 
S. S. que no he faltado nunca á mis tradiciones políticas, y que 
si fui á Badajoz fué á un puesto de peligro y  para servir á mi 
partido.

El Sr. Soler (D. Juan Pablo) : Crep saber perfectamente el 
fuero de Aragón, y puedo asegurar al Sr. Ohacon que, según él, 
la mayoría para ejercitar los derechos civiles es la de £0_ años: 
como la ley electoral habla de derechos civiles^'y no de otros, 
por eso el Ayuntamiento de Zaragoza la ha entendidó cofilto lo 
ha hecho. Sin embargo, yo aconsejaré á aquel Ayuntamiento 
que para lo sucesivo crée una cátedra de esa materia, y ya sabe 
que puede contar para desempeñarla con el Sr. Ohacon.

He tomado parte desde 1856 en casi todos los sucesos políti
cos que ha habido en E sp añ a , y  he tenido en ellos muchos 
amigos, algunos de los cuales han venido conmigo á Fernando 
Póo. Nunca he pedido nada para ellos; y sólo en un caso en 
que se trataba de una persona desgraciadísima pedí, en unión 
del Sr. Rebunida, un destino que por cierto no me dieron ; de 
modo que no he visto empleado á ninguno de los que conmigo 
combatieron por la libertad, y  he visto á muchos que , como el 
Sr, Chacón, sirvieron con los moderados.

E l Sr. Morayta: Empecé áhtes diciendo que hacia mi dis
curso inspirándome en un espíritu de caridad paré que hablara 
el Sr. Ohacon, y S S. dice que no me lo agradece, porque tenia 
derecho para hablar. Pues tenga S. S. por sabido que si yo no 
hubiera hablado en contra, no hubiera podido S. S. decirnos lo 
que nos ha dicho. ; '

El Sr. P r e s i i l e n t e : Sr. Morayta, debó indicar á S. S. que 
eso no es rectificar. v >

El Sr. l l o r a y t a : Voy á ser muy breve, porque deseo com
placer al Sr. Presidente ; pero tengo necesidad de decir que á 
pesar de lo manifestado por el Sr. Ohacon, yo no hablaré de mi 
persona ni de la de S. S .; eso ^e discutirá en su d ia , no por el 
interés que personalmente pueda yo tener en ello, sino por el 
interés político que encierra; y autorizo desde luego á S. S. 
para que discuta mi persona, seguro de que yo le haré el favor 
de no discutir la suyá.

Por lo demás, el Sr. Ohacon h a  sido tan franco que ha con
fesado qué el Sr. Zorrilla, no sólo había escrito la carta que 
aquí se ha citado, sino Otras tres, y que el Sr. GobérnádOr habia 
escrito ocho ó 10; es decir, que' léjos de refutar nuestro argu
mento, lé ha robustecido. Y ño quiera S. S. comparar estas re
comendaciones con las del Directorio, que no tienen íhás auto
ridad que la moral de sus individuos.

Vista la impaciencia de la Gámara, concluyo sin contestar á 
muchas de las cosas que ha dicho S. S.

El Sr. W a a s ^ ia i i i te r o :  Respecto á los nombres de las per
sonas empleadas en el distrito de Zafrá por motivos electorales, 
le citaré á S. S. délos dos hijos de D. Wenceslao Olea, Viceprési- 
dente del comité carlista de Zafra, un Sr. Mena, y podría citarle 
á S. S. otros varios que no bajarían de ^0, todos colocados por 
S. S. y por motivos referentes á su elección.

Pero lo que más me ha hecho levantarme es que han llega- 
do'las pruebas que se esperaban, y que resulta por las partidas 
de defunción que aquí tengo legalizadas que han votado ^  
muertos; y por otras de bautismo, qué han votado también más 
de 40 menores de edad. Con esto y con lo demás del acta, yo 
creo que háy motivo bastante para que la comisión la declare 
grave, toda ^̂ ez qué la mayoría es tán exigua, y ue.'^dé lugártU 
que se depuren bien los hechos antes de fallar sobre elio^ ei 
Congreso. v i * .

El Sr. CUê eon (D. José María): Comenzaré por dar gracias 
al Sr. Morayta, puesto que se empeña en que le agradezca que 
me haya proporcionado el hablar; pero le recordaré qüe tenia 
pedida la palabra y derecho para hablar dentro del voto parti
cular.

E l Sr* Quintero dice que en la época de las elecciones se ha
bían dado credenciales á losdiijos del Sr. D. Wenceslao Olea. 
Yo he tenido la fortuna de colocar á uno,mo á dos de sus hijos, 
pero no por motivo electoral; y lo mismó'sucede con el Sr. Mena, 
á quien se ha dado una credencial hace muy pocos dias.

Que han llegado certificaciones de la cuales resulta que han 
votado ^0 muertos. No lo creo posible, porque eso no ha suce
dido, y venir con esas certificaciones no prueba nada; es pre
ciso que se pruebe también que no habia otros electores con el 
mismo nombre, y que esos son los que han votado.

El Sr. A l b a r e d a  : Yo estoy de acuerdo con el Sr. , Chacón 
en lo último que acaba dé manifestar; es decir, en. qué las par
tidas de defunción por sí solas no prueban nada; pero desde el 
piomento en que se presenta aquí un Sr: Diputaao con docu
mentos que pueden afectar la validez del acta, la comisión, para 
seguir siempre la conducta imparcial que ha venido siguiendo 
hasta ahora, retira eldictám en á fin de examinar esos docu
mentos, y le presentará de nuevo tan luégo como haya podido 
examinarlos.

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Queda retirado el dictámen.
Se leyó el dictámen relativo al acta del. Puerto de Santa 

María y admisión del Sr. Barca; y abierta discusión sobre 
él, dijo

El Sr. C a s t r o  y  ̂ o l i s :  Sr. Presidente, faltan pocos mi
nutos para concluir las horas de sesión que se han acordado; y 

' si á S. S. le parece, dejaré el principiar mi discurso para la se
sión de la tarde.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Puede V. S. empezar, y ese tiempo ha
bremos ganado.

E l Sr. C a s t r o  y  jSoíís: Es extraño, señores, que aquí h a 
yan pasado actas muy graves sin que se haya desechado n in
guna; pero es más extraño aun el considerar que mi amigó y 
éorreíigionarm el Sr. Soler no haya presentado voto particular 
sobre esta, que es de las más graves que han venido al Con
greso. Creo qüe habrá sido por el desaliento de ver el resul
tado de los antériores, y bueno es que el país sepa los medios 
de que se han válido qrgünbs candidatos, ya que este sea el 
único castigo que nosotros podemos imponerles.

En esta acta, señores, no obstante qüe el Sr. Barca es de 
oposición, se da el caso ráro dé qüe ha tenido el apoyo delGo- 
bierñb, sin duda porque la Union libérál no ha querido aban
donar del todo á esa rama separada hace poco tiempo de su 
tronco, y que constituyó la exigua fracción montpensierista. El 
distrito del Puerto de Santa'M aría comprende la ciudad de 
este nóinbre y los pueblos dé Espera, Rota y Puerto-Real; pero 
lo más importante de la eleccioh ésta en él Puerto, porque allí 
es donde se encuentra la mayoría de los electores y  la impor
tancia toda de la votación. ^

En el Puerto la Autoridad era alhiga del Sr. Barca, y em
pezó por no dar cédulas más que á los que habían de votarle: 
el dia B fueron á reclamar las suyas al Ayuntamiento los am i
gos del Sr, Navarrete, candidato de oposición; pero no pudieron 
conseguirlas: volvieron el dia 7, y se les díio que se les darían 
á las ocho y media, á cuya hora se les manifestó, en lugar de 
dárselas, que ya se habia marchado el Alcalde.

El Sr. Presidente: ¿PieñsaS . S. extenderse mucho aun, 
Sr. Diputado?

El Sr. Castro y ,̂ oIís: S í , señor; aun .tengo que exten
derme bastante.

El Sr. Presideiite: Pues en ese caso se suspende esta dis
cusión y la sesión hasta las dos de la tarde.

Eran las doce.

Extracto oficial de la sesión ordinaria celebrada el dia 8 
' de Mayo de 1871.
P r e s id e n c ia  DEL S r . O l ó zagA.

Abierta á las dos, y leida y aprobada el acta de la anterior, 
pidió el Sr. Ocon que constase su voto con la minoría en la ú l
tim a votación, y el Sr. Barrio Mier que se uniese él suyo á los 
de la minoría en la votación de las actas de Valls y Zafra,

ÓRDEN DEL DIA.

Actas del Puerto de Santa María, ^
Continuando la discusión del voto particular del Sr. Solerj 

dijo
El Sr. C a s t r o  y  iSoíás: Interrum pí mi discurso cuando iba 

diciendo que se habia negado la entrada en el local á los elec
tores de Oposición, insistiendo en esta negativa á pesar de ha
ber'mandado tres comisionados. Quisieron quejarse al Juez, y 
no pudieron verificarlo por haberles sido imposible el avistarse 
con esta Autoridad; pero le esperaron á que saliera de su casa, 
y en este acto los tres comisionados le entregaron una queja, á 
que proveyó el Juez.

Cuando se hallaban al dia siguiente deliberando para cons
tituir las ihesas interinas, se aproximó la Guardia municipal en 
ademan hostil. Es de advertir que allí np existe la partida de la 
Porra; pero hay una Guardia m unicipal, que se conoce con el 
nombre de Guardia N egra, compuesta en su mayor, parte de 
licenciados de presidio y  de gent® de los peores antecedentes, 
por cuyo medio quiere el Ayuntamiento imponer su voluntad. 
Llegado el dia de la elección, cuando estaban los electores agru
pados para ir á votar las mesas fueron acometidos por parte de 
esta Guardia municipal, á cuyo frente iba un Sr. Bugallo que 
les excitaba á dar de cuchilladas.

Otro grupo de Guardia se presentó en otra dirección ha
ciendo lo mismo; y un tercer grupo, en fin, iba á bayoneta ca
lada. A los consejos del candidato vencido se debe que en aquel 
dia no se derramara sangre.

Llegada la hora de constituirse, como el Alcalde no tenia 
bastantes Regidores que secundaran sus miras, eligió estos á su 
arbitrio, y hasta nombró Alcalde de barrio ai Sr. Bugallo con 
este objeto. Una vez conseguido qué los republicanos se alejaran, 
se situaron á las puertas del colegio para no dejarles en tra r , y 
así se efectuaron las elecciones con poca concurrencia, porque 
aquel pueblo en su mayoría es republicano, sin embargo de lo 
cual obtuvo el Sr. Barca 4800 votos, cosa que sorprendió, por
que ni:tieinpq material pudo haber, para que votaran en un solo 
colegio ochocientos y pico de electores. Empezáronlas protestas; 
y á pesar de que no fueron admitidas, se hizo una más solemne 
por medio de una hoja su e lta , protestando hasta del nombra
miento de algunos compromisarios. Concluidas , las elecciones, 
las de Diputados y las de compromisarios, se presentaron tres de 
estos protestando de su misma elección, y desecharon las actas 
de cinco compromisarios.

Esta acta puede decirse que viene prejuzgada, toda vez que 
al admitirse los Senadores de este distrito en el Senado' se 
prueba que han creído buena la, elección, y se envuelve en la 
mísma^ detorniin^
... Yoy á  serbréve-eh las conside^aOianes que se desprenden de 
estos hechos. Cuando todos los días sé denuncian y demuestran 
abusos, coacciones é ilegalidades, puede decirse que el Gobierno 
es inmoral; pero cüatído á pesar de esto las Autoridades se per
miten elegir por sí candidatos que sólo tenían su apoyo, pode
mos decir que estos actos, no sólo son inm orales, sino que el 
Gobierno que los permite es impotente, que es lo peor que puede 
suceder, porque pudiera llevarnos á la anarquía.

Suplico, pues, que se declare la gravedad de esta acta, no por 
hostilidad hácia el Sr. Barca ni por espíritu de partido; porque 
aun cuando el Sr. Barca aspire á un ideal más antipático para 
mí que lo existente, sin embargo no tengo interés ninguno en 
que no se siente en estos bancos.

El Sr. I S a rc a  : Si los pocos Sres. Diputados aquí presentes 
han escuchado con alguna atención el breve discurso del señor 
Castro, estoy cierto que han formado el mismo juicio que yode 
la peroración úe S. S. E l Sr. Castro, tomando como' buena y fe
haciente una información judicial practicada por 10 ó IS elec
tores del PuertO/ algunos dias después de terminada la elección, 
se ha hecho eco de Unas cuantas generalidades, de unos cuan
tos hechos que ni constan en el acta, ni fueron protestados á 
tiempo, ni son exactos, ni pueden imprimir gravedad al acta 
que se discute. Seré breve para no aumentar el cansancio y la 
impácierrcia de la Gámara. ^

¿Qué ha pasado en la elección del Puerto? De los 6.000 elec
tores que han tomado parte en la votación, he obtenido yo unos 
4.800, en tanto que elSr. Navarrete sólo ha obtenido unos 1.500.

Pues bien, señores: á pesar de la fuerza del partido repu
blicano, á pesar del interés que hoy m uestra por el Sr. Navar
rete, el hecho es que en ninguno de los colegios del distrito 

ireclamaron ni protestaron ántes, sino después de la elección, 
los electores republicanos.

Pero sucedió que al cuarto dia de la elección, momentos 
ántes de cerrarse la votación, tres electores monárquicos, am i
gos míos hasta entónces, protegidos del Sr. González de la 
Vega, candidato presentado y apoyado en Cádiz‘por mi padre 
político, se presentaron con. una protesta sobre el nombra
miento del Presidente interino de una de las mesas íiel Puerto 
de Santa María; protesta que, coino se ve, carece de' importan
cia; pero como esta protesta se hizo para algo, desde el ino- 
mento en que los republicanos vieron división en el partido 
monárquico, entraron en combinaciones y excluyeron á los 
compromisarios del Puerto de Santa María y de San Fernando 
en la jun ta de compromisarios.

Desde que los amigos del Sr. Navarrete vieron que sé hacia 
esa exclusión, y creyeron que esto podia ser ocasipn de debate, 
se dieron á buscar hechos, cargos y motivos para formar la at-- 
mósfera que allí han conseguido crear, y no lo han logrado aquí 
por fortuna.  ̂ .' .

Cuestión de cédulas. De la misma información judicial re
sulta que la petición la hicieron seis ó siete electores, sin ex
presar el domicilio y señas ; pero en el expediente consta que 
fueron repartidas todas ménos cinco; y si los republicanos se 
han abstenido de votar, obedece esto á otros^ motivos, siendo 
uno de ellos, el que su* candidato era un Capitán de artillería 
que ha jurado al Rey, y que no era por consiguiente’ muy acep
table para- los republicanos del Puerto de Santa María, y por 
hallarse grandemente disminuidas en el Puerto las fuerzas re
publicanas. . ,

Ha lanzado el Sr. Castro cargos graves contra el Alcalde y 
la Guardia municipal del Puerto de Santa María, de que yo me 
debo ocupar. Dice S. S. que esa Guardia se compone en su ma
yor parte de licenciados de presidio; y para destruir este aserto
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bastan sólo dos consideraciones. Cuesta esa Guardia ó 14.0(X> 
duros anuales, y la costea el pueblo. ¿Es creíble que si esa 
Guardia fuese un instrum ento de mala ley, hiciera aquel pue
blo este sacrificio? Esia es una de, las consideraciones. La otra^ 
que desdé que se ha establecido esa Guardia ha disminuido en 
más de un 60 por 100 la, criminalidad del Puerto de Santa 
María. ,

Paso á  ocuparme de la protesta de los.tres electores q^onár- 
quicos, única que consta en el acta, y única que fué presentada 
por los electores. Sostienen los protestantes que correspon
diendo á los Ayuntamientos y no-á los Alcaldes la designación 
de los Concejales ó Alcaldes de barrio que han de constituir las 
mesas interinas, fué ilegal la designación hecha por el Alcalde 
del Presidente de una de e*as mesas; en tanto que el Alcalde 
sostiene, y yo creo que con acierto, que esto le correspondía,, 
teniendo en cuenta lo que se dispone en el art. 115 de la ley 
electoral, que manda observar desde el 5^, y  no desde el 51 
al 75, para las elecciones de Diputados á Cortes. Pero' aun 
cuando el Alcalde estuviese equivocado y obrase mal, ¿cómo es 
que este hecho no se protestó en el tiempo oportuno, dejando 
para hacerlo al cuarto dia? Además, este hecho no influyó para 
nada en el resultado de la elección, ni hay razón que lo ju s
tifique.

Una cosa tan sola me ha dolido del discurso del Sr. Castro 
y es que S. S. haya dicho que yo he sido apoyado, siquiera 
tenga el correctivo de haberlo sido por el Alcalde. No,Sr. Cas
tro: mi actitud es siempre clara y definida; no gusto nunca del 
equívoco; si de algo peco es de sobra de franqueza y de since
ridad.' Si porque el Alcalde del Puerto de Santa María me ha 
apoyado hace S. S. un cargo, el mismo podría yo dirigir á to
dos ios republicanos y carlistas que han tenido en sus distritos 
Alcaldes carlistas ó republicanos que les apoyen. Si el Sr. Cas
tro cree que he tenido otro apoyo, dígalo con franqueza,, que 
aquí estoy para responder á S. S. Me he presentado con noble 
franqueza candidato de oposición: si otra cosa hubiera sido,, 
valor tengo para confesarlo; que no soy yo de los que tienen 
jamás una situación equívoca. La conocen bien los Sres. Dipu
tados, la saben mis amigos, la conocen mis electores. He con
cluido.

El Sr. C a s t r o  y  S o lís : Yo he dicho que S. S. habia sido 
apoyado por las influencias oficiales, porque ha tenido el apoyo 
de la Autoridad local y de la superior de la provincia, por cuya 
órden se hizo regresar á Cádiz al candidato vencido, que tenia 
permiso del Sr. Merelo por 40 dias; pero el Sr. Somoza telegra
fió á Sevilla, contestándole en ese sentido el Sr.Makenna, que á 
pesar de su juram ento no se ha creído desligado de sus com
promisos montpensieristas. Por eso he dicho que el Sr. Barca 
tenia el apoyo de las Autoridades. Permítame S. S. que dude que 
el Puerto de Santa María costee voluntariamente la Guardia 
municipal, qué es allí odiada por todos, por creerla instrum enta 
de la Municipalidad.

Por lo que hace á q̂ ue no existan documentos que prueben 
los hechos que se denuncian, np los he mencionado porque he 
querido ser breve; pero ahora leeré los que constan en el acta. 
(S. S. leyó en efecto una. exposición de compromisarios á la Dipu
tación, copia de las.protestas que obran en el acta i y un  certifi- 
cado de la Diputación, en que se dice que la elección de las mesas 
de edad debe ser competencia del Ayuntamiento.)

Por lo que hace á las quejas que pueda haber respecto del 
Sr. González de la V ega, diré que allí se hablaba de un pacto 
entre este señor y el padre político del Sr. Barca para apoyarse 
mutuamente en sus respectivos distritos.

El Sr. B a r c a : Ignoraba la consulta que ha referido el se
ñor Castro y Solís del Gobernador al Capitán general para sa
ber si habia de cumplimentar ó no una órden que mandaba que 
el candidato vencido se presentase en Sevilla: lo que si sé es 
que el Sr. Navarrete obtuvo permiso para recorrer el distrito, 
que por él anduvo muchos dias predicando las doctrinas repu
blicanas.

Así lo hizo en Puerto-R eal, en Rota, y aun creo que lo in
tentó, si bien con poco éxito, en el Puerto. Nada por lo tanto 
tiene de extraño que sabedor de esto el Capitán general, no sé 
por qu ién , llamara al Sr. Navan’ete, Gapitan de artillería. Ofi
cial que habia jurado al Rey y que al propio tiempo andaba 
predicando la república. Pero consta que estuvo ien el distrito 
con-permiso de la Autoridad ántes de las elecciones , y por lo 
ménos tres dias ó dos de las elecciones.

Cuando el Sr. Navarrete marchó, pues, á Sevilla, creo que 
al tercero ó cuarto dia, ya el bien ó el mal estaba hecho por
S. S.: ía elección era cuestión terminada.

Confieso, señores, que he hablado y dicho esto del Sr. Na- 
varrete con verdadera pena, pues es antiguo amigo mió, y sólo 
lo he hecho en propia d'efensa.

Por lo que hace á la Guardia municipal, insisto en que está 
sostenida por el vecindario, y que fué organizada y se conserva 
con grande contento de aquel pueblo, que ve en ella, no un 
instrumento de dominación política, sino una garantía de órden 
y de seguridad.

En cuanto á los documentos,'insisto en que han sido pre
sentados con posterioridad á la elección y carecen de todo va
lor legal.

De otras cosas nada digo, porque no es esta la ocasión opor
tuna y debo terminar.

El Sr. Castro y  Solís: Niega el Sr. Barca que tenga fuer
za alguna la información judicial que aquí se trae; lo que no 
tiene fuerza es la contra-informacion de S. S.

Dice el Sr. Barca que no se -presentaron las protestas a su 
debido tiempo. ¿Cómo se habían de presentar si no se permit a 
el tránsito ni aun por las calles adyacentes al colegio?

Por lo demás, en nombre de mis amigos aceptóla responsa
bilidad de los compromisarios que rechazaron el pacto.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra, fué 
aprobado el dictámen y admitido como Diputado ei Sr, Barca.

Sin discusión se aprobó el acta de Cabuérniga, y fué adm i
tido el Sr. Pereda. V /

Actas de Guadalajara.
Leído un voto particular del Sr. Soler proponiendo que se 

declare grave esta acta, dijo
El Sr. B ó in e r o  G i r ó n : Toda vez que hay personas inte

resadas que impugnarán este voto, me limitaré sólo á una ob
servación general. El hecho de más bulto que resulta en, esta 
elección es el-de los votos dados al candidato vencido en el co
legio de Matarrubia, acerca de los cuales hay alguna protesta 
respecto de su falsedad; pero aun cuando no la hubiera, esto no 
alteráúá él resultado de l a ’elección.

’ SiU entrar en más detalles, porque esto lo han de hacer otros 
señores que se proponen impugnar el vo to , me basta lo dicho 
para que pueda hablar en pro otro Sr. Diputado.

El Sr. S o r n í :  Siento que no se encuentre presente el señor 
Casanueva, que debia impugnar esta acta; pero ocupado en 
aáuntos de su profesión, me veo en la necesidad de suplirle. 
Desventajosa es mi posición; pero procuraré desempeñar mi 
cometido de la mejor manera posible. Si hay algún' acta que 
merezca séria meditación, es la de Guadalajara, en la que apa
rece evidente, que el Diputado elegido no es el Sr. Sancho Allí, 
por desgracia para el candidato vencido, todas las Aütoridades 
han estado á devoción del Sr. Sancho, digno Diputado de las
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Constituyentes, persona á quien aprecio, pero con la que no 
puedo estar conforme en los medios que ha empleado para ve- ' 
nir á este sitio. ^

Hay un Juez que, habiendo estado en Torrelaguna, dio lugar 
a que se le formase causa criminal; fué luego á Sigüenza, y 
mereció que se le impusiera un severo apercibimiento, y por 
último dió lugar también á un segundo apercibimiento; y en 
recompensa de estos brillantes servicios, y por influencia del 
Sr. Sancho, ha sido ascendido á Juez de-Guadalajara, sin duda 
con el objeto de que le sirviera en la elección, lo cual es pre
ciso confesar que ha hecho admirablemente. El Sr. La Rúa, 
persona dignísima y que cuenta en aquel distrito grandes sim
patías, ha sido el competidor del Sr. Sancho, y para contra- 
restar su legítima influencia ha habido que ejercer grandes
coacciones. • . ^ r

En Horche todos estaban decididos a votar por el Sr. La 
Rúa; pero temiendo el Alcalde á la influencia del Sr. ̂ Sancho, 
propuso una transacción y dar por mitad los votos á uno y 
otro candidato. El Sr. La Rúa no podia aceptar una transac
ción de esta especie, y el Sr. Juez se constituyó en Horche du
rante los dias de elección, y estuvo^ ejerciendo toda clase de 
coacciones y abusos. Pero no contento con esto, se apodero de 
dos de las actas que dan mayoría al Sr. La Rúa, quedando en
tonces vencedor el Sr. Sancho.'  ̂ . j  P 1 •

Se ha supuesto que algunas de estas actas habian sido talsi- 
ficadas; pero ¿es atribución del Juez arrancar un acta de la Junta 
de escrutinio para que no se tomen en cuenta los votos que 
comprende? Hecha la denuncia de falsedad, pudo el Juez enta
blar un procedimiento; pero la Junta debió computar los votos. 
Si se aprobase este precedente, estarla en manos de ios Jueces 
anular todas las elecciones. A los Jueces se les concede la pre
sidencia en las Juntas de escrutinio porque se supone que deben 
de estár por cima de todas las pasiones políticas y pueden evi* 
ta r conflictos; pero cuando se desciende de esa altura y se con
vierten en conculcadores de las leyes, entonces no hay socie
dad posible.

No quiero molestar más al Congreso, porque creo que Ip 
dicho basta para que cuando ménos se declare grave el acta.

El Sr. ü a i ic l io :  El discurso del Sr, Sorní no ha sido una 
refutación seria de mis actas, sino una acusación infundada ai 
Juez de primera instancia de Guadalajara. No me sorprende ni 
lo uno ni lo otro, porque el acta no contiene protestas, y por
que es tema'obligado de las oposiciones decir que los Goberna
dores ejercen coacciones, que ios Ministros hacen presión, que 
los Jueces cometen falsedades y que los Jefes de la fuerza pú
blica hacen lo que Ies da la gana. Hoy le ha tocado al Juez de 
primera instancia de Guadalajara. No trato de defender a  este 
Juez, porque no lo necesita; es un dignísimo Magistrado,'y me 
duele que en este sitio, y sin pruebas, se lancen ciertas acusa- 
ciones.'Dice el Sr. Sorní que este Juez fué procesado estando al 
frente del Juzgado de Torrelaguna; pero se ha callado el por 
qué y el resultado del procedimiento.  ̂ . . '

En Torrelaguna habla un cacique que se ininiscuia en los 
negocios Judiciales, y el Juez tuvo que reprim ir sus abusos. 
Resentido de esto, hizo una denuncia ante la Audiencia; se 
formó eaüsa y fué libremente absuelto, condenado en costas el 
denuñeiante y reservando al Juez el derecho de repetir contra 
él, lo cual no pudo tener efecto por la muerte del denunciador.

Se ha dicho igualmente qfte siendo Juez de Sigüenza fu é . 
apercibido; pero también ha callado S. S. el resultadó. Este Juez 
descubrió una conspiración carlista en Sigüenza, y eñ jbI pro
ceso formado se le apercibió en efecto; pero habiendo acudido á 
la Audiencia, se le alzó el apercibimiento. ¿Qué tiene- que ver 
esto con las actas de Guadalajara? De otro apercibimiento ha 
hablado el Sr. Sorní, de que no tengo noticia, ni nos ha dado 
tampoco S. S. pormenores.

Ha supuesto el Sr. Sorní que si ascendió este Juez fué por
que yo preparaba ya mi elección. ¿Sabe S. S. cuándo tuvo el 
Juez ese ascenso? Pues fué en Junio de 1870, cuando nádie po
día pensar en estas elecciones. Además, no ha sido protegido 
por mí, que valgo muy poco, ni por nádie, y debe sus ascensos 
á sus merecimientos.

Pero se dice que queriendo proteger mi candidatura se 
habla constituido en Horche y allí habla ejercido todo género 
de coacciones. S, S. está mal informado. El Juez fué á Horche 
en la madrugada del 9 de Marzo, justamente á evitar las coac
ciones que se trataban de ejercer por parte del candidato ven
cido, secundado por las oposiciones coaligadas en sacrilego con
sorcio, en que tomaron parte gran número de individuos del 
clero.

E l Gobernador quería que la elección fuese una. verdad , y 
para ello se había dirigido á los Alcaldes, encargándoles que 
avisasen de cualquier coacción que se intentara. Llegó el 8 de 
Marzo el candidato, vencido, acompañado del Presidente del co
mité carlista y de algunas otras personas; y temeroso el Alcalde 
de que con los manejos de estos se pudiera alterar el orden, 
avisó al Gobernador y ai Juez de primera instancia, pidiéndoles 

■que se personasen allí por si en efecto llegaba á alterarse el or
den. ¿Qué habla de hacer el Gobernador? Lo que hizo, y evi
tar que se alterase el orden , no influyendo, como supone el 
Sr. Sorní, sino inquiriendo lo que pudiera haber acerca de las 
coacciones que se intentaban.

Vamos á otra cuestión más grave; pero ántes de entrar en 
ella consignaré que el 14 de Marzo, dia del escrutinio, se veri
ficó este en Guadalajara y tuve yo la honra de ser proclamado 
por,94 votos de ventaja. Es verdad que no se computaron dos 
actas ni los votos de Membrilla, que el Sr. Sorní ha omitido y 
que yo recuerdo á fuer de leal; pero diré lo que ocurrió en 
Matarrubia. Allí hay 89 electores que se mostraron indiferen-^ 
tes en los dos primeros dias de elección; pero al llegar al ter
cero se finge una elección y se dan al candidato vencido 88 
votos. Mis amigos me avisaron de esta falsedad, reservándome 
yo hacer la denuncia luego que adquiriese certeza del hecho. 
Hecha la denuncia, fué el Juez á Matarrubia y encontró á los 
individuos dé la mesa falsificando el acta.

Voy á leer un documento traido de la causa, que revela todo 
lo que allí hubo. (S. S. leyó una diligencia de careo judicial^ en 
que se dice que aun cuando aparece que se verificó la elección, 
no se han cumplido las formalidades de la ley.)  ̂ ,

¿Quiere más el Congreso? Pues algo más ha habido, y voy á 
referirlo. Después se ha intentado que estos mismos declarantes 
dijeran lo contrario; pero no se ha conseguido.

Pudiera decir muchísimo de estas elecciones; pero no quiero 
molestar más al .Congreso, y termino pidiéndole que deseche él 
voto particular;^

E l Sr. m o rn i: Breves rectificaciones tengo que hacer. Ha em
pezado S. S. manifestando que el tema constante de las oposicio
nes es decir'que los Jueces, que los Gobernadores, que los Jefes 
de la fuerza pública han cometido excesos y coacciones. ¿Cómo 
quiere S. S. que no suceda esto, cuando no hay acta que no esté 
plagada de-estos hechos?

Niega ,S. S. que haya tenido el apoyo oficial; pero es lo cierto 
que su candidatura se ha dirigido á los electores bajo sobre y 
con una tarjeta del Gobernador. Puedo añadir además que ami
gos del Sr. La Rúa fueron al Ministerio de la Gobernación, y 
creyendo que eran partidarios de S. S., se les dijo que el Sr. La 
R úa había sacado una mayoría de 357 votos ; pero que á pesar 
dé esto el Sr. Sancho seria el Diputado, aun cuando para ello

fuera preciso Juntar el cielo con la tierra. Hé aquí explicado ya 
lo de Matarrubia y todo lo demás que se quiere suporieren con
tra del candidato vencido.

Defendiendo el Sr. Sancho al Juez de Guadalajara, dice qué 
se le formó causa por combatir á un cacique; y sin duda, para 
que no le vuelva á suceder lo mismo , ha empezado por some
terse al Sr. Sancho, y no le ha salido mal la cuenta.

Empezó ese Juez por convocar á los Jueces m unicipales, y 
á pretexto de no tener corrientes los libros de registro les im 
puso multas que otra persona les ofrécia hacer que se levanta
ran si votaban por el Sr. Sancho.

Dice también S.^S. que el apercibimiento que se le impuso 
siendo Juez de Sigüenza lé habia sido levantado. Estó^ no fué 
en absoluto, sino que el apercibimiento se convirtió, en adver
tencia, y al fallarse la causa el procesado fué absuelto y se le 
impuso al Juez una segunda advertencia.

Yo acato, respeto y venero los Tribunales de justicia. Quizá 
sea la única institución á quien rinda yo este tr ib u to , porque 
ninguna otra considero necesaria. Pero por esta misma razón, 
cuando veo que un Juez convierte la toga en instrumento de 
intrigas, no puedo ménps de alzar Ja voz.

Se dice que el Juez fué llamado á Horche por haberse pre
sentado allí el candidato vencido con sus agentes ; y qué, ¿quie
re, el Sr. Sancho monopolizar el derecho de ir por los pueblos 
del distrito? ¿Es admisible esa pesquisa que se propuso hacer el 
Juez? Esto mismo demuestra BU-oficiosidad.

El Sr. P r e i s i d e n t e : No olvide V. S. que está rectificando.
El Sr. l io r i i i  : Voy á concluir. Se dice que el acta de Ma

tarrubia se ha falsificado ; pero por la lectura que el Sr. Sancho 
nos ha hecho del resultado del sumario no aparece tal falsedad,' 
porque no es cierto que no hubiese elección; se dice que la hubo, 
pero sin las formalidades debidas. Si está conforme el acta so
bre que se instruye sumaria con la que se remitió al escrutinio, 
no sé cómo pudo falsificarse. En la nota que tengo aquí se dice 
que cuando votaban no expresaba el Alcalde quién lo hacia, ni 
tampoco se anotaba en la lista el nombre del vo tan te, hacién
dose sólo una señal.

El Sr. l ia n c l io :  Dice el Sr. Sorní que mis influencias eran 
grandes y que mi candidatura se ha repartido acompañada de 
una tarjeta, del Gobernador;. Esto no pasa de ser un dicho sin 
prueba alguna, como sucede con lo que se refiere á  Ja. conversa^ 
cion tenida en el Ministerio de la Gobernación.

Dice S. S. que, huyendo el Juez de un cacique^ vino á. caer 
en otro. Permítame S; S. que le diga que ni soy cacique ni 
aspiro á serlo.

Es, en efecto, cierto que el Sr. Juez dió órdenes á los Jueces 
municipales respecto á los libros de reg istro ; pero ¿sabe; S. S. 
cuándo sucedió esto? En el mes de Enero.

No fué el Gobernador á Horche porque se hubiese presen
tado allí el Sr. La R úa, sino por temor de que- se -alterara el 
órden.

Dice el Sr. Sorní que.no resulta la  falsedad de la elección 
de Matarrubia del documento que ántes he lé ido , el cual sin 
embargo está terminante. (S. á. volvió á leerle.} ¿.Quiere S, S. 
más clara la falsedad ?

El Sr. jH o rn í: Aptes del párrafo que acaba de leer el señor 
Sancho me parece que hay otro en que se consigna que hubo 
elección, aunque no con las formalidades debidas.

El Sr. C a i s a n u e ^ a :  He examinado lo.que obra en el ex
pediente de esta acta, adquiriéndolaconviccion íntima^de que 
tiene carácter de gravedad. No me propongoíhablar .ñe <coaccia? 
nes ni de abusos, porque no quiero qoio^^O diga. quOí so m to  ge
nerales de la ley. * - . '  ̂ ! 7

Recuerdo que en una discusión que sostuvo en el año 58 
sobre el acta de Talayera el Sr. Calvo Asensio alegaba como 
motivo de coacción una protesta del Sr. M ansi, fundada en la 
presencia de dos empleados frente del colegio electoral. Tam
bién recuerdo la doctrina del partido progresista sobre lo que 
son actas graves y leves; pero prescindo de todo esto y acepto 
la de la comisión. Miéntras el Congreso no se constituye * todo 
lo que no sea proclamar Diputados cuyas ac tas-no ,ofrezcan 
dificultad de ninguna clase, ó si la s  ofrecen sean de fácil reso
lución, es arrogarnos atribuciones que no tenemos. En estas 
juntas de Diputados se deeiden sólo cuestiones sencillas que 
todos los hombres entendidosé imparciales resuelven del mismo 
modo. Examinando las actas de Guadalajara con este criterio, 
no es posible dejar de declararlas graves. Yo no vengo á hacer
me eco de acusación de ninguna clase; voy única y exclusivas- 
mente á hacerme cargo de estas actas, en que cabe, respecto de 
cuestiones decisivas, defender el pro y el contra, y desde el mó- 
mento en que esto se demuestre no puede quedar duda de que 
el acta es grave. > »

La dp Guadalajara no ha dado lugar á cuestión alguna que 
no arranque del escrutinio general; todas las dificultades na
cen de este escrutinio, y lo primero que demuestra es que el 
Sr. Sancho no debia traer el acta. Esto lo dicen las m atem áti
cas , que son inflexibles, puestas en armonía con la ley elec- 
toral.é^  ̂ /

Según el acta de escrutinio, 94 votos tiene de mayoría' el 
Sr. Sancho. Pero dice el escrutinio que no se tomaron en con
sideración las actas de Copernal, pendientes de observación, ni 
tampoco la de Matarrubia, por hallarse en poder del Juzgado. 
De suerte que hay un escrutinio general incompleto.

No leeré los ártículos de la ley electoral á que me voy á re
ferir porque el Congreso los conoce. Pero el art. manda 
que si el copiisionado á la Junta de escrutinio no se presenta, 
se haga por las actas mandadas por el Alcalde. Debian, pues, ha- 
bertoe computado las actas de Gopernal y de Matarrubia: 88 vo
tos arrojaba á favor del Sr. Hernández de la Rúa la de Matar- 
rubia y 45 la de Copernal; de suerte que, escrutando estas dos 
actas, el Sr. Sancho quedaba en minoría, y el Sr. Hernández de 
la Rúa era el que debia estar sentado en estos bancos para de
fender su acta.

Y digo que es gravísimo lo que la comisión propone, pues 
procediéndose como se ha procedido en Guadalajara, no hay 
medio de impedir que estas juntas de Diputados se compongan 
de la mayoría de los candidatos vencidos. Basta para esto que 
los Jueces empiecen á dar pruebas de una debilidad indiscul
pable, como ha sucedido en Guadalajara. Si nosotros, en vez de 
atajar abusos , animamos á los Jueces á qué vayan por ese ca
mino, el hacer lo que se ha hecho en Guadalajara es harto fácil.

Creíase ántes por algunos que la acción de los Tribunales 
en materia electoral estaba hasta cierto punto paralizada hasta 
que él Congreso resolviese sobre las actas. El art. 480 de la ley 
decide la dificultad diciendo que los Tribunales procederán 
desde luego contra los autores de delitos electorales, sin esperar 
á que las Cortes resuelvan sobre la validez de la elección; y es 
claro que á los autores de la ley no podia ocurrirse] es que los 
Tribunales hubieran de poder impedirles decidir de la Talidez 
de unas actas.

Hay un Juez que reclama las que debian servir para el es
crutinio: mandándosele los originales y los certificados de ellas, 
tenia razón el Sr. Sorní, se confiscan las actas. Estas debian ser 
presentadas en la Junta de escrutinio: allí deberán escrutarse, 
y después hacerse lo que previene el art. 480 de la ley; Así 
quedaban bien deslindadas las atribuciones judiciales y las de 
la Junta de escrutinio y del Congreso. La Junta de escrutinio 
da el ac ta á  quien segqn la votación,tiene mayoría, y luego el

Congreso decide. y los- Tribunales funcionan independientes- 
mente.

¿No es esta la huena doctrina? Pues ¿por qué suponer lo 
contrario, declarando leve y sin mancha el acta de Guadalajara? 
Constituido el CongJíeso, veremos si el acta es válida ó nula, 
cosa que hoy no discuto; perú ahora nos encontramos desde 
luego con que es indudable ;que se reduce la mayoría del señor 
Sancho á votos. .

Acta de Copernal. ¿Por qué: no figuran 45 voto más á favor 
del Sr, Hernández de la Rúa? En los dos dias primeros tenia 44 
votos el Sr. Sancho. En el tercero sé dieron 56 á favor del señor 
Hernández de la Rúa. No hubo protestas; vienen las actas lim-  ̂
pías, y sin ernbargo son singulares en lo que se refiere al tercer 
dia de elección. Empieza el testimonio ^üe remit el Juez de 
Briyfcega, diciendo que presumiendo se conáetian W litos recias 
m óo l acta; mandó de ella testimonio^ y  ofrece d  resultado 
indicado. ¿Qué seha fiicho contra esta acta? Yo no heiencontras 
do más que un oficio del J^lealde, que dice que su memoria le 
indica que tomaron p p te  en la votación unos 54 electores; que 
su conciencia le dice á  su vez que unos tres ó cuatro votaron ai 
Sr. Sancho, y que se dice de publicó que dos electores recibie’? 
ron cada.uno 6 rs. por su voto.

Después de las.actas que aquí se han votado, ¿os parece, se? 
ñores, que este dicho del Alcalde de Copernal sea bastante para 
anular esta acta? ¿Os parece que no merece céns;ura el Juez de 
Brihuega, que por sospechas recoge las actas?

V ienula de Yebes. En la stres  acias de los tres días de elecf» 
cion enviadas á la  Junta apai*ece con cierto húmero -de votos 

'D . Vicente Hernández de. la Rúa; pero en el segundó o s  votos 
se dieron á, D., Antonio Hernández de la Rúa, y en el resúmen 
vienen aplicados todos los votos á D. Vicente Hernández de 
la Rúa.

Pero consultada el acta original qué obraren la ¿ Secretaría 
del pueblo, no hay tal D. Antonio; todas tres actas djcen D. Vi
cente, y han declarado todos los individuos de la.mésa de Ye-  ̂
bes que allí no se dió ningún voto á ningún D. Antonio. ¿Y 
qué ha dicho en su exposición al Congreso el can didato ven
cido? Que en l^s actas, remitidas á Guadalajara se ha raspado 
el D. Vicente para poner D, Antonio- A s í, p u es, en mi sentir, 
ó estos .votos dében tenerse en cuenta á favor del Sr. Her- 
nandéz de la  Rúa, ó dejemos esta cuestión para hespues, si á la  
mayoría acometen, ahora esta clase de. esprupulos.

Tenemos, pues, 67 votos de que no se%uede prescindir.
En Membrillera, dicen las actas que tomaron parte 459. 

Esto se dice en el resúmen formado por la mesa. Vamos á ver 
las actas, y en eLprimero y  segundo dia figuran 443 votos; faR 
tan 16 hasta los 459. Mas en el acta del 44 de Marzo se olvidó 
señalar él número de vo tan tes: el testimonio traido por el se
ñar Sancho dice que votaron 46; de ellos, 44 por el Sr. La Rúa 
y cinco por el Sr. Sancho: diferencia, seis á favor del Sr. Her
nández de La Rúa.

Son , pues, ya 78 los que han debido agregarse á este can^ 
didato.

La mayoría de 94 queda así reducida á ^1 , como al princi-p 
pió indiqué.

Así, pues, ó son cuestiones graves Ó nO lo son las relativas 
á Copernal, Yebes y  Membrillera. Si son graves, hay que dejar
las para después; si leves, hay que computar esos votos al se-̂ * 
ñor La R ú a , y quedan %i de mayoría al Sr. Sancho.

;E1 acta d e  Centenera ofrece tal gravedad, que debo suponer 
/ha pasado inadvertida para la comisión. Hace/perder ^3 votos 

Sancho, y/cpnve^toi'lá-'mayoría^^ aun  sin hablar del acta 
dé Matarrubia^:, ‘ »

Constitúyese la mesa de Centenera sin dificultad: tampoco 
la hay en el primero y segundo dia; pero en el tercero se apli
can al Sr. Sancho 30 votos, y al Sr. La Rúa siete; diferencia 
Esta acta, lo ménos que de ella puede decirse es que es nula,. 
Componían la mesa, entre otros, un Román Trillo, único que, 
según parece, era el que podía redactar las actas y que era el 
alma de la mesa, y dicen que .se puso ébrio él tercer dia de la 
elección. La mesa estaba vigilada por el agente del Sr. Sancho 
en Centeñera, que se llamaba Manuel LorentC/ Si la palabra 
agente molesta al Sr. Sancho, diré amigo. Entregó la mesa la 
rédaccioh del actá áf am Sancho, y éste arregla las
cosas de modo qué nó se redactan en el colegio, sino que se re»- 
unen en la Casa de Ayuntamiento la mesa, él qüe estaba ébrio 
y Lorente, y allí se escribe el acta por uil Ramón López y se 
firma. -■ v ' . '

E l Sr. Sancho ha intentado sobre esto una infórmáción: en 
ella consta que Lorente estuvo constantémenté en el local dé 
la  éleccion, méños unos momentos en que sa llo ; y á su vuelta, 
estando ébrio eLque tomaba notas, tuvo él que apuntarlos 
nombres de’ los que dijeron que habian votado, y así se con^ 
cluyó el escrutinio. Lorente dice de ciencia propia que el señor 
Sancho obtuvo 30 votos; pero los de la mesa niegan que sea 
cierto esto, y aseguran que los que votaron fueron S6, de ellos 

al Sr. Sancho y 44 al Sr. La Rúa. Esta es la información 
que ha traido aquí el Sr. Sancho. ^

También nos cuenta la historia de la elección del tercer dia, 
y  dice que la mesa rogó á Ramón López , SeéretariO:dé Ayun
tamiento , que redactase el ac ta ; que se prestó Lopéz ;á e llo , y 
que constándoles á los individuos de la mesa que éFSr; Sancho 
habia obtenido 30 votos, le naandarGn qúé así redáctase el acta. 
Se pregunta á los individuos de la mesa  ̂ y dicén que todo es 
verdad, ménos lo de los 37 votos, que no fueron sino S6, y dé 
ellos fiados 44 a l Sr. La Rúa,, y sólo Í2  al Sr. Sancho.

Para concluir con esta acta, habiaré de una carta con media 
firma, que dice Lorente^ y toda ella de una misma mano. Fa^ 
réceme que es él mismo Lorente que firma dos ó tres declara
ciones que hay en el expediente. Dice a s í : (S. S. leyó una carta 
dirigida.al Sr. B. Joaquin Sancho^: en que se decía entre otras , 
cosas: kN o podemos adelantar nada si no se echa/la mesa 
ahajo* Esté y .  con el Sr. Gobernador: no he. .podido adelantar 
nada, á pesar de que más de 70 votantes - habian contraidQ 
compromisos pecuniarios, conmigo y me han faltado villana-- 
mente...,. Ante la actitud de Rom án, álias Mataduras, y otros 
dos comisionados, carlistas que han venido, no adelantamos no4a¡ 
se han. pagado áos votos todos por Mataduras, ' y  nó conseguir 
mos el triunfo s in o  se tira, la mesa- abajo, abajo, abajo.y»)

Ruego al Sr. Presidente que esta carta se una al expediente
y  pase á la comisión.  . .

El Sr. P r e s id e n l© :  Ya es tarde para eso: debía habersé 
presentado ántes fie ,1a discusión. !

E l Sr. C a s a n i i e v a :  Yo deseo se inserte en el Diario J  
que los Tribunales sepaii que esta carta ex iste ; y si la eómi-r 
sion tiene gusto en verla, yo no me he de quedar con ella.
, Nada afirmo ni niego respecto de la autenticidad de , esta 
carta; pero esto es mucho más grave que aquello de qu e , so 
pretexto de que podia alterarse el órden,,se constituyó el Jue? 
de Guadalajara en Horche desde el 9 hasta el 42 de Marzo, ^ 

Tenem os, pues, respecto del actá de Centenera, que loá iú'»- 
divíduos de la mesa unánimes afirman que el acta del tercer dia 
estaba falsificada. No niegan su firn ia; pero aseguran qué han 
sido víctimas de una fa ls ificac ió n y  designan los autores.

Yo pregunto: ¿es esto levéX Pues ehtónces ¿á qué estamos 
engañando al país con la discusión de actas? ¿hfo bastabaponer 
una lista de todas ellas y darlas por aprobadas, sin lom arnós la 
molestia de verlas y  leerlas?
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Yo no haré cargo á la comisihn porque hayan pasado des
apercibidos para ella estos hechos; pero llamo su atención para 
que medite si es ó no cierto ¡que esta acta tiene todas las con
diciones de las gráves, según sus doctrinas.  ̂ ^

El resultado de la nulidad del acta del tercer dia de elección 
de Centenera es que el Sr. S an ch o  aparece con dos votos de mi
noría , y aun rio h e m o s  ̂ 'examinado las de Matarrubia.

Acta de Matar rubia. Si hubiera de resolver esta cuestión 
con mi criterio propio, quizá entendería que era nula; pero este 
nq es el criterio de la m ayoría ,y  me asombra^que votándose 
como aquí se viene votando, se entienda que ni cuestión es si
quiera la nulidad de esta acta. , ^

¿Qué ha pasado allí? Se constituyó la mesa sin novedad, y 
sólo en el tercer dia hubo votación. Eu; ese tercer dia , de 89 
electores, 88 aparecen votando á Hernández de la Rúa.

Remítese el acta á Guadalajara, y se presenta el Juzgado de 
primera instancia en Matarrubia^ el 13 de Marzo, y dice que en
contró á los individuos de la mesa falsificando el acta originál. 
Yo pongo este hecho en duda: el candidato vencido ha traido 
un testimonio de esta acta , sacado del Archivo del Ayunta
miento, y esto no podría explicarse si hubieran sido cogidos y 
presos infraganti los falsificadores. Lo que creo es que esta
ban redactando el testimonio que debia ir á Guadalajara.

Estos pobres individuos de l'a mesa de Matarrubia fueron 
reducidos á prisión ,-^y han prestado, varias declaraciones. Lo 
primero que me llama la atención es este excesivo celo del 
Juez de primera instancia. Sabido es que el decreto de 30 de 
Setiembre de 1853 dice que no se puede dejar de adm itir fianza 
cuando el delito de falsedad no se ha hecho por soborno ó en 
perjuicio de tercero.

Pero no me explico que estando presos hayan prestado desde 
la cárcel una especie de información á favor del Sr. Sancho , y 
se les haya hecho firmar un careo que me felicito se inserte 
en el Biario. El Congreso verá allí cómo estos pobres ciudada
nos , humildes y contritos, .dicen que éllos falsificaron la elec
ción , que es nulo j  ÚQ ningún valor y efecto’lo >que hecho, 
y que no quieren perjudicar al, Srv Sancho.'

Señores , yo supongo que sólo el desconGcimiento de lo que 
las bagradaS'funciones de la-Judicatura requieren, que sólo el 
olvido de que nunca debe estar á das órdenes de los Gobernado
res, es lo que ha hecho que ese. Juez se preste, como se ha 
prestado, á las exigencias del- de Guadalajara. Señores, si así 
siguen las cosas, lo mejor hubiera sido.no dar esas atribucio
nes á los Jueces. A quel Juez no es imparcial , y esos careos tan 
atildadamente redactados no pueden ser la expresión de los sen
timientos de Ips pobres labriegos que compusieron la - mesa de ‘ 
Matarrubia. V: I

Estos dicen qué no votaron 88, sino 79 h 80, é indican que 
contando con la voluntád de los otros cometieron eseiabuso. 
E s decir, que el abuso consiste en haber figurado como votan^ 
tes ocho ó nueve electores‘más. Pero, señores, aquí donde se 
ha pasado porque votasen'm enores-de-edad, y donde se han 
aprobada las actas que se han votado ya, la comisión me dirá 
si basta una manifestación hecha desde .la,, cárcel para .anular 
esa acta, sobre todo cuando el candidato vencido presenta una = 
información de 65 electores de Matarrubia que dicen: nosotros 
hemos votado y volveríamos á votar siempre al Sr. Hernández 
de la Rúa. ¿Y no se lé ha ocurrido á la comisión la gravedad 
que envolvería el ^cto de poner el sufragio universal á dispo
sición del poder gubernativo cuando crea necesario anular un 
acta, haciendo que los Jueces se presten á lo que siento que se 
haya prestado el de Guadalajara?

Si aquí sé quiere aplicar la ley con severidad, si estuviera 
constituido el Congreso, posible es que yo votara ja nulidad del 
acta de Matarrubia; pero esnmifosibie que eso lo hagan los que 
han votado otras. Baj^ estecriterio ’és imposible dejar'de. coin>  ̂
pu tar esos 65 votos y lo s  de los* individuos de 'd a 'm esa  a l señor i 
La Rúa; pero de todos modos, es imposible decir que esto no es ; 
grave. ’ - : /

No quiero seguir molestando al Congreso. La comisión da- 
ria una prueba de justicia, .sobre laá que tiene dadas de galan
tería, si retirase su dictamen y lo trajera aquí después de cons« 
íituido e l Congreso.

El Sr' P á s a ro M  y  I^a rs tra : Me duele venir ahora que el 
Congreso esta, cansado á ocupar su atención para defender el 
acta de Guadalajara.

Principio diciendo que he oido con gusto al Sr. Gasanueva 
sostener el principio de la importancia de la discusión de actas, 
porque esa  discusión tiene por objeto la moralidad del sufragio, 

.y la moralidad del sufragio lo es todo.
Concretándome al acta de Guadalajara, si yo no tuviera la 

 ̂convicción profunda de la legalidad con que el Sr, Sancho se 
sienta aquí,?cuando menos yo me callaría. Yo no admitiré ja 
más la responsabilidad de un acto inmoral ni en el Gobierno ni 
en ninguna parte. Pero creo.^ue^^nkiguna acta es más sencilla 
que la  de Guadalajara, como.vais á ver.'

Matarrubia. Se dice que el Juez, ábúsando de sh facultad, se 
erige en Juez supremo de las^ actas y las arranca á la Junta de 
escrutinio. Aquí se parte de un error gravísimo: señóles, no ha 
habido actas: ¿qué es lo. que el Juez se encontró el 13,de Marzo, 
dos dias después de hechas las elecciones, en casa del Secretario 
de Ayuntamiento, dionde estaba reunida la mesa de Matarrubia? 
Pues fué el proyecto de un acta original; pues no era sino pro
yecto, porque no estaba firmado. Es decir, era una falsedad: el 
Juez se apoderó de aquel cuerpo de delito, y era lo primero que 
debia hacer séguñ la ley. No era esto sólo: habla otra falsedád 
cometida anteriorriaeute. Aquella que se llamaba mesa habia te
nido la audacia de rem itir el 11 al Alcalde y a l Gobernador una 
certificación de un acta original que no.éxistia.Se escribió esa 
eértificacion el dia 11, y el original á que hacia referencia no 
estaba aun redactado el 13.

Ahora bien: ¿podía el Juez remitir ese documento a la  Junta 
genáralde escrutinio para que coriaputase los votqs que se daban 
al Sr. La Rúa? ¿Podia hacerse cómplice de la falsedad? Ahí 
está la cuestión. El Juez puso el cuerpo de delito por cabeza de 
proceso y tomó declaración á la mesa. Ellos dijéron: nos hábia- 
mos propuesto .todos votar al Sr. Hernández de la Rúa; y como 
estábamos 'CQíjformes. no hemos hécho elección , y estábamos 
árreglando'cl acta para ponerle ¿sos votos. Ahí están las decla
maciones, sin ese careo de que ha hablado el Sr. Gasanueva.

E l acta de Copernal dicé la Junta que no se escrutó porque 
estaba sul) ^uddce, La habia recogido el Juez de Brihuega,^ sa- 
hiendo que esta acta eEa también una falsedad. Se dice que por 
el acta que trajo el Sr^^Hernandez de la Rúa se justifica que en 
Copernal obtuvo 56 votos, y 11 el Sr. Sancho, y por tanto que 
quedan 15 para el Sr. la Rúa. Pues el Sr. Sancho se los regala: 
no le hacen falta.

Viene después el acta de Membrillera, y en el tercer dia re
sulta que el Sr. Hernández d e lá  Rua tuvo 11 votos, y cinco el 
Sr. Sancho. Pues también se regalan esos seis votos al Sr. Her
nández de la Rúa, y tendrá $1 más.

Hay después votos que se dieron en Yebes á D. Antonio 
Hernández de la Rúa, y que la Junta de escrutinio unánime
mente acordó que no se imputaran á D. Vicente: yo le regalo 
también los votos. No dirá el Sr. Gasanueva que no es ge
neroso el Sr. Sancho: 73 son los votos que le  damos; hasta 94 
que constituyen la mayoría del Sr. Sancho, aun le quedan 21.

Ahora ¿quiere también el Sr. Gasanueva que el Sr. Sancho

regale los 78 votos de Matarrubia?, Eso no puede ser, porque 
allí no ha habido elección, y no habiendo habido elección no se 
han emitido esos votos. '

De la elección del pueblo de Centenera se han dicho aquí 
cosas que no he comprendido. En el tercer dia de elección resul
taron 30 votos-á favor del Sr. Sancho y siete á favor del Sr. La 
Rúa; Se pasaron certificaciones"de osta acta al Alcalde, al Go
bernador y al Gobierno. Esta acta la llevó á la Junta de escru- 
tinioqn amigo del Sr. La Rúa, que era D. Román Trillo, el cual 
no hizo ninguna observación cuando vió computar esos 30 vo
tos al Sr. Sancho. Después es cuando se acuerdan los amigos 
del Sr. La Rúa de decir que ha habido error. ¿Y por qué? Por
que el 44 sé presentó el Sr. La Rúa en Guadalajara, y en su 
casa estuvieron los cinco' individuos de la mesa, y entre, ellos 
un Escribano. Lo que allí se trató, yo no lo sé.

.He observado el grandeiempeño que mi hábil amigo el se
ñor Gasanueva ha tenido eií que el acta se declaré grave. S. S. 
desea tal vez obtener un medio triunfo, ya que no le obtenga 
completo; pero yo creo que él acta más sencilla y leve es la que 
ha traido él Sr. Sancho. Gpritiene puntos de gravedad, pero no 
con referencia ál acta. Los délitos cometidos no perjudican al 
Sr. Sancho, pues han sido cometidos por los sostenedores del 
Sr. La Rúa.

Me siento, pues, en la confianza de que el Gongreso votará 
esta acta.

El Sr. C a sa n u e - i^ a  : Ya ha visto el Gongreso que estamos 
conformes en que no hay mayoría más que de 21 votos. Esta
mos conformes también en que delante de esa mayoría se le
vantan dos cuestiones: la de falsificación ó no falsificación del 
acta de Gentenera y de la de Matarrubia. Réspecto de.la prime
ra, es verdad que había 30 votos á favor de Sancho y sie te . á 
favor de La Rúa; pero he añadido que-la mesa asegura que eso 
no es cierto, y he presentado una carta original del amigo del 
Sr. Sancho, que decía: Ahajo la mesa; si no, sontos perdidos; y 
que confirma la falsificación denunciada. He dicho que estaba 
ébrio el único qué pudo redactar el acta.

¿Le parece eso leve á la coraisióh y  al Góngreso? Si así le 
parece, hará bien en votar:el acta; como leve. Yo sostendré ante 
el país que si después de. eso se quiere pedir moralidad en las 
elecciofíes, es pedir un impósible.

Respecto de Matarrubia^ en Guadalajara existían el dia 43 
dos certiíicaeiones del actav Y Archivo del
Ayuntamiento, de que ha traido testimonio el candidato venci
do. De aquí infiero que la que encontró el Juez formándose era 
la  que debía llevar el comisionado el día 44.

Por lo demás, yo me he levantado á defender el voto parti
cular que pide que el acta se declare grave, y ño podia in tén- 
tar llevar más allá mis demostraciones en este momento. ^

El Sr. P a s a r o n  y l i a s t r a :  Asegura el Sr* Gasanueva que' 
en el archivo de Matarrubia existe el acta original. S. S. me per- 
mitiTá que le diga que padece un error. No quedó allí ninguna 
acta original:, los certificados se referian á un acta que no 
existia y que se estaba confeccionando cuando llegó el Ji:yez.-

E1 Sr. C a s n i i n e v a : El candidato vencido ha traido un 
testimonio (que obra en el expediente) dél acta que existe en 
el archivo de Matarrubia. -

E l Sr. l ia i ic l io :  S. S. ha padecido una equivocación. En el 
archivo de Matarrubia no hay ta l acta, y ese testimonio es 
falso, pues los cinco procesados de Matarrubia dicen que el Juz
gado recogió todos los documentos referentes á la elección.

El testimonio ese, que está expedido, no por el Alcalde, 
sino por un Síndico, es falso, y el Alcalde certifica lo siguien
te: (Le^ó la certificación en que consta que el Juzgado se llevó 
todos los documentos relativos á las actas.) ¿Quiere algo más el 

 ̂Sr. Gasanueva?  ̂  ̂ ‘ ^
' C í^ sa lÉ ra^ á :’:''Quiero más-4uz otí estas' actas; y  por 

eso íuéista:en,mis.túpgps á^Ia comrsion. • ,
Procédiéhdasé á la^votacionhqiiédó 'desechado el voto par

ticular por 107 votos contra 401 en la forma siguiente:
Señores que dijeron íío:
Perratges.—Merelles.—Rios y Portilla^—-Martos (D. Gristi- 

no).—Rivera.—^Sainz de Rozas.—Serrano Bedoya.—Rodriguez 
(D. Vicente).—Zabalza.—Zurita.—Muñoz y Vargas.—Ruiz Hui- 
dobro.—Arce (D. Benigno).—Mansi.—^Grespo.-^PQveda.—Acu
ña.—Miguel y Dehesa.—-Navarro Ochoteco. — Palau.—Ramos 
Calderón.—Villavicencio. — Hernández y  López.—-De Andrés 
Moreno.—Sequera.—Pieltain.--Peñuelas.—Bañon (D. Francis
co.)—Sinués.— Orozco.— Escoriaza.—Zabal.—Garrido (D. Joa
quín.)—Coll y Moncasi,— López Guijarro. — Gal vez Cañero.— 
Delgado.—Gallego Díaz.—-Nuñez de Arce.—Romero Girón.— 
Moya.—Cruzada Villaamil.—Patxot.—Gullon.—Pasaron y Las
tra.—Reig.—B ueno—Merchan.—Guriel y Gastro.--Duran.— An
gulo (D. Luis).—Moreno Benitez.—Soriano.—Tejada.—Fernan
dez y Muñoz.—Carrasco.—Avellan.—Rojo Arias.—Muñoz Her
rero.—Valera (D. José María).—Montero Guijarro.—García (Don 
Gástor).-^Ghacon (D. José María).—González. Zorrilla.—Muñoz 
de Sepúlveda.—Bayona.—León y Gastillo.—Alcalá Zamora.— 
Mata.—Valbuena.—Romero y Robledo.—Fandos.—Péris y Va
lero.—Gapdepon.—Piño!. — Brú. — Ros. — Alvarez Taladriz.— 
Herrero (D. Sabino).-Bur.elh-T^Massieu.—La Orden.-rSanz.—Pé
rez Zamora.—Cardenal.—Pereda (D. Patricio).—Angulo (Don 
Santiago.—x^gramonte (Oonde de).—Heñao y Muñoz.—Albare- 
da.—Ruiz Gómez.—Becerra.-rDieguez Amoeiro.—Mosquera.— 
Martínez Barcia.—Vidal y López.—Ulloa (D. Juan).—Rivero.— 
Herrando.—Gasset y Artime.—Pellón y Rodríguez.— Saave- 
dra.—Labra;—Roger.—Sardoal (Marqués de).—D eBlas.^Señor 
Presidente.

Total, 407.
Señores que dijeron sí:
Morayta.—Estrada (D. Luis).—Figueras.—Oonde de Canga- 

Argüélles.-^Gonde de Orgaz.—Fantoni.—Echeverría;—Barrio y 
Mier.—Ortiz de Zárate.—Marqués de Sofraga.—Perez de Guz- 
man (D. Enrique).—Rodríguez Castro.—Conde de Pallares.— 
Velez Hierro.—Vidal de Llobatera.—^Vinader.—Múzquiz.-^Mu- 
ro. —Gasanueva.—Torres*—Pascual y Gasas.—Preiuráo.—Lapiz- 
buru.—Batanero.-^ Garamés.—Varona.— Piñero y Salguero.— 
Melgarejo.—Diaz Quintero.—Serrano Magriñá.—González Gher- 
má.—Escuder.—Sañudo.— Molinero.— Orense.— Lostau.— So
ler.— Ocon.— Sánchez Yago. — Somoza. — Alonso Martínez. — 
Llahder.—Castellví.— Estéban Góllantes.—̂ Gonde de Toreno*— 
Ródenas.—Jové y Hevia.-^Otal.—Abarzuza.—Vázquez López.— 
Oastilla.—Salinas.—Garrido (D. Fernando).‘̂ Bes y Hediger.— 
Rispa y  Perpiñá.—Gómez y Gómez.—Dalmau.—Gavin.—M p- 
qués de Canipo-Franco.— Sanz y López.—Valí;—Verd*— Díaz 
Caneja.— Sánchez Ruano.—Sorní.—Tutau.— Quiroga.— A rda- 
náz.—Nocedal (D. Cándido),—Gastelar.—Gánovas del Castillo.— 
Elduayen.—Silvela.— Alvarez Bugallal.—Terreros.— Lasala.— 
Vierna,—Suarez Inclán.—Royo.—Martinez Izquierdo*- Muso- 
Ies.—Alcíbar.—Blanc.—Zabalburu.—Marqués de la Vega de Ar- 
mijo.—Sicars.— ̂Hernández y Rodriguez.—^Férnandez (D. F er
nando Felipe).—Vidal y Garla.—Novia dé Salcedo.—Forasté.— 
Gómez ( D. Aniano).— Pruneda.— García López.— Rezusta. — 
Surera.—Estrada y Villaverde.—Pereda (D. José María).— Me- 
nendez de Luarca.—Gontreras.—Iribas.

Total, 404.
Abierta discusión s o b re  el diotárnen de la  mayoría, y no

habiendo quien pidiera la palabra en contra, fué aprobado y  
admitido, el Sr. Sancho,

Se leyó el dictámen relativo ál distrito de Sueca y elección 
del Sr; Péris y Valero, y un voto particular del Sr. Soler pi
diendo que el acta se declárese grave, en contra del cual dijo

El S r,. Reig;: Sres. Diputados, el voto particular del se
ñor Soler, que acábais de oír, se funda en los mismos motivos 
que los presentados basta ahora á la Cámara. Se dice que se 
han cometido ilegalidades de consideración, y yo no las veo en 
el acta ni de consideración ni ningunas : así es que no veo en 
el voto particular más que una especie de honras fúnebres tr i
butadas al candidato vencido. Por lo que el voto dice no se 
puede com batir, y por consiguiente yo me limitaré por el ' 
pronto á estas pocas palabras miéntras el Sr. Sorní no diga otra 
cosa, rogando al Congreso que después que S. S. haya tribu
tado al Sr. Orense esos honores fúnebres se sirva desechar el 
voto particular y aprobar el dictámen de la mayoría.

El Sr. Soler (D. Juan Pablo): Voy áser brevísimo con mo
tivo de lo ocurrido en Sueca: la prensa local se ha ocupado 
mucho de estas elecciones, en las cuales se habla creído que el 
Sr. Orense habia obtenido m ayoría, y despties se ha visto que 
ha traido el acta el Sr., Péris. En cuanto á los fundamentos de 
mi voto, no los expongo en l®s considerandos del mismo, por
que tamik)co la comisión expone los motivos de sus dictáme
nes; pero según una protesta de varios Secretarios escrutadores, 
se ha falsificado la elección; y aunque del recuento no resultaba 
proclamado el Sr. Péris, se le habia proclamado, no permitién
dose hacer protesta ninguna: faltan además las actas de dos 
pueblos, y no se han facilitado; los datos que luego se han pe
dido para justificar todos estos hechos.

¿Qué puede esperarse de un acta en que se hace un recuento 
en VOZ alta y resulta un candidato vencedor, y luegade otro 
recuento en voz baja se proclama al contrincante? Pues eso no 
se ha.querido que conste; y este hecho solo basta para com- , 
prender que el Juez no ha procedido con legalidad; pues de ha
berlo hecho ,hub iéra  permitido á los protestantes que investi
garan y demostraran cuanto tuvieran por conveniente.

Y el Gongreso debe notar otra circunstancia: el Sr. Péris y 
Valero triunfa por 50 votos, y faltan las actas de dos dias dei 
colegio de Albalat y del colegio del Palmar, en las cuales apa
rece con mayoría el Sr. Orense. Hay inás: yo he oido decir que 
estas actas fueron al esGrutinio general, y se sustrajeron luego 
para simular el triunfo del Sr. Péris y Valero. Esto nó puedo 
probarlo; pero de todos modos hay aquí tanta oscuridad, que 
es preciso que estos hechos se aclaren, y que se vea quién debe 
ser el candidato vencedor. El Congreso meditará sobre esto y 
resolverá lo que tenga por conveniente.

El Sr. Féris y Valero: No'puedo corresponder mejor al 
cansancio d é la  Cámara que siendo m uy breve al contestar á 
los hechos que ha sentado inexactamente el Sr. Soler.

Es cierto que un periódico, no toda la prensa de Valencia, 
se ha ocupado mucho de la cuestión de Sueca; pero lo ha he
cho con una aritmética especial, que consiste en prescindir de • 
los sumandos que no convienen y arreglar los otros á su ma
nera. Entónces un periódico, fundado en esto, dijo que yo ha
bía sido ¿derrotado, y no hizo caso de las'observaciones que. se 
le hicieron para nonvencerle de lo contrario; y ahora aparece 
una protesta suscrita por cincQ comisionados en la Junta de es
crutinio, que reproduce lo que ya habia dicho el periódico; 
siendo muy notable que no hubieran protestado otros comisio
nados que allí habia, representantes del mismo partido á que 
pertenece mi competidor.

Lo que allí ha pasado ha sido que algunos electores de Ptu- 
zafa fueron á Sueca: la Autoridad tomó privadamente sus pro
videncias, y encerró en un Gasino próximo á la Gasa Gonsisto- 
riaí únos 20 Voluntarios. Se empezó el escrutinio; y haciendo 
el recuento en voz baja, porque así es costumbre, preguntó el 
Juez á uno de los Secretarios quién resultaba con mayoría; y se 
le contestó, que Péris y Valero por 55 votos. Entónces el Juez 
me proclamó y se marchó; pero los electores del candidato ven
cido, no contentos con esto, promovieron una especie de tu~

, multo qtie hubo necesidad de atajar despejando el local, como 
era legitimé hacerlo, una-vez terminado el escrutinio.

En chanto á querías actas de Albalat y deí Palmar no han 
ido al Ayuntamiento de Sueca, no es exacto; sólo falta la de 
un dia de este último co legio ,y  esta sólo comprende 24 votos, 
los cuales no pueden inñuir en el resultado, porque yo tengo 
una mayoría mucho mayor. El Sr. Soler se ha hecho cargo de 
algunos rum ores; pero si esos rumores fueran exactos, ¿no se 
hubiera acudido ante un Juez para acreditar la verdad que en 
ellos habia?

_ Nada más ha dicho el Sr. Soler, y yo no diré tampoco más • 
miéntras no se aduzcan nuévas observaciones.

El Sr. ôrní: Señores, con el ánimo completamente abafido 
voy á usar de la palabra, porque tengo perdida la fé y la espe
ranza de que, haciendo presentes las iniquidades que han tenido 
lugar en muchos distritos, se pueda conmover la opinión de la 
mayoría y hacerla qué anule algunas de las actas que aquí se 
han traido. .

Yo no sé cómo el Sr. Reig ha hablado aqüí de entierros des
pués de apoyar á los que son causa de qué en aquel distrito 
haya müchas víctimas del trabuco asesino, que tienen luego 
que enterrarse realmente. El Alcalde de Ruzafa habia dicho 
que muchos de los que habían hecho oposición en las eleccio
nes provinciales no 1%hacían en las de Diputados á Oórtes, y 
en pocos días fueron asesinados tres republicanos en aquel dis
trito.

E l Gobierno pidió noticias de lo que hubiera de cierto en 
estos asesinatos, y el Alcalde contestó que era exacto que se ha
bían cometido aquellos crímenes. ¿ Deberán atribuirse estos 
atentados á los republicanos? Se pidieron datos para saber 
quiénes oran los republicanos muertos, y se contestó que el 
primero fué muerto.estando acostado, y llamando á su casa, al 
sacar la cabeza por una ventana: los otros dos iban juntos y se 
Ies'dispararon dos tiro;s, de los cuales resultó muerto uno de 
ellos, escapando milagrosámente el otro, que fué luego después 
asesinado de la misma manera.

Poco después uña persona honradísima, un. Maestro de es
cuela, fué asesinado también, mandando los asesinos, separar á 
las personas que lo acompañaban; y últimamente fue asesi
nado también un republicano que no* habia querido repartir 
candidaturas monárquicas. Se dió. parte de este hecho al Go
bernador, y contestó este: «U¿ muerto na^a m ás; yo espe
raba 20; aun quedan 49.» (El Sr. León del Castillo pide la p a 
labra.)

Hay también allí la circunstancia de que el pueblo de R u
zafa, que está al lado de Valencia, es dél distrito electoral de 
Sueca,, que dista siete léguas,;Cosa arreglada de este modo para 
que no vinieran más que tres Diputados republicanos por la 
antigua circunscripción de Valencia.

Preparadas de este modo las elecciones en Valencia, sólo 
han podido votar los republicanos que estaban agrupados en 
poblaciones: los infelices, diseminados en barracas por los cam
pos , no podían moverse sin ser víctimas de una horda de ban
didos que están allí protegidos por las Autoridades.'Y esto lo 
atestiguo con los Oficiales de la Guardia c iv il, que me. han re
ferido el hecho de que llevado un bandido al Gobernador por 
dos civiles , este habia mandado desatarle , y al volver á su
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puesto los guardias se encontraron ya con el criminal que les 
estaba haciendo burla. Un amigo mió ha tenido que alquilar 
eii Valencia una casa en el mismo dia en que se le pidió por el 
inquilino que la tom aba, porque este no podia dormir aquella 
noche en Ruzafa, seguro de que lo asesinarían.

Dice el Sr, Péris que un sólo periódico ha dicho que á S. S. 
no debió proclamársele: no, Sr. Péris, han sido todos ménos 
uno, de que es fundador S. S. Es verdad que ese ha muerto ya; 
pero le ha sucedido lo que á S. S., que aunque murió en la elec
ción ha resucitado después del escru tin io : el periódico ha 
muerto en Valencia; pero se cree que resucite ó ha resucitado 
ya en Madrid.

El Sr. V ic e p r e s id e i i t e  (Herrera): ¿Piensa S. S. extender
se mucho?

E l Sr. ISorní: Sí, señor.
E l Sr. V i c e p r e s i í l e n f e  (Herrera): En ese caso se suspen

de la discusión. Orden del dia para mañana á las ocho: los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 8 DE MATO DE 1871.

Fondoii públicos*
Renta perpétua al 3 por 4 0 0 , publicado, 47-20, 30, 45 y  30; 27-30 

y  40 pequeños.
ídem id. exterior al 3 por 4 00, id ., 33-25 y  33-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, id., 99-00.
Bonos del Tesoro de á í.OOO rs ., 6 por 4 00 interés anual, id., 77-50, 

60, 65 y  60; á plazo, 77-75 y  90 fin cor. voL; 77-80 fin cor. fir.
Idem en cantidades pequeñas, publicado, 77-60.
Billetes de) Tesoro, de á 2.000 rs., 4 2 por 4 00 interés an u al, venci- 

inientos de 31 Julio , 34 Octubre 4874 y 31 Enero 4872, id., 94-50 y  
94-00.

Acciones de obras públicas de 4.® de Julio de 1858, de 2.000 rs., 
ídem , 53-00 y  55-50.

Obligaciones generales por ferro -carriles, de 2.000 rs., no publi
cado, 54-90.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs„ publicado, 54-45;ino publica
do, 54-60.

Acciones d e l Banco de Espala, id ., 4 58-00.

Cambios*
' L é a d r es , á 90 días fecha, 50-20.

. Flaxast d e l reine*

B a ñ o . B eneficio

A lb acete .. . .  
Alicante . . . .
Almería.........
A v ila .. . . . . .
Badajoz.........
Barcelona. . .  
B ilb ao ... . . . .
Burgos.. . . . .
C á c e r e s ... . .
C ád iz.. . . . . .
C astellón.. . . . .
Ciudad* Be a l . . .
Córdoba.............
Coruña...............
Cuenca...............
Gerona................
Granada ^.
Guadalajara. . .  
Huelva.
Huesca.  .
Jaén....................
León. ................
Lérida................
L ogroño............

1l4

par.
»

par,

par,
»

paFi
par.

3|4

par.
par.
par.

1(4
4í4
4í2

»
1|8 p 

» 
4i4

4l2

3)8 d. 
4 [2 d, 
»

4l2
3l8

4i4

L u g o . . . . . . . . .
M álaga............
Murcia .
Orense................
Oviedo................
Falencia .
Pam plona.. . .  < 
Pontevedra.. .  
Salam anca.. . .  
San Sebastian  
Santánder... . .  
S an tiago .. . . .
Segó Via............
Sevilla ..............
Soria  .
T arragona ... .
Teruel...............
T o léd o .. . . . . .
V alencia .. . . .
V a llad o lid ... .
V itoria ... . . . .
Zamora  _
Zaragoza..........

Daño. Beneficio

p a r p . 
3i8 p.

31
par.

p a rd .

»

418
par p,

3»

par p. 
»

3i4p.

p a r .  
4 ¡2

3*
3i8
»

4i8
3»

4l8 p.

3i8 p.

4i2
38

lis

1,4^
4|4 d.

extranjeras*
Lóndhes 6 de M ii/o. — Consolidados,, á 93 3[4,
Burdeos 6 de Mayo. Fondos franceses: 3 por 400 , á 

Idem españoles: 3 por 4 00 exterior, á 32 3i8.

4í4

; 4i8.—

Observatotio de Madrid*
Observaciones meteorológicas del dia S de Mayo de 1871.

ILTÜBX
■rKMPERAíüRJL 

y humedad áel aire.

HOBAS. del baróm e
tro reducida termómetro

BSTABO

del cielo.

•
á 0® y en mi

lím e tr o s . seco.
humede

cido.

y  Cíase aeiTienio.

a de la m. 
9 dé la  jn. 

42 del dia, 
a de la 't. 
6 de la t. 
9 de la E.

703,39
703,83 1
702,90
701,93
704,57
702,99

43.0 
4 9,8
28.1 
26,6
23.4
18.4

4 0,6
43.6
45.6
45.7 
4.5,0 
4 2,9

E. S. E.. 
E. S. E.. 
S. E. . . .
S. S .E . .
S. E ........
S. E ........

B risa ... 
Idem . .  
Idem . .  
Viento.. 
Idem . .  
B risa ,..

Nuboso.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima de! aire, á la so m b ra .. *..........................   • 28,3
Ídem mínima de i d .   ........................       • .................... ....................

Diferencia .........    45,6
Temperatura mínima de la tierra, á eieló descub ierto ................  40,1
Idem máxima al s o l , á 4,47 metros de la tierra   ............  38,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal ................................  57,5

Diferencia ............  *............    49,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..  .................. ...... . »

Resultados meteorológicos, medios y  extrem os, correspon- 
dientes al dia S de Mtíyo del decenio de 1860 á 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
BARÓMETRO.

seco . húm edo. r e l a t i T a .
TENSlOIf.

mm 0 • mm
6 de la mañ. 704,42 4 0,-4 9.3 90 8,4
9 de la mañ. 704,45 4 4,2 42,4 77 9.4

42 del dia___ 703,90 4 7,8 43,7 65 9,6
8 de la tard. 703,28 4 7,2 43,4 64 9.4
6 de la tard. 703,36 45,7 42,3 69 9,0
9 déla noch. 704,31 4 2,8 40,9 80 8,7

42 déla noch. 704,39 4 4,5 4 0,0 84 8,5

Presión barométrica máxi
ma (1867). ............. .........

Idem id. mínima (4 864)___
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . .

Temperatura máxima á la
sombra 4̂ 862]......................

Idem mínima id. ( 1864) . . . .  
Diferencia   .........

mm

709,421
695.491
.43,63

24,0
3,9

20,4

Temperatura máxima al sol •
(4 863)....................................  34,4

mm
Lluvia media en los 4 0

a ñ o s.  ............................. 2,89
LluViamáxima (4864)............  48,9

mm
Evaporación m edia en los

4 0 años..................................  3,60
Idem máxima (4 868)................  6,0

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Ma
drid sóbreel estado atmosférico á las nueve déla  mañana en 
varios ‘puntos de la P en insu la  y del ex tran jero  el dia S de 
Mayo de 1871.

leCALID^iDES.

ILTUKl 
barom étri
ca á O® y 

al n h e l  del 
m ar en mi

lím etros.

Bilbao..........
Oviedo. . . .  
Corufia,7 h. 
Santiago.. .  
Oporto. . . .
Lis-boa-----
Badajoz___
S. Fern. 7 h. 
S ev illa ... . .  
T arifa.. . . .  
Granada..'. 
Alicante.. . 
M urcia.. . .  
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. 
Soria. . . .  
Búrgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca. 
M adrid.. . .  
Escorial., 
Ciudad-Real 
A lbacete...  
Brest (7 h, 
Bayona(id. 
Cette (id.).,

TBMPKRi-
TURA

en grados 
cen tes i
males .

758.8 
758,4
755.0
757.3
756.8
756.0 

»
757.7
756.4
757.3
759.4
760.8 
760,6
762.3
764.5 

»
756.5
759.4
760.8
758.6
758.9
764.5 
759,3
760.7

DIRECCION

del

v ie n to .

24.7
17.8 
4 6,8 
49̂ 2 
21,0 
46,3
49.5
19.5
24.0
24.2
49.3
25.0
24.3 
4 9,4 
4 9,5 
20,2 
4 9,0 
45,2 
4 5,0
48.4 
4 9,8
47.8
20.4 
4 8,8

E ...........
N. E . . .  
N. E . . .  
S. E . . . .

S. E . 
S. S. E . 
N. Ó . , .
E...........
S. O . . .
E ...........
O.......
S. O . .  
N. N. E.
E...........
E ...........
S .E . . . .  
S. E.. . .  
N .E . . .  
N.
S. E. . .  
E. S. E. 
E. S. E. 
E . . . .
E . . . .

FUBR7.Á

del Tiento.

B risa ... 
Idem ... 
Calma.. 
B risa ... 
Idem.. .  
Idem .;. 
Id em ... 
Viento. 
Calma.. 
B risa ... 
Id em ... 
Id em ... 
Id em ... 
Id em ... 
telera... 
Idera.,. 
Calma.. 
B risa ... 
Calma.. 
B tisa ... 
Idem .. .  
íd e m ... 
Id em ... 
Id em ...

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

d é la  m a r .

Casi desp.®
Nubes........
Despejado. 
Nubes . . . .
Calina.-----
Cási cub.®. 
Nuboso. . .  
Cási cub.®. 
Despejado. 
Cási cub.®.
Ce b  jes-----
Idem..........
Cási cub.®. 
Despejado. 
Celajes. . . .  
Despejado.
Nuboso___
Nubes . . . .  
C ubierto..
Idem..........
Nuboso.. . .  
Nubes . . . .
Nuboso___
N u b es...

Tranq.*

Bella.

Bella. 
Idem. -

Picada.

Tranq.’"

Tranq.*"
3»

3»
P. oieaj.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Toledo, Valladolid y  

Zamora.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D el parte rem itido en este dia por la Intervención d e l Mercado de 

granos y nóla de precios de artículos de consum o, resulta lo siguiente:
Carne da vaca, de 4 4‘50 á 4 6‘50 pesetas la arroba ; de 0‘5 8á  0‘65 la 

libra, y á 4 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0'73 pesetas la librá ,y  á 4^43 e l kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4‘25 pesetas la libra, y  de 2‘4 7 á 2‘74 el 

kilógramo.
Despojos de cerd o , á 4 0‘50 la arroba; á O‘5 O la libra, y  á 4‘08 el ki

lógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la lib ra , y  á 2‘30 

elk;ilógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 4‘89 e] 

kilógramo. ^
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 4 ‘25 á 4 ‘50 la libra, y  de 

2‘74 á 8‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0‘47 p esetas, y  de 0 ‘44 á 0 ‘60 e l kiló

gramo.
Garbanzos, de 9 á 47‘50 pesetas la arroba; de 0‘A6 á Ó‘74 la libra, 

y. de 0‘99 á 4‘55 el kilógramo.
Judías, d e 5 ‘50 á 7 peseVaala arroba: de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.'  ̂ ' ' , ,
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba;-deÍ)'**24 á la lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo. ■
Lentejas, á 6 peseras la arroba; á C‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘4 0 á 0‘13 

el kilógramo.
Ídem minera!, á IM2 pesetas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
C ok, á 0‘78 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0 ‘59 la libra, y  de 

4 ‘04 á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4‘75 á 2 pesetas Iq arroba; de 0‘08 á 0‘4 01a libra , y 

de 0‘4 7 á O‘22 el kilogramo.
Aceite, de 4 4‘50 á 4 4‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, 

y de 4 4‘54 á 4 4‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á O‘32 el cuartillo, y  de 

5‘55 á 6‘34 el decalitro.
Petróleo , á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘4 4 el decálitro:

N o t a .— Beses degolladas ayer.
V a c a s . . . . ..................    436
Carneros....................................   4 24
Corderos r e c e n t a l e s . 584
Idem lechales....................  68
T e r n e r a s . . .    88
Cabritos............................  85

T o t a l . .  . . . . _____  4.082

Su peso en libras... .  77.242.—Idem en kilógram os.. . .  35.538‘502. 
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 4874. =  El Alcaldlp prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

P A R T E  NO OFICIAL.

Anuncios*

La  PENINSULAR.—  SUBASTA ,DE i 3  CASAS CON SU JARDIN EÑ
la quinta del Espíritu Santo (afueras de la Puerta de Al

calá), propias de esta Sociedad.
El dia SO de Mayo del corriente a ñ o , á las doce de la ma

ñana, se venderán en pública y extrajudicial subasta las 13 ca
sas arriba indicadas.

El acto tendrá lugar en las. oñeinas de la Compañía, Carrera 
de San Jerónimo, 53, cuarto bajo. ,

Los títulos de propiedad están de manifiesto todos losfdias 
no feriados desde las dos hasta las cuatro de la tarde en la Se
cretaría, donde se reparte impreso el pliego de condiciones.

Madrid ^8 de Abril de 1871. =  EI D irector, J. I. .Caso.
 ̂ ' -  X —7^6-43

COMPAÑÍA DE LOS FEBRO-CARRILES DE MEDINA DEL CAMPO Á ZA-
mora y de Orense á Vigo. — El Consejo administrativo de* 

la Compañía, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 38 de 
los estatutos socmles, ha acordado convocar la jun ta  general 
ordinaria de accionistas.,correspondiente,al año actual para 
el dia S i del mes de Mayo próximo , á la una de tarde, en el 
domicilio provisional de la misma Compañía, calle dé San Jor
ge, núm. 8, cuarto principal.

La junta general se compondrá, á tenor del art. 33 de los es
tatutos, de todos los señores accionistas que poseyendo 50 ac
ciones por lo ménos se presenten á hacer uso de su derecho.

 ̂ ;Para ello deberán depositar sus acciones con 15 dias de an 
ticipación en Madrid en la Caja d e ' la Compañía, sita en el ex- 
presado^domicilio.

Al entregar las acciones recibirán ios señores accionistas 
una tarjeta nominativa , en la cual se hará constar el número 
de acciones depositadas.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá dele
garse si'no en otro señor accionista que lo tenga por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por 
oficio dirigido á la gerencia-

Madrid 14 de Abril de 1871.= E 1 Director gerente , en comi
sión, Antonio Cantero. X—6S1—1

CANAL DE URGEL.4^HAmENbO LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
señores accionistasi ceiébrada el 30 del próximo pasado mes, 

acordado la reconstitución^ d é la  Gerencia de esta Sociedad en 
la conformidad prevénidá en los estatutos reformados, y  conse
cutivamente convocar dentro del plazo de 30 dias á los señores 
obligacionistas de la misma para que Con arreglo á lo estable
cido en el art. de los transitoriÓS y á lo consignado en el 10 
del proyecto de convenio presentadó á los señores acreedores 
procedan al nombramiento de cuatro Vocáíes propietarios y dos 
suplentes de la Junta de gobierno, sé señala el dia 28 de los 
corriéntes para la celebración de la jun ta  general de señores 
obligacionistas que tendrá lugar, bajo la presidencia del señor 
delegado del Gobierno, á las doce del medio dia  ̂ en el salón de 
lectura de la casa-Lonja con el expresado obj.etd y el de de
term inar préviamente el número de obligaciones que los seño
res nombrados deberán depositar en garantía de su gestión, á 
tenor de lo establecido en el ai‘t. 3.® de los transitorios.

En su virtud los señores obligacionistas poseedores al mé
nos de 10 obligaciones que deseen concurrir (los que los sean de 
menor número podrán reunirse y nombrar uno de entre ellos 
para que los represente), se servirán verificar el depósito de las 
mismas en la Secretaría de esta Sociedad desde el dia 8 al 20 
inclusive del actual. Los señores obligacionistas que tengan 
hecho ya el depósito de sus títulos en virtud de adhesión pres
tada al proyecto de convenio pendiente de aprobación bastará 
que acudan á la Secretaría para recoger, mediante la presén- 
cion del resguardo, la cédula personal con la cual deberán acre- 
ditai* su derecho para asistir á la Junta.

Llegado el caso de que en el plazo marcado no se reuniese la 
mitad más 40 de las obligaciones em itidas, se procederá á se
gunda convocatoria; todo en la conformidad dispuesta en los 
artículos 12,13 y 14 de los estatutos, 2.* de los transitorios y 3.® 
del reglamento.

Barcelona 4 de Mayo de 1871. =  Por el Canal de U rgel, el 
Director in terino , P. Ferrer Busquets. * X—760—1

COMPAÑÍA HULLERA FERRIL DE CASTILLA Y ÑAVARRA.— LA JUNTA
administrativa de esta Sociedad, cumpliendo con lo dis

puesto én el art. 17 de sus estatutos, ha acordado se celebre la 
jun ta general ordinaria, y convoca á los señores accionistas 
para el dia 28 de Mayo próximo , á las diez de su m añana, en 
el local que ocupan sus oficinas, calle de San Ignacio, núm. 4, 
piso segundo , de esta ciudad.

Pamplona 27 de Abril de 1871. =  El Secretario , Ulpiano 
Iraizoz.  ̂ X—147—1,

Banco de Zaragoza.
Estado de su situación en 30 de Abril 1871.

ACTIVO..

Caja.—Metálico. ....................... ..
C artela .....................................
En poder de corresponsales ;
Créditos A cobrar prócedeñteS d é la  

Caja de Descuentos Zaragozana.
Gastos de administración.............
Diversos............................................

PASIVO.
Capital del Banco. . . . . . . . . . . . . . . .
Fondo de reserva.      ..................
Billetes en circulación . . . . . . .
Cuentas corrientes de la  plaza . . . .
Presupuesto de iñtéreses de imposi

ciones de 1867 y 6 8 ' . . . . . , . .  í . . .
Imposiciones en m etálico ... 
Efectos en custod ia .. . . . . .   ̂ . . * . . .
D i v e r s o s * . .

PRIMER CAPITAL 

Escudos,,

1.9d4‘a81 
980.383*822 

? \  3.353*118

19.479*356
14*600

12.914*637

968.059*617

600.000 
5.166*186 
3.340 
4.519*325

#
93.567*910

232.955*9G7

28.510*289

968.059*617

SEGURO C Á P im . 

Pesetas.

742.472*09
927.380*34
324.561

9.972*94
1.183.404*61

3.187.790*98

500.000
50.000

537.900
192.260*69

727.176*66
1.117.603*35

62.850*28

3.187.790*98

Zaragoza 30 de Abril de 1871.=E1 Interventor, J. A znar.=  
V.® B.®= El Director, J.B ru il. X—778

Santo del dia.

San Gregorio Nacianeeno, Obispo y Doctor,
Cuarenta Horas en el Hospital de Presbíteros naturales de Madrid.

Espectáculos.

T e a t r o .d e  l a  A l h a m b r a .— (Geníro artístico y literario).—  
Mañana, á las nueve de la noche, se verificará la primera repre
sentación de la Ópera española en treS actos , música del Maestro 
D. Valentín Zubiaurre , titulada Don Fernando el Emplazado, 

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ,— A las nueve de la noche.--^Fun- 
cion 53 de abono: — Turno Casado y soltero,—Concierto 
casero,— Buenas noches, Sr, D. Simón, -

B u f o s  A r d Er í u s .— A las nueve de la hoche*^Funcion 234 
dé abono.—Tutnó 3.® par.—A benefició de Doña Gármén Alva- 
tez.—Tevcer &GXO áé Él Potósi submarino.-^Sémitiva.

T e a t r o  DE V a r i e d a d e s .— A lashueve de la noche.-^EZ and- 
lio del diablo, n

T e a t r o  d e l  ,R b c r e o .— A  las ocho y media de la noche.— 
Mi gallega de Betanzos,—El pilluelo de P a m .-^ u a d ro s  disoj- 
ventes, ' . , ,'. ^

T e a t r o  M a r t i n  ( S an ia  B ríg ida , núm. 3).— A las ocho y 
media de la ñoche.—Función novena extraordinaria.— — 
A las nueve y cuarto: E l amor en comandita.— A  las áiez: Por 
un boton,— A la s  once: La capilla de Lanuza.

T e a t r o  d e  la  A l h a m b r a  ( Calle de la L i b e r t a d A  las 
ocho y ihedia de la noche. — Función 100 de abono.-—Turno 
par.—Eí busto de Elisa,—El vecino de enfrervté.

T e a t r o  D,E A la á c o n  {Salones de Capellañés),-Á las ocho 
y media de la noche.—Las cédulas de vecindad.— Casado y  sol
tero.— La trompa de Eustaquio. ;

C ir co  d e  P r ic e  {Paseo de Recoletos).— A  las nueve de la no
che. —Ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T e a t r o  Y C irco  d e  M a d r id . — A las ocho y media de la. 
noche.— Función 5.* de abono.—Turno 5.® impar.—Amores del 
dda&ío, zarzuela en cinco actos.

IMPRENTA NACIONAL.


